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RESUMEN

Presentación del número monográfico Gobernanza y políticas de desarrollo urbano: teoría y práctica.
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ABSTRACT

Preface of the monographic issue Governance and policies of urban development: theory and practice.
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Desde la década de los noventa, la cuestión urbana ha recabado una creciente atención. Las estadís-
ticas 1 arrojan datos que, año tras año, desvelan la relevancia de las ciudades en términos demográficos, 
económicos, sociales y culturales. Son lugares donde se concentran los problemas y las oportunidades (CE, 
2011), que requieren políticas públicas cada vez más complejas tanto en su dimensión sustantiva como pro-
cedimental (González, 2011; Huete et al., 2016). Las ciudades se convierten, de este modo, en laboratorios 
de innovación democrática y gobernanza, en espacios de experimentación donde se afrontan nuevos (y vie-
jos) retos de desarrollo urbano de manera sostenible e integrada. Sin embargo, lo urbano ha comenzado a 
tener una mayor presencia en el ámbito político solo en los últimos años. La puesta en marcha de programas 
que promueven la construcción de una Política urbana nacional (UN-Habitat y OECD, 2018), el impulso de 
reformas institucionales que recuperan la cuestión metropolitana o la reciente activación de las denominadas 
«agendas urbanas» son algunos ejemplos.

El interés por profundizar en estas cuestiones motivó la constitución de un grupo de trabajo sobre “Po-
líticas de desarrollo urbano en Europa: Teoría y Práctica” en el XIII Congreso de la Asociación Española de 
Ciencia Política y de la Administración (AECPA), celebrado en Santiago de Compostela (20-22 de septiem-
bre de 2017). El grupo, coordinado por Moneyba González Medina (Universidad Autónoma de Madrid) y Ma-
ría Ángeles Huete García (Universidad Pablo de Olavide de Sevilla), contó con la colaboración de Carmen 
Navarro (Universidad Autónoma de Madrid) y Rafael Merinero Rodríguez (Universidad Pablo de Olavide de 
Sevilla) como comentaristas. Su objetivo era analizar nuevas formas de gobernanza y políticas de desarro-
llo urbano, con especial atención a los procesos de «agenda urbana» y al «enfoque DUSI». El número de 
propuestas, la variedad de territorios representados (Andalucía, Asturias, Cataluña, Madrid y Valencia) y el 
diverso background de los participantes (Arquitectura y Urbanismo, Ciencia Política, Derecho 2, Ecología, 
Geografía, Informática o Sociología) no solo era un reflejo del extendido interés por lo urbano en distintas 
disciplinas, sino sobre todo de la complejidad que le es inherente. La presente publicación recoge algunos de 
estos trabajos, que pueden organizarse en tres grandes bloques: I. Retos y nuevas formas de gobernanza; 
II. El enfoque de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado; y III. La aplicación del enfoque DUSI en España: 
iniciativa URBANA.

A continuación, se describirán de forma muy sucinta los procesos que sirven de marco a estos trabajos, 
para finalizar dando algunas pinceladas sobre las principales ideas y enfoques empleados por los distintos 
autores y autoras que participan en esta publicación. Finalmente, destacamos la oportunidad de este núme-
ro de la Revista Gestión y Análisis de Políticas Públicas, que coincide, además, con la inminente aprobación 
de la Agenda Urbana Española 3.

LA PROMOCIÓN DE UNA POLÍTICA URBANA NACIONAL

La cuestión de una Política de y para las ciudades ha entrado en la agenda política mundial, europea y 
nacional de muchos países. El hecho es llamativo si se tiene en cuenta que son pocos los países que han 
contado tradicionalmente con una Política urbana explícita, entendida como un conjunto de medidas de go-
bierno dirigidas a las ciudades, adoptadas en diferentes niveles administrativos (europeo, nacional, regional 
o local) (Van der Berg et al., 2007). Se trata de un fenómeno nuevo que se caracteriza, además, por mani-
festarse con independencia del grado de desarrollo del territorio donde se inscribe. La literatura que analiza 
la cuestión es reciente y cada vez más numerosa (Allulli y Tortorella, 2013; González y Fedeli, 2015; Friendly, 
2016; González et al., 2017), al igual que los documentos oficiales que proponen a los gobiernos ir en esta 
dirección 4 (UN-Habitat, 2014; 2015; OECD, 2017; UN-Habitat y OECD, 2018).

1 OECD Metropolitan Database: https://stats.oecd.org/Index.aspx?Datasetcode=CITIES.
2 En el grupo de trabajo hubo contribuciones de URBAN RED, una Red Temática sobre Desarrollo Urbano Sostenible, coordinada 

por María Rosario Alonso Ibáñez (Universidad de Oviedo), que tuvo su origen en un proyecto enmarcado en la Convocatoria 2015 de 
Acciones de dinamización «Redes de Excelencia», del Programa Estatal de Investigación Científica y Técnica de Excelencia, Sub-
programa Estatal de Generación de Conocimiento, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 
2013-2016 (Proyecto: DER2015-71345-REDT). Más información: https://www.unioviedo.es/Desarrollosostenible/urban-red/index.php.

3 Se trata de un momentum de centralidad política de lo urbano sin precedentes en España, que ha ido vertebrándose a caballo 
entre el enfoque DUSI impulsado por la Unión Europea y los ODS de Naciones Unidas. En concreto, de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible recogidos en la Agenda 2030 (2015), el ODS 11: Ciudades y Comunidades Sostenibles, es específico de las ciudades.

4 Tras HABITAT III, se puso en marcha The National Urban Policy Programme (NUPP), una iniciativa conjunta de UN Habitat, 
OECD y Cities Alliance, dirigida a trabajar de manera conjunta para dar apoyo al desarrollo e implementación de las Políticas Urbanas 
Nacionales a nivel global. Más información: http://www.oecd.org/gov/national-urban-policies.htm.
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UNA NUEVA OLA DE REFORMAS METROPOLITANAS

Junto a ello, se observa un retorno de la cuestión metropolitana, especialmente en Europa. Por ejemplo, 
en 2014, países como Francia o Italia impulsaron reformas institucionales dirigidas a formalizar y «anclar» 
el hecho metropolitano en sus sistemas políticos. Ello dio lugar a muchos debates acerca de en qué escuela 
de pensamiento inscribir el proyecto o cuál era el mejor diseño institucional. Sin embargo, ciertamente, gran 
parte de estas reformas obedecieron más a razones de racionalización presupuestaria que a un auténtico 
deseo de formalizar jurídica y políticamente esta «categoría estadística» o «funcional», lo que ha sido inter-
pretado por algunos autores como una manifestación de posicionamientos neoliberales por parte de la UE 
(Lang y Török, 2017).

ACTIVACIÓN DE LOS PROCESOS DE «AGENDA URBANA»

Pero quizás lo más llamativo haya sido la activación de procesos para la elaboración de «agendas ur-
banas» a escala global, europea, nacional y subnacional. En cuestión de pocos años, se han aprobado la 
Nueva Agenda Urbana (2016), la Agenda Urbana para la Unión Europea (2016), la Agenda Urbana del Eixo 
Atlántico (2017) –cuya originalidad reside en su carácter transfronterizo–, la Agenda Urbana de Andalucía 
(2018) y previsiblemente, a finales de este año, la Agenda Urbana Española. Además, este mismo fenómeno 
se observa en países tan distintos como Angola, Canadá, India o Italia (Gelli, 2016).

Figura 1. Desarrollo De los procesos De agenDa urbana

Fuente: Elaboración propia.

EL ENFOQUE DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE INTEGRADO (DUSI)

Por otra parte, bajo la rúbrica de la innovación social y el desarrollo sostenible, han ido apareciendo nue-
vas formas de organización y de colaboración entre actores institucionales y no institucionales, orientadas 
a encontrar soluciones a problemas o demandas urbanas. Algunas de estas iniciativas son el resultado de 
procesos de autoorganización colectiva «desde abajo» (por ejemplo, la PAH), enmarcadas, muchas veces 
en el ideario del «derecho a la ciudad». Otras, por el contrario, han sido impulsadas «desde arriba», con el 
objetivo de proveer marcos operativos para el diseño e implementación de proyectos de desarrollo urbano 
diferenciados de las tradicionales «maneras de hacer» de la administración (por ejemplo, el enfoque DUSI) 
o para la normalización del uso de las TICs en el ámbito urbano (por ejemplo, el modelo Smart City).

En concreto, el enfoque de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado (DUSI), promovido por la UE, ha te-
nido una gran influencia en España. En palabras de Del Castillo y Haarich, «el principio de desarrollo urbano 
integrado 5 se refiere más a cuestiones relacionadas con la planificación y la gestión del proceso de desarro-
llo, mientras que el carácter sostenible está más ligado a los objetivos, temas y áreas de intervención para el 

5 Este principio está recogido en el artículo 8 del reglamento del FEDER 2007-2013 y en el artículo 7 del reglamento del FEDER 
2014-2020.
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desarrollo urbano. En la práctica, ambos conceptos van de la mano» (2013: 17). El DUSI (CE, 2014a; 2014b; 
2015) es el resultado de más de dos décadas de implementación de proyectos integrados de desarrollo ur-
bano, que arrancan con los Urban Pilot Project (1989-1999) y la Iniciativa comunitaria URBAN (1994-2006) 
(De Gregorio, 2017). Es, fundamentalmente, un método de trabajo caracterizado por su carácter holístico, 
multi-actor (o multinivel), participativo y estratégico, que permite alinear los proyectos de desarrollo urbano 
impulsados en las distintas ciudades europeas con las prioridades y objetivos de la Política de cohesión de 
la UE, de acuerdo con un modelo europeo del desarrollo urbano (CE, 2011). En otras palabras, el DUSI es 
el core o la raison d’être de la «Política urbana» de la UE.

mapa 1. implemenTación Del Dusi 2014-2020

Fuente: STRAT-Board 6

6 STRAT-BOARD es una herramienta de mapeo interactivo que ofrece una panorámica de la implementación del DUSI, con cargo 
a los Fondos EIE 2014-2020, en los 28 Estados Miembros. Datos a 19 de octubre de 2018. Más información: https://urban.jrc.ec.europa.
eu/strat-board/#/home.
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El DUSI ha tenido una gran influencia en España, donde se ha verificado un efecto de europeización 
urbana down-load, entendido como un proceso de acomodación (domesticación) de las reglas formales 
e informales promovidas UE en el ámbito del desarrollo urbano en un Estado Miembro (González et al., 
2017). Se encuentran evidencias de este proceso, por ejemplo, en el desarrollo de la capacidad institucio-
nal de muchas administraciones locales, cuyo personal reconoce que los proyectos de desarrollo urbano 
financiados con Fondos Europeos exigen formas de trabajo diferenciadas de la práctica administrativa ordi-
naria (Busetti et al., 2018). España, se caracteriza, además, por ser el único Estado Miembro que, durante 
cuatro periodos de programación consecutivos, ha impulsado de manera continuada programas de desa-
rrollo urbano integrado (URBANA 2007-2013 y EDUSI 2014-2020) en línea con los principios promovidos 
por la UE (De Gregorio, 2018). Todos estos procesos han preparado el terreno para el lanzamiento de la 
Agenda Urbana Española (Acuerdo de Asociación de España, 2014: 222).

Figura 2. evolución Del enFoque De Dusi en españa

Fuente: Elaboración propia.

En el presente número de la revista GAPP se abordan todos estos procesos desde distintas perspecti-
vas. Los artículos no tienen un único estilo, ni representan una misma escuela. Combinan un enfoque teórico 
y práctico, abarcan distintas escalas territoriales (grandes ciudades, ciudades medias y barrios) y han sido 
elaborados por autores y autoras con distintos background académicos y metodologías de investigación. A 
continuación, se describirán las principales ideas y enfoques desarrollados por cada uno de ellos.

I. RETOS Y NUEVAS FORMAS DE GOBERNANZA

En El nuevo municipalismo: derecho a la ciudad y comunes urbanos, Ricard Gomà, Ismael Blanco 
y Joan Subirats abordan los retos clave de empoderamiento de las ciudades en redes horizontales de go-
bernanza. Analizan las distintas etapas del municipalismo en España, planteando la posible configuración 
de un nuevo municipalismo definido por dos dimensiones: una agenda de políticas urbanas comprometidas 
con el derecho a la ciudad y una agenda de prácticas urbanas vinculadas a la construcción del común. La 
Obra Social de la PAH es el caso escogido para evidenciar la articulación de ambos aspectos con relación 
al derecho a la vivienda.

Adela Romero se aproxima a la cuestión de las Smart Cities desde un punto de vista teórico, en un 
trabajo titulado El paradigma de las Smart Cities en el marco de la gobernanza urbana. Su objetivo es 
desarrollar este paradigma en el marco de la gobernanza, conectándolo con los retos de la participación, la 
ética pública, la sostenibilidad, la transparencia, la eficacia y eficiencia, y la rendición de cuentas.
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Por su parte, Joaquín Farinós y Pilar Lloret analizan el caso de «Decidim València» en La dimensión 
participativa en el diseño de políticas públicas urbanas. El caso valenciano. Se trata de una iniciativa 
de consulta ciudadana de inversión por barrios desarrollada por el Ayuntamiento de Valencia. Los autores 
se detienen en todas las fases del proceso de consulta ciudadana y hacen un balance de los problemas de 
implementación a los que se ha enfrentado y de sus impactos. Lo hacen, concretamente, desde el marco 
teórico de la Do-ocrazy, en el que los ciudadanos cambian su rol tradicional en la producción y gestión de la 
ciudad, pasando de la protesta a la propuesta.

Los siguientes trabajos se enmarcan en el ámbito de la gobernanza metropolitana, si bien abordan 
la cuestión de dos maneras muy diferenciadas. En Políticas europeas y gobernanza metropolitana: 
una asignatura pendiente, Mariona Tomàs realiza un ejercicio de encuadre teórico de los modelos 
de gobernanza metropolitana en Europa a partir de cuatro variables: la fragmentación del territorio, las 
competencias de naturaleza metropolitana, el tipo de financiación y el tipo de representación. Igualmen-
te llama la atención sobre el hecho de que, si bien las políticas europeas están progresivamente am-
pliando y reforzando su dimensión urbana y metropolitana, el papel de las autoridades metropolitanas 
existentes sigue siendo secundario. Por su parte, Pedro Limón presenta la cuestión metropolitana desde 
una perspectiva muy distinta. En concreto plantea una crítica al enfoque DUSI y a lo que denomina la 
«producción de globalidad» a través de mega-eventos en grandes ciudades. En su trabajo Gobernanza 
metropolitana y producción de globalidad en Madrid y Barcelona se detiene en dos ejemplos de 
gentrificación consolidados en Madrid y Barcelona: los barrios de Villaverde Alto y Trinitat Nova, respec-
tivamente.

II. EL ENFOQUE DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE INTEGRADO

El segundo bloque de trabajos se centra en el enfoque DUSI. En su artículo Evolución de los pará-
metros del enfoque integrado en las políticas urbanas en los barrios vulnerables en España, Ángela 
Matesanz y Agustín Hernández analizan la evolución de los elementos ligados al enfoque integrado en el 
discurso jurídico-administrativo de las políticas dirigidas a «regenerar» la ciudad consolidada en España, es-
pecialmente en barrios vulnerables. Desde una perspectiva más aplicada, Blanca del Espino y Daniel Navas
describen cómo han empleado el Reference Framework for Sustainable Cities 7 (RFSC), una herramienta 
web destinada a facilitar la aplicación del DUSI, en el II Plan Estratégico de Lucena, lanzado en 2015. Los 
detalles sobre esta experiencia se explican en Planeamiento estratégico local y evaluación del Desarro-
llo Urbano Sostenible Integrado en ciudades medias.

III. LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE DUSI EN ESPAÑA: LA INICIATIVA URBANA

Finalmente, el tercer bloque de trabajos se centra en el análisis del impacto de la iniciativa URBANA, 
promovida por el Gobierno de España, en el periodo 2007-2013, en el contexto de la programación del 
FEDER. En su trabajo, Diseño e implementación de políticas públicas de regeneración urbana en 
Alicante, Cádiz, Córdoba, y Coslada, Rocío Muñoz y María Ángeles Huete García tratan de identificar los 
factores que explican el desajuste entre el diseño y la implementación en cuatro iniciativas URBANA. Entre 
ellos, destaca la falta de estabilidad política, lo que avalaría la necesidad de adoptar un mayor consenso 
para elaborar un proyecto común de territorio.

Por último, en el artículo titulado La influencia de la iniciativa URBANA 2007-2013 en el desarrollo 
de la capacidad institucional de la administración municipal, Valle Casado, María Ángeles Huete, Rafael 
Merinero y Moneyba González Medina realizan un ejercicio de análisis de la capacidad institucional de las 
administraciones locales españolas como resultado de los programas cofinanciados con Fondos Europeos, 
prestando especial atención a la relación que existe entre su nivel de desarrollo y otros elementos del con-
texto local como pueden ser la experiencia previa acumulada en programas similares y las características 
del modelo de gestión del programa.

En definitiva, todos estos trabajos comparten su interés por lo urbano. En el contexto de los procesos 
de agenda y los «nuevos» enfoques de política de desarrollo urbano, sus contribuciones constituyen un es-

7 Más información en: http://rfsc.eu/.
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fuerzo por centrar la cuestión y visibilizarla en la agenda de investigación en materia de políticas públicas en 
España. El tema y el momento lo merecen porque cada vez hay más las evidencias de que «El tiempo nuevo 
que empezamos a vivir es un tiempo urbano, la era de las ciudades…» (Gomà et al., 2018).
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RESUMEN

El artículo ofrece en primer lugar una perspectiva general sobre la era urbana, entendida como un 
nuevo tiempo global donde las ciudades juegan un papel central, en tanto que espacios que producen 
y reflejan las grandes dinámicas vertebradoras de las primeras décadas del siglo xxi. Ello permite situar 
un segundo elemento de discusión: lo común y la proximidad como posibles respuestas donde generar 
proyectos colectivos de protección y reconocimiento. En ese sentido, el artículo plantea los retos clave 
de empoderamiento de las ciudades en redes horizontales de gobernanza. En un plano más concreto, 
la reflexión se traslada a la evolución del municipalismo en España: la trayectoria de tres décadas de 
gobiernos locales democráticos, las dinámicas recientes de movilización urbana, y el nuevo escenario 
surgido de las elecciones de 2015. A partir de ahí, el artículo plantea la posible configuración de un nuevo 
municipalismo definido por dos dimensiones: una agenda de políticas urbanas comprometidas con el 
derecho a la ciudad; y una agenda de prácticas urbanas vinculadas a la construcción del común. La Obra 
Social de la PAH se expone, finalmente, como caso que permite articular ambos aspectos: la producción 
de comunes urbanos y el ejercicio del derecho a la vivienda.

PALABRAS CLAVE

Global; ciudades; común; gobernanza; movimientos; vivienda.

ABSTRACT

The article firstly draws an overall perspective on the urban age, a new global time where the cities 
play a central role as spaces which produce and reflect the key dynamics of the 21st Century. On this 
grounds, a second set of ideas are brought together: the common and proximity as possible answers 
to create collective projects of protection and recognition. In this sense, the article discusses the main 
challenge of empowering cities within systems of network multilevel governance. More concretely, the 
development patterns of local government in Spain are considered: three decades of democratic local 
government, the recent emergence of new urban movements, and the scenario after the 2015 local 
election. At this point the article deals with the shaping of a new municipalist model defined by a twofold 
dimension: a policy agenda committed with the right to the city, and a set of urban practices oriented 
to common-building. Finally, the Obra Social de la PAH is considered as a case study which allows the 
analysis of both aspects: the production of urban commons and the access right to affordable housing.

KEYWORDS

Global; cities; commons; governance; movements; housing.

SUMARIO

INTRODUCCIÓN. 1. CAMBIO DE ÉPOCA Y LA NUEVA ERA URBANA: DE LA CIUDAD FORDISTA A 
LAS REDES DE METRÓPOLIS. 2. LO COMÚN Y LA PROXIMIDAD: CAPACIDADES COLECTIVAS 
FRENTE A JERARQUÍAS, CIUDADES FRENTE A ESTADOS?. 3. GOBIERNO LOCAL Y ACCIÓN 
COLECTIVA URBANA EN ESPAÑA: HACIA UN ESCENARIO DE NUEVO MUNICIPALISMO. 3.1. LA 
TRAYECTORIA DEL GOBIERNO LOCAL: TRES DÉCADAS DE CAMBIOS (1979-2011). 3.2. DINÁMI-
CAS DE MOVILIZACIÓN URBANA (2011-2015). 3.3. EL ESCENARIO LOCAL POST-2015: HACIA UN 
NUEVO MUNICIPALISMO. 4. LA NUEVA AGENDA URBANA COMO CONSTRUCCIÓN DEL DERE-
CHO A LA CIUDAD. Ecología urbana. Economías ciudadanas. Bienestar de proximidad. 5. LA NUEVA 
AGENDA URBANA COMO CONSTRUCCIÓN DEL COMÚN. 6. ARTICULAR DERECHO A LA CIUDAD 
Y COMUNES URBANOS. 6.1. LA PLATAFORMA DE AFECTADOS POR LA HIPOTECA: COPRODUCIR 
COMUNES URBANOS DE VIVIENDA. La Obra Social de la PAHC de Manresa: derecho a la vivienda, 
disidencia y producción del común. Apuntes finales: los retos del municipalismo del común. REFEREN-
CIAS BIBLIOGRÁFICAS.

INTRODUCCIÓN

Este trabajo plantea dos cuestiones básicas. Por una parte, la articulación entre el cambio de época 
(entendido como proceso de cambio sociocultural con una fuerte dimensión urbana) y el binomio común/
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proximidad (en tanto que posible esquema de respuesta al reto de forjar sociedades tanto abiertas como 
protegidas). Por otra parte, la articulación entre una agenda de políticas municipales orientadas al derecho 
a la ciudad, y formas de producción de esas políticas orientadas a la construcción de comunes urbanos. Así 
pues una primera cuestión que se desarrolla en un plano genérico de elaboración de marcos conceptuales, 
y una segunda que aporta reflexiones concretas sobre dinámicas y casos de estudio. Al efecto de tratar 
este conjunto de aspectos, el artículo se estructura en seis bloques. Los dos primeros situan el marco de 
referencia; el tercero revisa las pautas de evolución del municipalismo en España; el cuarto y el quinto plan-
tean, en el contexto actual, el potencial de articulación de la nueva agenda urbana en sus dos dimensiones: 
la sustantiva como construcción del derecho a la ciudad, y la operativa como construcción del común. El 
último apartado aporta el caso de la obra social de la PAHC de Manresa como práctica que permite visua-
lizar ambas dimeniones. El trabajo concluye apuntando posibles vías de avance en la investigación de las 
cuestiones tratadas.

1. CAMBIO DE ÉPOCA Y LA NUEVA ERA URBANA: DE LA CIUDAD FORDISTA A LAS REDES 
DE METRÓPOLIS

Cruzamos las primeras décadas del siglo xxi bajo una dinámica de cambio de época. Y sabemos que 
una de sus dimensiones clave se despliega a través de las ciudades. El tiempo nuevo que empezamos a 
vivir es un tiempo urbano, la era de las ciudades, como lo expresa la declaración final de Habitat III, la cum-
bre de Naciones Unidas sobre desarrollo urbano celebrada en Quito (2016). En efecto, si el tiempo de la 
sociedad industrial fue de la mano del espacio de los estados; el cambio de época viene vinculado al espacio
de las ciudades.

El proceso sociocultural de cambio de época está llamado a dibujar las trayectorias personales y colecti-
vas de las próximas décadas. Hacia finales del siglo xx los principales parámetros que habían vertebrado la 
primera modernidad se tambalean de forma irreversible. Va emergiendo un mundo de complejidad creciente 
en los contextos vitales; aparecen incertidumbres, discontinuidades biográficas y nuevas vulnerabilidades; 
irrumpe internet y sus espacios digitales de interacción; se redefinen referentes de identidad y anclajes co-
munitarios; emergen creatividades y energías ciudadanas de nuevo tipo (Beck, 1998; Bauman, 2003; Cas-
tells, 2012). La sociedad del riesgo, del conocimiento y líquida se abre paso con fuerza: nace una segunda 
modernidad, entre la reflexión y la posverdad; entre la individualización y el bien común.

Las cumbres de la ONU sobre las ciudades se celebran cada veinte años. La primera tuvo lugar en Van-
couver en 1976, por entonces poco más del 30% de la humanidad vivía en asentamientos urbanos. Cuando 
la reunión de Estambul, en 1996, esa cifra alcanzaba ya el 40%. En Quito se constata un indicador histórico: 
la mayoría de la población del planeta, un 54,5%, es población urbana. Si la dinámica no se trunca, y nada lo 
hace prever, las ciudades pueden llegar a alojar al 70% en 2050: de un tercio a dos tercios de la humanidad 
en menos de 100 años, una proceso demográfico impresionante. Pero no es sólo demografía, esas cifras 
reflejan mucho más: a) en las 500 ciudades más dinámicas del mundo vive el 23% de la población, pero se 
genera el 58% del PIB del planeta; b) la financiarización de la economía global tiene uno de sus anclajes 
principales en las rentas urbanas; c) las ciudades mayores de 300.000 habitantes son hoy responsables 
del 70% de todas las emisiones de gases de efecto invernadero; d) el índice de gini (distribución desigual 
del ingreso) ha crecido en las metrópolis un 20% en los últimos 20 años, con su correlato de segregación 
residencial.

En las ciudades se construye y se refleja el mundo del siglo xxi, con todas sus tensiones: dinamismo 
económico, especulación inmobiliaria, cambio climático, desigualdad. Es en este sentido que cobran hoy 
mucha fuerza los análisis que sitúan en lo urbano, en las grandes metrópolis del siglo xxi, los factores expli-
cativos de los modelos socioeconómicos predominantes (Sassen, 2014; Harvey, 2016). También en las ciu-
dades aparecen las lógicas de acción colectiva y las alternativas políticas más innovadoras e interesantes: el 
nuevo municipalismo como proyecto y praxis transformadora, de ampliación democrática, empoderamiento 
social y reconexión de las instituciones al bien común (Blanco y Gomà 2016). En síntesis se ha consolidado 
en las últimas décadas una realidad demográfica y territorial marcada por la hegemonía de lo urbano. Un 
predominio que se traslada a las esferas económica, social y ambiental, y situa a las metrópolis como ver-
daderos epicentros de la realidad cotidiana de la mayoría.

Las metrópolis de hoy son el resultado de interacciones complejas en el tiempo (Capel, 1975; Lefevbre, 
2017). Es importante modelizar sus rasgos básicos para conocer las realidades sobre las cuales se deben 
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desplegar políticas públicas y dinámicas de gobernanza. Podemos partir de la idea que la construcción 
urbana-metropolitana reciente es el fruto de procesos en tres dimensiones interconectadas: económica, so-
cioresidencial y ecológica (Soja, 2014; Harvey, 2016). El cruce de estos procesos y su plasmación espacial 
ha ido generando modelos abiertos y evolutivos de ciudades (Cuadro 1).

cuaDro 1. Tipos De ciuDaDes y meTrópolis. Dinámica evoluTiva en múlTiples Dimensiones

Régimen productivo Estructura Socioresidencial Modelo ambiental

Ciudad industrial
Metrópolis monocéntricas Fordista Sociedad de clases

Urbanismo intensivo

Cambio climático 
y contaminación 

atmosférica

Ciudad postindustrial
Metrópolis policéntricas Flexible Sociedad dual

Urbanismo difuso

Ciudad del conocimiento
Metrópolis en red Creativo Sociedad compleja

Regeneración urbana
Transición
ecológica

Fuente: Elaboración propia

En la dimensión económica, las décadas centrales del siglo xx consolidan procesos de producción y 
consumo de bienes estandarizados a escala masiva. La ciudad fordista consolida la especialización eco-
nómica del espacio: implantaciones industriales intensivas en trabajo y desarrollo de redes de transporte. A 
finales del siglo xx se desencadena un importante cambio urbano. Se terciarizan las bases económicas de 
las metrópolis y ello genera un doble impacto territorial: los múltiples espacios del cierre industrial contras-
tan con la concentración de los tramos directivos en unos pocos distritos urbanos globales; y los espacios 
centrales de servicios financieros y tecnológicos contrastan con las periferias que alojan el terciario de es-
caso valor añadido. Emergen metrópolis con fuertes jerarquías y dualidades económicas en el territorio 1.
Durante las últimas décadas, ya en pleno siglo xxi, se desarrolla un nuevo giro económico-urbano con tres 
componentes clave. La creación de valor se desplaza al conocimiento y la reactivación industrial se produce 
bajo condiciones de innovación tecnológica; la actividad digital irrumpe con fuerza y las plataformas basa-
das en internet se insertan en la economía de las ciudades; finalmente, el capital financiero se activa hacia 
inversiones urbanas y tiende a craer lógicas de burbuja inmobiliaria. Estos cambios, en el plano territorial, 
producen un juego complejo de oportunidades y riesgos sobre la configuración metropolitana. Por una parte, 
el potencial de diluir jerarquías y segmentaciones espaciales hacia metrópolis más reticulares y sostenibles; 
por otra, la amenaza de los procesos de gentrificación económica y comercial.

En la dimensión socioresidencial, las décadas centrales del siglo xx, vienen marcadas por la presencia 
urbana masiva del trabajo asalariado, con la clase social como eje central de estratificación (Atkinson, 2016); 
así como por la producción fordista de bloques de vivienda en espacios residenciales de alta densidad y 
lógica suburbial-metropolizadora. A finales del siglo xx se despliegan dos cambios relevantes. En la vertiente 
laboral el mercado se polariza entre los nuevos sectores cualificados y el trabajo terciario precarizado con 
escasa articulación colectiva; y en el vector residencial se produce la ciudad extensiva como espacio urbano 
y simbólico de las nuevas clases profesionales urbanas, con menor densidad y mixticidad 2. La etapa actual 
vuelve a presentarse como un juego de fuerzas en tensión. Por una parte, el incremento sin precedentes de 
la complejidad social urbana (orígenes, hogares, edades…) emerge como oportunidad hacia espacios con 
nuevas morfologías diveras y compactas, hacia entornos creativos cruzados por lógicas de reconocimiento; 
por otra parte los impactos sociales de la financiarización urbana producen expulsiones y sustitución funcio-
nal y poblacional (Sassen, 2014).

1 En Europa central –Lombardía, Piamonte, Baviera, Baden-Wurtemberg, Austria, Rhone-Alpes– la crisis del fordismo urbano dio 
lugar a tejidos productivos en red, cadenas de pymes interdependientes, dinámicas intercooperativas… Ello produjo regiones urbanas 
menos jerarquizadas y segmentadas (TRULLÉN, 2015).

2 Algunas metrópolis han mostrado la posibilidad de transitar de la ciudad industrial a la postindustrial sin dualización social. El 
cruce de regímenes de bienestar en fase expansiva con políticas urbanas de cohesión puede hallarse en la raíz. El caso de Barcelona 
aparece como uno de los referentes (PORCEL, 2016).
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En la dimensión ecológica, durante las décadas centrales del siglo pasado se produjo un modelo de in-
tensos impactos ambientales: economías urbanas con alta dependencia de energías fósiles, y expansión de 
la movilidad motorizada en vehículos privados. Desde finales del siglo xx ese esquema se recrudece, y no 
es hasta una fase muy reciente que empiezan a ponerse en marcha estrategias para revertirlo. El crecimien-
to de emisiones provoca una realidad de cambio y alerta climática, con las metrópolis como agentes clave 
del calentamiento global; el uso masivo del coche se halla en la raíz de la contaminación del aire, principal 
determinante ambiental de la salud; y se desencadena finalmente un proceso de consumo extensivo de 
espacio: entre 1996 y 2016, la población urbana crece un 25%, pero el territorio urbanizado se expande un 
40%. Tenemos hoy metrópolis con riesgos ecológicos socialmente producidos por la desprotección del clima, 
la degradación del aire y la depredación del espacio.

En síntesis, la ciudad fordista y de clases que se dualizó y lo plasmó en procesos de urbanismo difuso, la 
que dio lugar a ámbitos metropolitanos policéntricos y economías terciarizadas, cruza hoy un cambio de épo-
ca urbano hacia metrópolis conectadas en red, hacia espacios donde se expresan todas las complejidades: 
vulnerables a la financiarización pero enormemente creativas; cargadas de tantas fragilidades sociales como 
energías comunitarias; responsables del cambio climático y referentes a la vez de transiciones ecológicas 
avanzadas (Nel.lo y Mele, 2016; Pascual, 2016).

¿Cómo dotar a esta realidad desbordante de una nueva agenda urbana que haga posible el ejercicio 
cotidiano del derecho a la ciudad? ¿Qué esquemas de gobernanza pueden producir las capacidades colec-
tivas y las políticas públicas necesarias?.

2.  LO COMÚN Y LA PROXIMIDAD: CAPACIDADES COLECTIVAS FRENTE A JERARQUÍAS, 
CIUDADES FRENTE A ESTADOS?

En el marco de la nueva era urbana, emerge con fuerza un renovado interés –tanto social como aca-
démico– en torno a la idea de lo común: alrededor de formas de gobierno y gestión de espacios, bienes 
y procesos de transformación que tratan de ubicarse en parámetros ajenos a la dicotomía clásica público/
institucional versus privado/mercantil (Bollier, 2014). Lo común sin embargo tiene sólidas raices en el campo 
teórico. Polanyi (2016) planteó como el avance del paradigma binario mercado-estado había provocado 
la erosión histórica de las bases cooperativas de la sociedad. Bases que, según demostró Ostrom (2012), 
incorporan elementos sólidos para una gobernanza comunitaria de los recursos compartidos. De forma más 
reciente, la teoría de los (bienes) comunes ha sumado otras dos aportaciones relevantes: en el terreno de 
los valores, Rosanvallon (2012) sitúa la comunalidad, es decir, la activación cotidiana de vínculos solidarios 
como lógica complementaria a las políticas de reconocimiento de las diferencias; en el terreno de las prácti-
cas, Hardt y Negri (2009) ponen énfasis en lo común como verbo, en el commoning en tanto que construc-
ción sostenida de capacidades constituyentes de autogobierno social transformador.

¿Cuáles son hoy los motivos del resurgimiento de lo común?. Se observa por una parte que las diná-
micas de relación social estrictamente mercantiles no sólo no protegen a los que las practican, sino que 
generan altos niveles de desigualdad y segregación. Las necesidades de protección y cohesión, por otra 
parte, fueron hallando a lo largo del siglo xx respuestas diversas –New Deal en EEUU, regímenes de bien-
estar en Europa…– pero todas ellas de matriz estatalista y jerárquica. La pregunta hoy es si las inquietudes 
y malestares ciudadanos derivados de las aceleradas dinámicas de globalización y transición digital pueden 
encontrar de nuevo respuestas en modelos de protección a escala nacional y lógica vertical; o deben ex-
plorar alternativas vinculadas a la construcción del común en ámbitos de proximidad. Lo estatal en términos 
clásicos no aparece ya con capacidad suficiente de dar respuestas emancipadoras y protectoras ante las 
injusticias e inseguridades que plantean tanto la mercantilización global como las disrupciones generadas 
por el cambio digital en los itinerarios vitales de la humanidad.

Lo común resuena como un espacio de protección nacido en la cotidianidad de las personas, desde 
sus necesidades e incertidumbres, buscando lógicas de autogobierno y autogestión para crear bases ma-
teriales y emocionales de existencia humana. Laval y Dardot (2015) sintetizan la política del común como la 
articulación de democracia activa, generación cooperativa de valor, y apropiación comunitaria de servicios 
públicos. Más allá de las estrategias clásicas de los movimientos sociales frente a los poderes públicos, 
pivotando en el eje que va de la delegación/incidencia a la oposición/resistencia, la construcción del común 
implica erigir un espacio de creación/disidencia, de autonomía creativa, orientada a satisfacer necesidades y 
autotutelar derechos. Ejemplos de todo ello los tenemos en la constitución de espacios como «Som Energia»
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(cooperativa de consumo de energía verde), Obra Social de la PAH (comunes urbanos), Wikipedia (común 
del conocimiento) o GuifiNet (común de acceso a internet). Estas prácticas y otras muchas ilustran cómo la 
perspectiva de lo común toma fuerza: en tanto que alternativa a una lógica de financiarización que precariza 
y la vida; y en tanto que alternativa a una lógica clásica de protección institucional top-down (Rendueles y 
Subirats, 2016).

cuaDro 2. mercaDos, esTaDos y ciuDaDes: escalas TerriToriales y lógicas preDominanTes

Eje apertura/cierre Eje protección/vulnerabilidad Lógicas predominantes

Mercados globales Apertura Vulnerabilidad Cosmopolitismo y precarización

Fronteras estatales Cierre Protección Pertenencia y exclusión

Redes de ciudades Apertura Protección Comunidad y diversidad

Fuente: Elaboración propia

Lo común no sólo se orienta a la exploración de alternativas a lo estatal clásico; conduce también a 
alterar la escala territorial: del ámbito nacional a la realidad de las ciudades. Cada vez más el reto consistirá 
en saber mantener nuestras sociedades abiertas (frente a reacciones de cierre xenófobo) y al mismo tiempo 
protegidas (frente a lógicas globales vulnerabilizadoras). Resulta clave trabajar en algo tan aparentemente 
contradictorio como articular sentido de pertenencia y capacidad de protección, con voluntad de acogida y 
reconocimiento pleno de la diversidad. El cuadro 2 ofrece una propuesta de articulación conceptual en este 
sentido. Las escalas territoriales (global, nacional-estatal y urbana) se definen por su cruce con el doble eje 
apertura/cierre y protección/vulnerabilidad. Y es ahí donde las ciudades emergen como espacios que permi-
ten el ensamblaje de la lógica de construcción comunitaria con el tejido de la heterogeneidad, del respeto a 
las diferencias. En este escenario de coordenadas, las metrópolis ofecen un potencial de respuesta que no 
está al alcance de los estados, demasiado encerrados en sus rigideces y rutinas. La proximidad es la gran 
palanca de transformación sobre la que tratar de proteger sin cerrar; el ámbito sobre el que tratar de construir 
comunes (Olmedo y Endara, 2017).

Pero la realidad presenta aún límites en ese doble sentido. Las ciudades, sus gobiernos locales, se 
encuentran presionadas por entramados de subordinación: no se sitúan en la centralidad del reparto de 
recursos públicos de poder; no se sitúan en el núcleo de los regímenes de bienestar y transición ecológica. 
Los estados pesan demasiado. Es por ello que cabe plantear un triple reto hacia un nuevo esquema de 
gobernanza multinivel: a) el reto del empoderamiento de las ciudades; b) el reto de las interdependencias 
horizontales; c) el reto del scaling up de políticas y prácticas urbanas.

El empoderamiento implica aumentar de forma sustancial las capacidades institucionales y colectivas 
de gobierno en la esfera local (Subirats, 2016). Resulta necesario en cuestiones como la acogida de per-
sonas migrantes, la transición energética o el control público de alquileres, policy issues vinculadas a lo 
cotidiano donde resulta además probado el fracaso de su abordaje en el ámbito estatal (Barber, 2013). Es 
cierto que todo ello requiere gobernanza multinivel y entra aquí en juego el segundo reto: transitar de un 
esquema top-down, de subordinación de las ciudades a los niveles «superiores», a otro de tipo horizontal 
donde la escala no implique jerarquía. Se trata pues de articular una gobernanza entre iguales como nueva 
gramática política entre ciudades, regiones, estados e instituciones supranacionales. Significa en la práctica 
que las ciudades codecidan y cogobiernen, por ejemplo, la Nueva Agenda Urbana, el Acuerdo Climático de 
París, o la dimensión social de la UE (el nuevo social pillar). Finalmente, las prácticas urbanas y las políticas 
locales deberían afrontar el desafío de su scaling up: su transferencia por medio de redes de municipalismo 
internacional y de procesos de policy learning multinivel. Si hace unas décadas, en una realidad menos 
compleja se trataba de «pensar global y actuar local»; ahora, en un mundo más complejo e interconectado 
se trata también de «pensar local y actuar global» (internet y el espacio digital lo hacen mucho más factible).

Cabe afirmar que en los tres ejes se hallan hoy ejemplos que dibujan trayectorias de cambio y perfilan 
futuros posibles y diferentes. El cuadro 3 recoge algunos de ellos. Son en algunos casos redes de aparición 
reciente, o bien redes aún incipientes en cuanto a su capacidad de incidencia para acercarse a los modelos 
deseados:
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a) Las Ciudades de Acogida emergen, frente al fracaso de la Unión y los estados, como propuestas 
de empoderamiento local para hacer frente a la crisis de los refugiados en Europa; mientras que el 
C-40 es la red global de metrópolis que lideran las políticas locales de protección climática bajo el 
paraguas del Acuerdo de París. Em ambos casos se construyen capacidades de gobierno urbano sin 
precedentes, más allá de las atribuciones formales de competencias.

b) Eurocities y CGLU son quizás los dos intentos más avanzados de consolidar redes de protagonismo 
municipalista en sus respectivos escenarios de gobierno multinivel: presencia directa de las ciudades 
en las políticas de la Unión, y en la agenda urbana de Naciones Unidas, respectivamente.

c) Por último, las transition towns configuran un muy interesante movimiento de ciudades europeas que 
han emprendido, cruzando aprendizajes, la ruta de la transición ecológica, mientras que las ciudades 
educadoras representan uno de los primeros moviminetos globales de innovación política de raíz 
municipal.

Hay en todo ello mucho camino a recorrer, pero empieza ya a esbozar una geografia europea e inter-
nacional de ciudades con vocación de hacer frente a los retos de la era urbana, desde agendas políticas de 
acción potentes, interconectadas y no subordinadas.

cuaDro 3. empoDeramienTo urbano, gobernanza horizonTal y TransFerencia políTica

Redes de 
empoderamiento local

Redes de 
gobernanza multinivel

Redes de 
transferencia política

Ámbito Europeo Ciudades de Acogida Eurocities Transition towns

Ámbito global C-40 CGLU Ciudades educadoras

Fuente: Elaboración propia

3.  GOBIERNO LOCAL Y ACCIÓN COLECTIVA URBANA EN ESPAÑA: HACIA UN ESCENARIO 
DE NUEVO MUNICIPALISMO

Una vez perfilado el marco general de la nueva era urbana, las oportunidades y límites en torno al bino-
mio emergente común/proximidad, y los retos de empoderamiento de las ciudades en redes de gobernanza 
horizontal, se hace ahora necesario girar la perspectiva hacia nuestro entorno; hacia la ya dilatada y comple-
ja evolución de la esfera local democrática en España (Brugué y Gomà, 1998; Canal, 2013).

3.1. La trayectoria del gobierno local: tres décadas de cambios (1979-2011)

El cuadro 4 presenta en síntesis la evolución del gobierno local en España. Durante los años 80, las 
lógicas movilizadoras de la transición dan paso a un esquema representativo y partidizado. Se aprueban las 
primeras normas de participación y descentralización, que toman el relevo a procesos muy poco formaliza-
dos de diálogo y acuerdo con el movimiento vecinal. En la década de los 90 avanza la lógica eficientista y se 
repliega la ciudadana: se impulsan relaciones de tipo individualizador, en perjuicio de la activación comuni-
taria. Aparecen sin embargo nuevas redes vinculadas al ciclo social altermundialista y al fortalecimiento de 
la conciencia ambiental y de defensa del territorio. En el escenario de los años 2000 se inicia el proceso de 
diversificación del entramado de actores políticos, con la presencia de un número creciente de candidaturas 
ciudadanas (Ubasart, 2012). Se intensifica la gobernanza relacional, con más procesos de concertación, y 
presencia de lo local en redes multinivel. Las estructuras tradicionales de participación muestran síntomas 
de agotamiento, pero un tejido social cada vez más renovado plantea exigencias de apliación democrática 
real. A partir de 2010, la crisis, la austeridad y el 15M desvertebran el municipalismo de la década anterior. 
Todo se expresa en las ciudades y en entornos de cotidianidad. El pinchazo de la burbuja inmobiliaria deja un 
rastro de gobiernos locales frágiles; deja sobre todo una geografía de emergencia habitacional y de nuevas 
fracturas. Muchos ayuntamientos se convierten en la última trinchera de políticas sociales que afrontan la 
cobertura cotidiana de necesidades básicas.
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cuaDro 4. Dinámica evoluTiva Del municipalismo en españa (1979-2011)

AÑOS 80 AÑOS 90 2000-2010

Del municipalismo 
participativo

al profesional-burocrático

El municipalismo 
emprendedor

y gerencial

El municipalismo 
constructor

y la gobernanza en red

Modelos
Políticos

Constitución de un modelo 
demo-representativo,
partidizado

Consolidación modelo 
partitocrático
Recambio generacional 
en liderazgos

Coexistencia del modelo 
de partidos con nuevas 
candidaturas ciudadanas

Agendas
de actuación

De la mejora de barrios a 
la agenda tridimensional: 
servicios personales, 
territorio y promoción 
económica

Modelos de ciudad y 
planeamiento estratégico. 
Centralidad de la 
agenda del crecimiento 
postindustrial

Políticas urbanas expansivas 
(burbuja immobiliaria).
Regeneración de barrios

Modelos
de gestión

Burocrattzación
y profesionalismo

Nueva gestión pública 
(NGP): Gerencialismo
y externalizaciones

Profundización NGP. Concertación 
público-privada. Trabajo en red

Estructuras de 
participación

Del diálogo con el movimiento 
vecinal a la formalización 
de espacios participativos

Consolidación de 
espacios formales.
Surgimiento procesos/ 
instrumentos de 
innovación democrática

Crisis estructura formales. 
Planes directores de participación. 
Nuevos escenarios de gobernanza

Ciudadania
y tejido social

Crisis del movimiento vecinal 
clásico y surgimiento 
de un nuevo tejido de 
entidades

Nuevos activismos 
urbanos y ambientales. 
Vínculos con ciclo 
alterglobalizador

Tejido asociativo diversificado.
Surgimiento resistencias a 
especulación immobiliaria y urbana

Fuente: Elaboración pròpia (a partir de Blanco, Gomà, 2016)

3.2.  Dinámicas de movilización urbana (2011-2015)

Emerge en este tiempo un mosaico movilizador: desde la PAH (plataforma antideshaucios) a las asam-
bleas sociales inscritas en la dinámica del 15M; desde las mareas en defensa de los servicios públicos a las 
huelgas generales contra la reformas laborales. Y surge también una cartografía de prácticas de innovación 
social: desde la economía solidaria a las redes de intercambio; desde las cooperativas de consumo agroeco-
lógico a la gestión comunitaria de vacios urbanos. Adoptando el prisma de la movilización, va cristalizando 
una geografía de acción colectiva que podemos esquematizar en el cuadro 5.

• el sí se puede contra la emergencia habitacional y la pobreza energética,
• el derecho a la ciudad frente a la especulación y la mercantilización de espacios,
• la lucha laboral de las mujeres en marcos precarizados de economía urbana,
• la acción en favor de la acogida y la plena ciudadanía de refugiados y migrantes,
• las soberanías de proximidad (agua pública y sistemas alimentarios alternativos).

cuaDro 5. organizaciones, reDes, TemáTicas y movimienTos De reFerencia

Dinámica de movilización 
(organización/red)

Temática 
(espacio de gobernanza)

Movimiento social 
de referencia

• Plataforma afectados por la hipoteca
• Alianza contra pobreza energética

Emergencia habitacional
Pobreza energética

Urbano/vecinal
Derechos sociales

• Sindicato de inquilinos
• Redes de autogestión urbana

Derecho a la vivienda
Derecho a la ciudad

Urbano/Vecinal
Autogestión
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• Sindihogar
• Las kellys

Precariedad laboral, género 
y cuidados

Sindical
Feminista

• Queremos acoger
• Papeles para todos

Acogida y ciudadanía Solidaridad Internacional
Antiracismo

• Agua es vida
• Redes de soberanía alimentaria

Soberanías de proximidad: agua y 
sistema alimentario

Ecologismo

Fuente: Elaboración propia

Se trata de cinco dinámicas que presentan algunas características de enorme interés. Son redes conec-
tadas a problemas de escala supralocal, pero cuya expresión se da en el ámbito de lo urbano, «de las ciuda-
des como expresión de contradicciones y conflictos que dan forma a la cotidianidad» (Lefebvre, 1972). Cada 
dinámica se enmarca en un movimiento social más amplio, pero forja una expresión concreta cuya esfera 
política de referencia es sobre todo municipal. Son formatos innovadores de acción colectiva: en su modelo 
organizativo (de orientación comunitaria); en su repertorio de acción (más disruptivo que convencional); en 
su narrativa (producen relatos con fuerte capacidad de penetración social). Son, finalmente, redes con clara 
voluntad de impacto en las agendas municipales.

3.3. El escenario local post-2015: hacia un nuevo municipalismo
Todas estas realidades se hallan en la genealogía de los nuevos actores que irrumpen en las elec-

ciones locales de 2015. Se planteó un reto doble: transitar de la fragmentación de prácticas y actores a la 
confluencia; y de la esfera social a la arena política. Se fueron configurando nuevos sujetos municipalistas, 
resultantes de procesos de suma entre culturas de acción emergentes y preexistentes; entre la ciudadanía 
y espacios políticos ya organizados. Los nuevos actores emergen con fuerza. Las ciudades otorgan a las 
nuevas candidaturas las primeras mayorías socioelectorales. Las candidaturas alternativas, desde mayo de 
2015, lideran el gobierno de 4 de las 5 mayores ciudades (Madrid, Barcelona, Valencia y Zaragoza); con-
siguen también ganar o formar gobierno en municipios tan relevantes como Santiago, A Coruña, El Ferrol, 
Pamplona, Cádiz, Badalona y Sadadell.

Es un nuevo escenario sustancialmente diferente a todos los precedentes, pero que nace también con 
dinámicas en tensión: a) La asunción de cultura de gobierno puede mermar la capacidad disruptiva de los 
nuevos actores, pero también generar nuevas lógicas de relación entre lo institucional y lo social, desde el 
reconocimiento mutuo, la alianza público-ciudadana y los procesos de commoning (Stavrides, 2016). b) El 
contexto de austeridad puede ser procesado por el mundo local desde la resignación, pero también desde 
la oportunidad de construcción de alternativas: nuevas políticas de proximidad, procesos de apropiación co-
munitaria de servicios y espacios urbanos, una gestión más democrática y ciudadana (Harvey, 2012). c) Los 
impactos de la crisis generan sobre las personas miedos y vivencias del sufrimiento en ámbitos privados y 
domésticos, pero también nuevas dinámicas de innovación social, procesos de empoderamiento y prácticas 
de tipo cooperativo (Barranco, González y Llobet, 2016; Parcerisa, 2014). d) La expansión de internet repro-
duce desigualdades urbanas en términos de fractura digital (Dupuy, 2007), pero abre opciones inéditas de 
construcción de conocimientos compartidos, hace posible ciudades de código abierto como dimensión clave 
del nuevo municipalismo (Blanco y Gomà, 2016).

En síntesis, hemos considerado la trayectoria, el contexto y las bases del nuevo escenario. Una tra-
yectoria de municipalismo cambiante que deja impactos y sufre vuelcos; un contexto de crisis y cambio de 
época que convoca a respuestas creativas y transformadoras; y un escenario de nuevos actores sociales y 
políticos urbanos que irrumpen en los gobiernos locales y enfrentan dinámicas en tensión. Todo ello estable-
ce las bases para analizar los contenidos del nuevo modelo: la agenda de políticas urbanas y los procesos 
de producción de estas políticas (Soja, 2014).

4. LA NUEVA AGENDA URBANA COMO CONSTRUCCIÓN DEL DERECHO A LA CIUDAD

¿Estamos ante una nueva agenda municipalista comprometida con el derecho a la ciudad? ¿Estamos 
ante formas de coproducción de la ciudad articuladoras de la política del común? En el terreno sustantivo, el 
nuevo municipalismo despliega una triple dimensión de políticas: ecología urbana, economías ciudadanas y 
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bienestar de proximidad (cuadro 6), una agenda orientada a forjar el derecho a la ciudad. (Borja, Carrión y Cor-
ti, 2016). Cada uno de esos vértices temáticos interacciona con los dos restantes, dando lugar a los tres ejes 
vertebradores de la agenda: el desarrollo sostenible como espacio de encuentro entre actividades productivas 
y entornos ambientales; la prosperidad compartida como lógica de diálogo entre economías y cohesión social; 
y la habitabilidad convivencial como propuesta de intersección entre la ecología y el bienestar cotidiano.

Ecología urbana
La plasmación territorial del modelo económico predominante ha dejado un legado de ciudades insos-

tenibles y con graves problemas de injusticia espacial. Frente a esta doble realidad, el nuevo municipalismo 
asume el reto de construir la agenda de la habitabilidad sobre la base de hibridar las lógicas ambiental y 
urbana. Un nuevo urbanismo democrático y de género para la recuperación de calles y plazas; un nuevo 
urbanismo del bien común para hacer frente a la gentrificación, garantizar viviendas asequibles y preservar 
el derecho al barrio. Y un nuevo ecologismo que haga posible la vida: la protección del clima (transición 
energética) y la calidad del aire (movilidad sostenible); la soberanía alimentaria y la gestión pública del agua.

Economías ciudadanas
En el esquema económico predominante a escala global, las ciudades operan como plataformas de 

aterrizaje del capital financiero, como espacios desencadenantes de lógicas especulativas de burbuja (in-
mobiliaria, turística, lúdica, comercial…). Frente a ello, el nuevo municipalismo erige la apuesta por tejidos 
industriales y comerciales articulados a las comunidades, conectados a la resolución de necesidades y 
generadores de sociabilidad. Redes y ecosistemas cooperativos, cadenas de creación y apropiación com-
partida de valor, economías verdes y circulares. Un modelo que incorpora garantías de empleo y salario 
digno. El reto pasa por tanto por construir economías urbanas del bien común, innovadoras y conectadas a 
la investigación pública, sólidamente tramadas en la proximidad. Y sobre esas bases, abiertas a la economía 
global productiva, creativa y del conocimiento.

cuaDro 6. nueva agenDa urbana, Derecho a la ciuDaD y gesTión Del común

Fuente: Elaboración propia
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Bienestar de proximidad

La cartografía urbana de las injusticias sociales se expresa en tres dimensiones: persisten desigual-
dades clásicas de renta, educativas y de salud; emergen en los barrios nuevas vulnerabilidades derivadas 
de cambios en la estructura socioeconómica (procesos de acogida frágiles, soledad y exclusión relacional, 
precariedad vital y laboral…); y cristalizan los impactos de la crisis gestionada bajo políticas de austeridad 
(emergencia habitacional, pobreza energética, segregación urbana…). En este marco, el nuevo municipa-
lismo se convierte en el espacio básico de reconstrucción de derechos sociales, desde una exigencia de 
innovación, más allá de los parámetros clásicos del estado de bienestar. Se trata de forjar una red potente 
de servicios de proximidad, explorar el avance hacia rentas garantizadas (Van Parijs y Vanderborght 2017), 
impulsar una distribución paritaria de los cuidados, tejer políticas de inclusión social urbana y articular vías 
de acogida y convivencia intercultural. Se trata, en síntesis, de generar una fuerte dimensión urbana de 
bienestar y conseguir ubicarla en el centro del modelo social; retornar a las ciudades los mecanismos de la 
solidaridad colectiva que el siglo xx reservó a los estados-nación.

5. LA NUEVA AGENDA URBANA COMO CONSTRUCCIÓN DEL COMÚN

No se trata únicamente de formular nuevas políticas orientadas al derecho a la ciudad; a hacer efectiva 
la dimensión urbana de la justicia social, económica y ambiental. Se trata también de producir el derecho a 
la ciudad por medio de nuevos procesos alejados de lógicas jerárquicas y del monopolio burocrático; nue-
vos procesos superadores de las viejas formas de institucionalidad que reservan a la ciudadanía un papel 
pasivo de receptor de servicios. La nueva agenda urbana adquiere pleno sentido en la mediada que articula 
espacios donde forjar implicaciones cotidianas, creación de redes de fraternidad.

Pueden considerarse cinco estrategias de gestión urbana como construcción del común:

1. Territorializar la gobernanza. Aparece como fundamental acercar las políticas urbanas a la escala de 
barrio. La complejidad social hace necesaria una arquitectura más espacial de la agenda municipal. 
Para construir autonomía personal y bien común en una sociedad líquida y cruzada por riesgos 
múltiples es preciso generar un modelo urbano de fuerte proximidad, ligado a la cotidianidad.

2. Coproducir políticas urbanas. Coproducir el derecho a la ciudad implica articular redes de acción, 
forjar procesos de código abierto como exigencia ética y como valor operativo: sumar conocimientos 
socialmente distribuidos. Coproducir políticas urbanas implica la participación del tejido comunitario 
en sus procesos de diseño e implementación; implica el protagonismo de las personas en tanto que 
sujetos activos en el ejercicio de la ciudadanía.

3. Impulsar la acción comunitaria. Territorializar, coproducir... y empoderar también a las comunidades, 
fortalecer su autogobierno para desplegar capacidades colectivas de resolución de problemas, 
para autogestionar respuestas, para hacer tangible el derecho a la ciudad desde la base. La acción 
comunitaria como herramienta de producción urbana desde valores democráticos y desde el 
compromiso personal libre y consciente; como antídoto al individualismo neoliberal y al paternalismo 
institucional.

4. Abrir la gestión a la ciudadanía. Una agenda municipal enraizada en la lógica del común implica 
incorporar una apuesta de gestión de servicios y espacios urbanos conectada a la implicación vecinal. 
Los equipamientos sociales, culturales, educativos, de salud… así como muchos espacios públicos 
son los referentes tangibles en el ejercicio cotidiano de la ciudadanía. Configuran la geografía física 
del bienestar. Deberían configurar también su geografía humana, colectiva y emocional; superar la 
lógica tradicional de marcos físicos de prestación de servicios, y convertirse en verdaderos bienes 
comunes, lugares de apropiación colectiva desde valores democráticos.

5. Apoyar la innovación social. La iniciativa que viene de abajo sin impulso ni mediación institucional, 
es un valor a reconocer en una agenda urbana creadora del común. Existe un tejido comunitario que 
vehicula prácticas de solidaridad y reciprocidad. La crisis y el impacto de los recortes ha estimulado 
experiencias de innovación social. No es la clásica participación de la protesta o la propuesta; es la 
implicación del hacer (y del ser): hacer (y ser) por ejemplo una escuela activa, un grupo de crianza 
compartida, una red de intercambios, una cooperativa de consumo agroecológico, un ateneo popular 
o un huerto comunitario. Toda una esfera urbana a poner en valor: desde su autonomía, desde 
marcos de apoyo anclados en valores de construcción plural de la ciudad (Subirats, García, 2015)
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6. ARTICULAR DERECHO A LA CIUDAD Y COMUNES URBANOS

Es el gran reto: interseccionar derecho a la ciudad con democracia del común como forma de producir-
lo. En esa articulación, las políticas urbanas promueven ciudadanía activa y empoderamiento; los servicios 
públicos se reconfiguran como bienes comunes de apropiación colectiva; y las prácticas sociales crean 
justicia de base y autogobierno comunitario. Ahí estaría la piedra angular del municipalismo del común: ubi-
car la esfera local como marco del proceso instituyente del cambio de época. Situar lo urbano como motor 
de reconstrucción de la lógica comunitaria de la democracia, de la lógica colectiva de los derechos; como 
impulsor de alternativas más que de resistencias. El municipalismo del común genera una esfera pública 
compartida: con presencia institucioonal y comunitaria, con alianzas y procesos de coproducción. Implica 
conjugar una dimensión sustantiva de justicia urbana con una dimensión operativa de democracia abierta. 
Un campo de intersecciones donde la agenda urbana adquiere pulsión comunitaria activadora de ciudadana; 
donde las prácticas sociales adquieren fuerza universalista constructora de derechos; donde todo ello queda 
entrelazado.

¿Podemos analizarlo a través de experiencias concretas? En el libro «El municipalisme del bé comú»
(Blanco, Gomà 2016) planteamos un conjunto de casos ilustrativos, narrados por sus propios protagonis-
tas. Los presentamos por medio de una matriz (cuadro 7) estructurada en cinco ejes clave de la agenda 
urbana: democracia abierta, economía cooperativa, derechos básicos, entornos sostenibles y vínculos so-
lidarios. Cruzamos cada dimensión por una política urbana creadora de ciudadanía activa, y por una prác-
tica ciudadana creadora de política democrática. Surge así un mosaico de iniciativas donde identificar los 
avances y los límites; los retos del nuevo municipalismo. Veamos como ejemplo ilustrativo el de la Obra 
Social de la PAH.

cuaDro 7. la maTriz Del municipalismo Del bien común

Fuente: Elaboración propia (a partir de Blanco, Gomà, 2016)

6.1. La Plataforma de Afectados por la Hipoteca: coproducir comunes urbanos de vivienda

En Cataluña y España, las políticas sociales de vivienda han sido inexistentes o no han llegado a des-
plegarse como una dimensión básica del estado de bienestar. La vivienda se ha situado bajo la lógica del 
mercado: una mercancia más que un derecho; un valor de cambio más que un valor de uso. Durante años 
asistimos en España a una combinación letal para el derecho a la vivienda. Por una parte una legislación 
hipotecaria y de arrendamientos urbanos hecha a medida de los bancos, abusiva y contraria al derecho 
europeo. Por otra parte un ciclo de crecimiento económico financiarizado y con predominio de prácticas 
especulativas: mercantilización de un derecho básico y dinámicas de burbuja. En este doble contexto, el 
derecho a la vivienda queda vulnerado. A partir del estallido de la burbuja, del rescate de los bancos con 
dinero público y de los recortes sociales, el drama de los deshaucios emerge como una realidad cotidiana.

En este marco de especulación y crisis, de debilidad persistente de la vivienda en la arena pública, el 
papel de la Plataforma de Afectados por la Hipoteca (PAH) ha llegado a ser fundamental. Lo ha sido por 
dar visibilidad a un problema oculto (construcción de agenda); por articular propuestas concretas; y por 
empoderar a personas y comunidades con el dolor previamente silenciado y privatizado: por convertirlas 
en protagonistas de la construcción del común. La PAH se constituye en Barcelona en febrero del 2009. 
Luego de 8 años de activismo, se han creado cerca de 250 PAH locales en toda España, con más de 1.500 
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deshaucios paralizados. En abril de 2011 la PAH da un paso adelante cualitativo. Más allá del repertorio de 
acción colectiva clásico (movilización, presión, incidencia, tribunales...) comienza a explorar una vía con 
fuertes componentes de disidencia y autonomía, la Obra Social. Una estrategia de reapropiación ciudadana 
de viviendas vacías en manos de entidades financieras fruto de ejecuciones hipotecarias. Entre 2009 y 2017, 
la Obra Social ha recuperado cerca de 50 bloques en más de 15 ciudades españolas, y por encima de 3.000 
personas realojadas (Nel.lo, 2015).

La Obra Social de la PAHC de Manresa: derecho a la vivienda, disidencia y producción del común

Manresa es una ciudad de 70.000 habitantes de pasado manufacturero y epicentro urbano de la Cata-
luña central. A partir de 2010 el desempleo estructural y los impactos de la crisis, junto a la debilidad histó-
rica de las políticas municipales de vivienda, provocan una situación de exclusión residencial, así como de 
fuertes dificultades en el pago de hipotecas y alquileres. Las políticas de austeridad y recortes dejan además 
a los servicios sociales con márgenes muy estrechos de respuesta paliativa a la emergencia habitacional. 
Junto a todo ello se desencadenan dos dinámicas urbanas. a) la degradación del parque inmobiliario del 
centro histórico, que provoca un proceso de salida de la población y un reguero de viviendas desocupadas. 
b) la apuesta durante los años de la burbuja por la expansión y la construcción masiva, que genera un estoc 
de pisos vacíos cuando estalla la crisis.

Este es el contexto en el que surge la PAHC (Plataforma de Afectados por la Hipoteca y el Capitalismo) 
de Manresa, cuya asamblea fundacional se celebra en diciembre de 2012. Entre junio de 2013 y agosto de 
2014, la PAHC impulsa la ocupación («recuperación») de tres bloques de pisos vacíos. La primera reapro-
piación se da en el casco histórico, en una finca de una entidad bancaria, y se realojan cinco familias. La 
segunda tiene lugar en abril de 2014 en un bloque con 14 pisos vacíos propiedad de la SAREB (la sociedad 
estatal que gestiona los activos tóxicos bancarios vinculados al ladrillo). La tercera se produce en otro edifi-
cio de la SAREB con 18 viviendas desocupadas. Las tres acciones se orientan a hacer efectivo el derecho a 
la vivienda de personas y familias en riesgo de exclusión residencial, por procesos de ejecución hipotecaria 
o de deshaucios en pisos de alquiler. La evolución presenta escenarios diferentes. El bloque tercero sigue 
en situación de ocupación. En el bloque primero, la entidad financiera (Caixa Bank) interpuso una demanda 
judicial contra las familias ocupantes. Meses después, la presión vecinal llevó al banco a negociar. Fruto 
del proceso, la PAHC consigue el realojo de las familias en régimen de alquiler social, la cesión del edificio 
recuperado al parque de viviendas municipales y la rehabilitación de todos los pisos. También en el bloque 
segundo se consigue forzar una negociación que conduce a la SAREB a ceder el edificio al gobierno catalán, 
el cual llega a cuerdos de alquiler social con todas las familias, 46 personas con 21 menores. Más reciente-
mente, a lo largo del año 2015, la PAHC impulsa la recuperación de los bloques cuarto y quinto, propiedad 
también del sector financiero, dando alojamiento a 54 persones y 19 menores. En el contexto de producción 
ciudadana de comunes urbanos, más allá de las viviendas reapropiadas, la PAHC pone en marcha, en octu-
bre de 2016, una Escuela Popular en los bajos del bloque cuarto. Se concibe como un espacio de refuerzo 
educativo comunitario, gestionado por activistas, en el que participan 40 alumnos.

Apuntes finales: los retos del municipalismo del común

De la experiencia de la PAHC de Manresa, y a modo de apuntes finales, surgen preguntas y retos. ¿Es 
posible forjar el derecho a la vivienda en común desde parámetros de disidencia? ¿Es factible mantener y 
ampliar lógicas de autogestión y empoderamiento comunitario de forma sostenida, en un contexto de tanta 
fragilidad vital? ¿Deben ponerse los avances producidos en la reapropiación al servicio de una dinámica más 
audaz de interacción con el gobierno municipal?. El cuadro 8 ofrece pautas conceptuales para responder a 
estas preguntas. Plantea la triangulación entre delegar, denunciar y crear: es decir, entre la lógica clásica de 
incidencia institucional sobre la toma de decisiones, la también tradicional lógica de resistencia de los movi-
mientos sociales urbanos (la PAH como ejemplo de espacio de resistencia ante los deshaucios), y la lógica 
emergente de disidencia, de autonomía creativa de comunes urbanos, donde podrían situarse las prácticas 
innovadoras antes consideradas de la Obra Social de la PAH. Podemos plantear finalmente estas cuestiones 
en clave de retos.

1. El reto de construir el derecho a la vivienda en común, superando las políticas vulnerables a intereses 
especulativos, sin caer más en la desresponsabilización ciudadana. Mantener y ampliar lógicas de 



ESTUDIOS 27

Ismael Blanco / Ricard Gomà / Joan Subirats

El nuevo municipalismo: derecho a la ciudad y comunes urbanos

GAPP. Nueva Época – N.o 20, noviembre 2018 – ISSN: 1989-8991 – DOI: 10.24965/gapp.v0i20.10491 – [Págs. 14-28]
Número monográfico – Gobernanza y políticas de desarrollo urbano: teoría y práctica

autogestión y empoderamiento comunitario de forma sostenida, y poner de forma simultánea las 
conquistas producidas en la reapropiación de viviendas –con un alto grado de legitimidad ética y 
social– al servicio de una lógica complementaria de incidencia institucional.

2. El reto de mantener abiertas las vías de la autonomía y la disidencia, reforzando a la vez la estrategia 
para conseguir la implicación de los ayuntamientos en las políticas de vivienda pública de alquiler 
social por medio de la cesión de pisos vacíos. Se trataría, en síntesis, de alumbrar un nuevo 
municipalismo plenamente implicado en el derecho a la vivienda; y una acción colectiva urbana que 
mantiene acciones de autotutela del derecho, ya sea desde la autonomía (cooperativas) o desde 
la insumisión (reapropiaciones). Estaríamos ante la expresión del municipalismo del común: el 
derecho a la ciudad concretado en la agenda urbana de vivienda; y su producción y ejercicio desde 
parámetros colectivos, desde dinámicas de construcción del común.

cuaDro 8. De la pah a la obra social: Del movimienTo urbano a la consTrucción Del común

Fuente: Elaboración propia

Ambos retos señalan, finalmente, vías de avance en la agenda de investigación. Una agenda que pre-
senta potencial de profundización en sus aspectos teóricos: la economía política de las metrópolis del siglo 
xxi, los modelos de gobernanza en red y el nuevo municipalismo del común. Y en sus vertientes de investi-
gación aplicada: las nuevas políticas urbanas, y las prácticas de construcción de comunes en terrenos diver-
sos: vivienda, educación, cultura de proximidad, organización de los cuidados, energía o economía digital.
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RESUMEN

Los gobiernos locales a través de las smart cities intentan posicionarse ante el reto de la captación de 
inversión y de una mejora de los servicios públicos. Para conseguir ser más eficiente, participativa, y 
sostenible, la ciudad deberá transformarse a través del uso de las nuevas tecnologías ofreciendo una 
mayor calidad de vida para sus habitantes. El concepto de smart cities está hoy de moda, por lo que 
su definición resulta ambigua debido a la pluralidad de enfoques desde los que se analiza el contexto 
urbano (Holland, 2008). Esta multitud de acepciones del concepto, traducido al español como ciudad 
inteligente, ha generado tipologías muy variadas y una literatura muy amplia al respecto, que ha ido en 
aumento durante los últimos años focalizados en estudios sobre la sostenibilidad, el medioambiente, la 
gobernanza, la movilidad, la vivienda, la multiculturalidad, la energía y la tecnología entre otros, aunque 
desde una perspectiva más teórica que práctica. El objetivo de este artículo es conocer el paradigma 
de las smart cities en el marco de la gobernanza urbana, entendida esta como «una nueva manera de 
gobernar (…) un nuevo método según el cual la sociedad es gobernada» (Rhodes, 1996: 652-653), y todo 
ello a partir de una metodología descriptiva-deductiva aportando una estructura conceptual en sus inicios 
para ir progresivamente conociendo los hallazgos de la investigación. Así pues, esta propuesta intenta 
responder a la relación entre la smart city, también denominada como ciudad inteligente, y la gobernanza 
urbana ante los retos futuros de la participación, la ética pública, la sostenibilidad, la eficacia y eficiencia, 
la transparencia y la rendición de cuentas. No debe sorprender que las principales conclusiones de esta 
investigación no sitúen a la tecnología y derivados, como la gran herramienta o aporte de las ciudades 
inteligentes, sino más bien, el uso y aplicación que de ellas se hace para mejorar de calidad de vida de 
sus ciudadanos. No debemos olvidar que la tecnología es un medio para un fin, y la verdadera ciudad 
inteligente debe hacer un óptimo uso de ella para lograr una buena gobernanza urbana.

PALABRAS CLAVE

Gobernanza urbana; smart cities; tecnología.

ABSTRACT

Local governments through smart cities try to position themselves before the challenge of attracting 
investment and improving public services. In order to be more efficient, participatory, and sustainable, 
the city must be transformed through the use of new technologies, offering a better quality of life for its 
inhabitants. The concept of smart cities is now fashionable, so its definition is ambiguous due to the plurality 
of approaches from which the urban context is analyzed (Holland, 2008). This multitude of meanings of 
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the concept, translated into Spanish as an intelligent city, has generated very varied typologies and a very 
broad literature on the subject, which has been increasing during the last years focused on studies on 
sustainability, the environment, governance, mobility, housing, multiculturalism, energy and technology 
among others, although from a more theoretical than practical perspective. The objective of this article is 
to know the paradigm of smart cities in the framework of urban governance, understood as «a new way of 
governing (...) a new method according to which society is governed» (Rhodes, 1996: 652-653), and all this 
from a descriptive-deductive methodology providing a conceptual structure in its beginnings to progressively 
get to know the findings of the research. Thus, this proposal seeks to respond to the relationship between the 
smart city, also known as smart city, and urban governance in the face of future challenges of participation, 
public ethics, sustainability, effectiveness and efficiency, transparency and accountability. of counts. It is not 
surprising that the main conclusions of this research do not place technology and derivatives, as the great 
tool or contribution of smart cities, but rather, the use and application that is made of them to improve the 
quality of life of their citizens. We must not forget that technology is a means to an end, and the true smart 
city must make optimal use of it to achieve good urban governance.

KEYWORDS

Smart cities; Technology; Urban governance.
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1. INTRODUCCIÓN

Los estudios más recientes en el ámbito de la planificación, las políticas públicas, los servicios públicos, 
el urbanismo, la sociología, y la economía entre otros, centran sus reflexiones en el ámbito de lo urbano. 
Además, los datos publicados por la UNESCO en el 2017 prevén que para el 2030, el 60% de la población 
mundial residirá en las ciudades, y concretamente en los países en vías desarrollo representarán aproxima-
damente el 81% de su población. Este aumento de población urbana según la ONU (2018) generará un total 
de 43 megaciudades (ciudades de más de 10 millones de habitantes), la gran mayoría en países en vías de 
desarrollo para mediados del presente siglo. Estos datos denotan la preocupación por el estudio y análisis 
de la gobernabilidad de estos nuevos territorios con un ritmo de crecimiento imparable.

El fenómeno del aumento demográfico debemos incluirlo en el contexto de una sociedad postburocráti-
ca, postindustrial y postmoderna, caracterizada por unos profundos y acelerados cambios, con nuevos retos 
y problemas a los que debe enfrentarse además, a estas dos variables estructurales: la globalización y las 
nuevas tecnologías de la información y del conocimiento (TIC’s).

El proceso de la globalización se ha desarrollado de forma imparable destacando según Canales Alien-
de (2002) en su dimensión económica-financiera, a través de tres instrumentos básicos; a) la libertad sin 
límites del movimiento de capital; b) la libertad relativa de movimientos de bienes y servicios; y c) por último, 
los procesos migratorios. Por el contrario, también señala la incipiente y apenas desarrollada dimensión 
política de la globalización, que implementa una inoperancia e ineficacia de los organismos internacionales. 
Este hecho anteriormente descrito, propone nuevos roles a desempeñar por las ciudades, estas se han con-
vertido en un actor político, económico, social y cultural activo que intenta equilibrar el impacto que genera 
la globalización ante la pérdida de poder de los estados.

No obstante, la globalización no es antagónica al ámbito de lo local, sino más bien complementaria. La 
globalización ha despertado en muchos casos, la búsqueda de la propia identidad del territorio, generando 
un sentimiento dual, la llamada glocalización (Beck, 1998) y ha reestructurado los roles, las competencias, 
las características, y los sistemas de vida y de producción de los mismos.

Este artículo tiene como objetivo conocer el paradigma de las smart cities en el marco de la gobernanza 
urbana, entendida esta como «una nueva manera de gobernar (…), un nuevo método según el cual la socie-
dad es gobernada» (Rhodes, 1996: 652-653). Todo ello, a partir de una metodología descriptiva-deductiva, 
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aportando una estructura conceptual desde los inicios de esta investigación para ir progresivamente cono-
ciendo los hallazgos de la misma. Así pues, intenta responder empleando dicha metodología, a la relación 
entre la smart city, también denominada como ciudad inteligente, y la gobernanza urbana ante los retos 
futuros de la participación, la ética pública, la sostenibilidad, la eficacia y eficiencia, la transparencia y la ren-
dición de cuentas. Además de indagar en las características y tipologías de las smart cities, y de su relación 
con el paradigma de la gobernanza urbana.

Para ello, este estudio se estructura en seis epígrafes, que comienzan con una breve introducción al 
contexto y problemática, seguido del concepto de gobernanza, y de cómo esta se comporta frente a la rup-
tura del modelo tradicional en crisis de las ciudades, pasando a analizar el nacimiento y tipologías de las 
smart cities. Además de la influencia de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información, y de 
los desafíos de la participación ciudadana, la transparencia, la rendición de cuentas, entre otros en las smart 
cities. Para concluir, se expondrán los hallazgos principales de esta investigación junto a las referencias 
bibliográficas consultadas.

2. LA GOBERNANZA EN EL ÁMBITO URBANO. UNA APROXIMACIÓN A LA PROBLEMÁTICA

El concepto de la gobernanza no es compartido de forma concreta por sus estudiosos, sino más bien re-
sulta ambiguo, provocado por un análisis del concepto desde múltiples perspectivas que ha desenfocado los 
objetivos que esta persigue u orienta. Durante más de tres décadas se han ofrecido diferentes acepciones 
a este concepto, entendiéndose como un nuevo patrón de gobierno (Moyado Estrada, 2014), incluso como 
la capacidad de gobernar para mantener en su lugar los diversos grupos u organizaciones para satisfacer 
mínimamente los intereses de los ciudadanos (Jáuregui, 2011), o también ha sido entendida como la relación 
entre el Estado, el mercado y la ciudadanía, a través de una eficaz y eficiente orientación e intervención del 
Estado en su forma de gobernar, dando lugar al buen gobierno (Canales Aliende, 2002).

En particular, la gobernanza urbana puede entenderse como una manifestación de la gobernanza ante 
los desafíos acontecidos en los entornos urbanos, mayoritariamente en ciudades o núcleos urbanos donde 
el mundo local puede entenderse como urbano, siendo un espacio para el desarrollo de la economía, la 
sociedad del conocimiento, de la información, de la comunicación, de los valores éticos y del aprendizaje 
democrático de los ciudadanos.

Por tanto, son las ciudades los espacios para el desarrollo de los valores y los comportamientos de-
mocráticos, ya que el fenómeno de la globalización exige una respuesta ante los cambios de una sociedad 
más compleja, plural y diversa en el contexto de la gobernanza urbana. Ante este fenómeno, las smart cities 
pueden ofrecer soluciones y alternativas, según Seisdedos (2007) «las ciudades vuelven a estar de moda, 
vuelven a ocupar un lugar preeminente en la agenda de organismos internacionales, instituciones políticas 
y empresarios cuando todo el mundo las daba por muertas» (Seisdedos, 2007: 2). Por lo tanto dos grandes 
hechos afectaron a los entornos urbanos; a) el aumento exponencial de la población; sobretodo en los paí-
ses en vías de desarrollo, y b) la globalización; junto a la aplicación de los avances producidos en materia de 
tecnología de la información y de la comunicación.

En líneas anteriores ya he analizado la problemática del crecimiento demográfico y su situación futura 
global con el nacimiento de nuevas megaciudades y metaciudades (población de más de 20 millones de 
habitantes), con una mayor proyección en países en vías de desarrollo. Con respecto el segundo factor, la 
globalización, Held (2000) indica que esta implica una ampliación e intensificación de relaciones sociales, 
económicas y políticas entre regiones y/o continentes, a escala multidimensional, con procesos y niveles 
temporales diferentes. Ahora bien, Beck (1998) interpreta que con la aparición del fenómeno de la globaliza-
ción, el papel tradicional de los estados pierde protagonismo frente al liderazgo de las nuevas tecnologías 
de la información y de la comunicación reestructurando el sistema político regional mundial. Esto no supone 
que la globalización implique una desaparición de los estados, o de la política o de la democracia, tan solo 
presupone una adaptación a la nueva realidad. No obstante, es inútil negar que la democracia representativa 
esté en crisis (Vallespín, 2000), y que la ciudadanía cree en la utilidad de la política, pero no en la honorabili-
dad de nuestros políticos, por eso los índices de desafección política año tras año van en aumento (Canales 
Aliende, 2002).

Si la gobernanza, como ya se ha comentado, es la capacidad de gobernar para mantener en su lugar los 
diversos grupos u organizaciones, para así satisfacer mínimamente los intereses de los ciudadanos (Jáure-
gui, 2011), la gobernanza urbana es un paso más concreto. Se trata de la acción de gobernar en el ámbito 
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de las ciudades, por este motivo Holland (2008) las define como, «creates a real shift in the balance of power 
between the use of information technology by business, government, communities and ordinary people who 
live in cities» (Holland, 2008: 316).

Este es un concepto más ambicioso e integrador en todos los aspectos y facetas del desarrollo, no 
sólo en el económico. Supone que el gobierno a través de adecuadas políticas locales va a hacer un uso 
eficaz de los recursos, aplicando nuevas fórmulas organizativas como apoyo a las administraciones locales 
mediante la cooperación de la ciudadanía. Según Centelles Portella (2006: 8) la gobernanza urbana es un 
término neutro para referirse a los mecanismos relacionales, cuyos diversos actores intervienen en la toma 
de decisiones públicas, por lo que la gobernanza urbana no es sinónimo de democracia, ya que los meca-
nismos relacionales permiten articular intereses, ejercer derechos y obligaciones, y mediar en los conflictos 
entre actores, sean o no, democráticos.

Por este motivo, la gobernanza urbana se implementa a través de diversos medios o instrumentos com-
plementarios de los clásicos del estado de Derecho, como son; el impulso de la participación ciudadana, la 
transparencia, la rendición de cuentas, la ética pública, la eficacia y eficiencia, y la sostenibilidad.

3.  EL PARADIGMA DE LA GOBERNANZA FRENTE A LA RUPTURA DEL MODELO DE CIUDAD 
TRADICIONAL EN CRISIS

La gobernanza local, y urbana, son propositivas al incluir a la transparencia, a la innovación y a la 
evaluación de la gestión pública como fases de un proceso implementador institucionalizado y formal. Esto 
implica un nuevo modelo en la toma de decisiones, de gestión, y de respuesta de las instituciones públicas 
ante la vigilancia y comprobación activa de los ciudadanos.

Para Canales Aliende (2006) la preocupación del mundo local por el buen gobierno ha sido a través de 
distintas manifestaciones, intensidades y características, comenzando desde la transición hasta la democra-
cia. Según éste y en síntesis, se permite distinguir varias etapas en la evolución y problemática del mundo 
local español, a saber: a) en la década de los sesenta, se caracterizó básicamente por la recuperación de la 
democracia local, y por la implantación y el desarrollo de unos gobiernos locales electos y representativos 
frente al modelo precedente preconstitucional de meras Administraciones Locales tuteladas por el poder 
central; a la vez que por el inicio de una etapa de creación y/o mejora de las infraestructuras urbanas; b) la 
década de los ochenta, se caracterizó por una consolidación del gobierno local representativo, y por una am-
pliación de la prestación de bienes y servicios públicos, a la vez que por una preocupación progresiva por la 
modernización y la flexibilización de la gestión; y c) la década de los noventa, se va a caracterizar por la crisis 
del modelo uniformista de régimen local, por la aparición de nuevos retos y demandas ciudadanas no sólo de 
mejora y calidad administrativos, sino de control y participación ciudadanas; y por el llamado «Pacto Local».

Pero comenzado el siglo xxi, podría sostenerse con muy poca exageración, que todo lo que pasa, se 
genera en las ciudades. Se han convertido en espacios privilegiados de realidad, de máxima intensidad co-
lectiva, en los que tiene lugar lo más significativo, para bien y para mal (Cruz, 2013).

Es a comienzo de este milenio, cuando el paradigma de la gobernanza se relaciona con el auge de 
la tecnología, incorporándose en el imaginario de las smart cities, o ciudades inteligentes, con la intención 
de facilitar a los gestores y planificadores públicos soluciones. Para Shelton, Zook y Wiig (2015) el boom 
de las smart cities coincide con la gran crisis financiera de la primera década del siglo xxi, encontrando las 
empresas de tecnología un nuevo nicho de mercado en el ámbito de la gestión local. Esta relación entre 
gobernanza y tecnología se convierte en una fórmula de gestión pública con amplio número de defensores, 
aunque también de detractores (Fernández, 2016; Parés, 2017).

En este último caso, esto es debido a la creciente y progresiva dependencia de la tecnología en los as-
pectos fundamentales del desarrollo urbano, despreciando cualquier debate público entre los stakeholders 
del territorio, dejándoles fuera de las cuestiones a incluir dentro de la agenda política y social.

4.  EL NACIMIENTO DE LAS SMART CITIES. EL CRECIMIENTO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN EN LA GOBERNANZA URBANA

La sociedad de la conocimiento, fruto del desarrollo de las nuevas tecnologías de la información y de la 
comunicación, traspasa todas las fronteras y lugares, siendo su vía vehicular internet. Esta permite comuni-
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carse e informarse en tiempos inmediatos sin encontrar obstáculos debido a la distancia, superando todas 
las dificultades precedentes, actuando sobre todos los territorios, sectores económicos y sociales, y por tan-
to en los modos de comportamiento de las personas, obteniendo como resultado final una sociedad en red.

Esta nueva sociedad del conocimiento produce a su vez una metamorfosis profunda en el sistema de 
relaciones sociales, personales y laborales; en modos y estructuras de producción; en los modelos y estruc-
turas organizativas; en los movimientos migratorios (Canales Aliende, 2006). En efecto, la evolución y desa-
rrollo de las smart cities no nace de forma improvisada, sino que es muestra de su propia evolución tanto en 
sus objetivos como en la relación entre los actores (Tomás y Cegarra, 2014).

No obstante, ante el avance, progresión e incertidumbre de la aplicación de las nuevas tecnologías de 
la comunicación y de la información, se presentan nuevos y graves problemas como son: el aumento de la 
pobreza, y la exclusión social; el distanciamiento progresivo de los países ricos y pobres; la inseguridad y 
el terrorismo, unido a la creación de sentimiento de desprotección y terror; los problemas de la degradación 
ambiental; la llamada «brecha digital» entre los poseedores de conocimientos, y los que no, a través de las 
nuevas tecnologías; la desafección y apatía políticas; el debilitamiento de la democracia; la precariedad la-
boral; «el choque de civilizaciones» y el multiculturalismo.

Todo ello genera un nuevo modelo, un escenario desconocido que intenta dar soluciones desde todas 
las miradas que intervienen en la ciudad, y que según desde dónde se sitúe el foco de atención, será deno-
minada de una forma; ciudad creativa, digital, sostenible, etc. aunque todas pertenecen a una misma reali-
dad o problemática. La tecnología será el instrumento conector y facilitador a cada una de estas tipologías 
o productos del ámbito urbano, y su acción se centra principalmente en la energía y la movilidad en los en-
tornos de nuestras ciudades, pero también en la educación, la arquitectura, seguridad, salud, gobierno y ad-
ministración, productividad e innovación, entre otros temas, dando lugar a las tipologías de las smart cities.

La smart city o ciudad inteligente, aunque su traducción exacta al castellano sea, «bien arreglada», 
también ha sido referenciada como Digital City o Intelligent City (Monti y Cerroni, 2017). Las ciudades inteli-
gentes plantean más dudas y reflexiones encontradas que soluciones, ya que no se comparte un concepto 
generalizado en su aplicación, por lo que son definidas desde diversas y complementarias perspectivas 
como la dimensión tecnológica, participativa, formadora, inclusiva, accesible, sostenible, etc. debido a los 
problemas que la sociedad actual sufre, como son: a) el aumento de la población urbana; b) el desarrollo 
de los estados, condicionado a su vez por el desarrollo de ámbito local; c) la regulación y uso del suelo ade-
cuado, donde no se especule o mercantilice; d) una eficaz implementación de los servicios públicos, ya que 
el gobierno debe dar respuesta a las necesidades básicas planteadas por el aumento de población en las 
ciudades; y por último, e) las ciudades a través del Principio de Subsidiariedad, son el elemento de auxilio o 
colchón frente a una mala gestión político-administrativa de los niveles nacional o supranacional.

Por todo ello, la smart city no deja de ser sino, un lugar común para referirse a una serie de estrategias 
y soluciones en forma de productos y servicios que incorporan un nivel determinado de digitalización al fun-
cionamiento urbano en sus diferentes niveles (Fernández, 2016: 24). El desarrollo y auge de las ciudades 
inteligentes viene acompañado por actores no teóricos o científicos, sino más bien de la industria digital, que 
han descubierto en la ciudad un nuevo mercado donde ofrecer sus productos, convirtiéndose esta en un 
gran laboratorio digital. Podemos encontrar sensores en los parkings, para facilitar dejar nuestros vehículos 
en el menor tiempo posible; el uso de bombillas leds, que minimizan el consumo de energía eléctrica para el 
servicio de alumbrado público; un transporte público respetuoso con el medioambiente mantenido por ener-
gía solar, batería, o motores híbridos; las aplicaciones móviles que facilitan el uso de los servicios públicos 
de transporte, sanitarios, o de recogida de basura entre otros.

Todas estas mejoras repercuten en una mayor calidad de vida de los ciudadanos, que de inmediato 
pueden cuantificarse a través de la recogida y seguimiento de datos para su consulta y se controla través 
de los Open Data. Esto ofrece la posibilidad de conocer el comportamiento, preferencias y necesidades a 
través del uso de estos servicios impulsando la mirada de los tecnólogos en la ciudad. Pero con todo este 
panorama comienzan a brotar nuevos conceptos y estudios que rompen con el tradicional modelo de gestión 
weberiano-burocrático, que ya no se adapta con rapidez a las nuevas necesidades sobre la realidad social 
actual, dando lugar a reflexiones como las que aportan los conceptos de smart government, smart state, y 
smart citizen (Noveck, 2015) en el contexto de la representación política y de la gobernanza, envolviéndose 
bajo el manto del calificativo smart como si de una nueva dimensión política se tratara.

Durante estas últimas décadas es innegable la influencia de la tecnología en los hábitos de conducta y 
comportamiento de la ciudadanía, tanto individuales como en grupo, y por ello la interacción con los sistemas 
políticos y administrativos también se ha visto modificada. El reclamo, hoy más que nunca, de una democra-
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cia deliberativa fortalece la participación de la ciudadanía en los asuntos públicos. Su opinión, implicación y 
puesta en práctica de las decisiones co-consensuadas entre representantes ciudadanos, administraciones 
públicas y ciudadanía está cambiando el rumbo de las ciudades.

Pero la smart city no solo reciben alabanzas, sino que también soporta críticas (Borja, 2013; Fernández, 
2016, Seisdedos, 2007). En primer lugar; la sobreexposición y uso de la digitalización en la ciudad, la sim-
plifica y reduce a un solo sistema, y eso no corresponde a la verdadera complejidad de la vida en la ciudad, 
por lo que se «domestica»; en segundo lugar; la cuantificación del dato, neutralizando cualquier escenario 
para el debate en la toma de decisiones dependiente de la resultante por el flujo de datos; y en tercer lugar; la 
despolitización, ya que incorpora en la ciudad una nueva forma de gestionar, entendiendo a los ciudadanos 
como consumidores y creadores de datos, esta visión convierte a la tecnología en el elemento por el que 
competir entre las diferentes ciudades, alejándose de las reales necesidades de sus ciudadanos.

5.  EL APORTE DE LAS SMART CITIES EN LA GOBERNANZA URBANA: PRINCIPALES 
CONCLUSIONES

La gobernanza urbana es hoy una realidad, un complejo reto para los gobiernos de las ciudades. Según 
Centelles Portella (2006: 8) la gobernanza urbana es un término neutro para referirse a los mecanismos 
relacionales mediante los cuales diversos actores intervienen en la toma de decisiones públicas, por lo que 
la gobernanza urbana no es sinónimo de democracia, ya que los mecanismos relacionales permiten articular 
intereses, ejercer derechos y obligaciones, y mediar en los conflictos entre actores sean o no democráticos.

Muchas de estas iniciativas fueron introducidas como estrategias para mejorar el uso de las infraestruc-
turas físicas (calles, ferrocarriles, etc.) dirigidas a la ciudadanía en la gobernanza a nivel local y en la fase 
del proceso decisional para contribuir en el crecimiento económico y sostenible, ayudando a los decisores 
públicos a conocer mejor a la sociedad que les rodea (Damieri y Rosenthal-Sabroux, 2014).

El paso y ruptura del modelo tradicional weberiano hacia el modelo de gobernanza urbana significa la 
pérdida progresiva del monopolio de las decisiones políticas de los estados. Estos compartirán junto a otros 
actores, como son el tercer sector y el sector privado entre otros, la responsabilidad de gestionar lo público 
incorporando diferentes escalas territoriales; local y global, en el análisis de las políticas públicas.

El alcance, la intensidad de su desarrollo y su puesta en práctica es aún insuficiente, pues existe un défi-
cit democrático urbano que genera problemas y riesgos explicitados en líneas anteriores. Este nuevo contex-
to de cambio puede que sea complejo, pero no imposible, y ante ello la smart city puede ofrecer soluciones.

Para Fernández (2016) se trata de construir un imaginario complejo, capaz de incorporar conocimiento 
de las diferentes ciencias y áreas de conocimiento implicadas en entender el funcionamiento de las ciuda-
des, la vida en comunidad y el comportamiento individual en todo lo que tiene que ver con vivir con otros, 
para lo cual reconoce los nuevos roles que la administración pública y por ende los gobiernos y sus ciuda-
danos deben adoptar, junto a otros aspectos, la función que la digitalización debe ocupar en la vida social 
(Fernández, 2016: 206).

No debemos olvidar que las sociedades evolucionan, se transforman, y exigen que los sistemas de 
poder que les representan y los actores e instrumentos involucrados también lo hagan. Por este motivo, la 
gobernanza urbana a través de las smart cities puede responder a estas exigencias de los nuevos tiempos 
que impone el avance de la tecnología. La participación ciudadana, la ética pública, la exigencia de la trans-
parencia, la rendición de cuentas, la sostenibilidad y la eficacia y eficiencia son condiciones necesarias para 
que la ciudadanía confíe en sus instituciones y representantes políticos, pero para ello deben cambiar las 
formas de representación y deliberación de los asuntos públicos.

Es innegable e irreversible el uso y aplicación de las nuevas tecnologías en las ciudades actuales, o 
del futuro, cuyas consecuencias se desconocen en el presente pero que con seguridad, en la vida de las 
personas va a generar un cambio cultural y político.
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RESUMEN

La aparición y proliferación de iniciativas ciudadanas que tienen como objetivo gestionar de forma distinta 
los recursos públicos en muchas de las grandes capitales de Europa, hace plantearse en qué estado se 
encuentran las políticas públicas y sobre todo su gestión. Estamos hablando de una serie de iniciativas 
surgidas de abajo-arriba que han cambiado la forma tradicional de gestionar la ciudad basada en el tradicional 
enfoque administrativista de arriba-abajo. Recientemente muchos gobiernos, como consecuencia de estas 
iniciativas, y de la carencia de recursos y capacidades con los que poder afrontar viejos y nuevos retos, están 
diseñando nuevas políticas de desarrollo urbano que impliquen más al ciudadano en la gestión y diseño de la 
ciudad y de su espacio público. Estas «nuevas políticas» pretenden buscar formas alternativas de gestionar 
los recursos públicos. Es el caso de la consulta ciudadana de inversión por barrios que ha desarrollado el 
Ayuntamiento de Valencia. Este artículo, a partir del análisis de todas las fases del proceso de consulta 
ciudadana, hace balance de los problemas de implementación a los que se ha enfrentado y de sus impactos.

PALABRAS CLAVE

Participación ciudadana; gobernanza urbana; planificación territorial; diseño de ciudad; presupuesto 
participativo.

ABSTRACT

Citizen initiatives bloom, aiming to manage alternatively public resources in Europe’s major cities, leads 
to reconsider the way to manage public policies. We are talking about a series of bottom-up initiatives that 
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have completely changed the traditional way to manage cities, based until now on the traditional top-down 
approach. Lately, as a result of these initiatives, many governments are designing new urban development 
policies that involve citizens in the new management and design of the city and public spaces. These 
«new policies», as well as scarcity of resources and capabilities to face as old as new challenges, seek 
to find alternative ways of managing public issues. It is the case of citizen consultation on investment 
by neighborhoods developed by the Valencia City Council. This paper aims to analyze problems of 
implementation this public policy has to face, as well as its positive and negative impacts, through an 
analysis of all phases of the citizen consultation process.

KEYWORDS

Citizen participation; urban governance; spatial planning; city design; participatory budgeting.

SUMARIO

1. INTRODUCCIÓN. 2. EL MARCO ESTRUCTURAL: LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE PARTICIPA-
CIÓN CIUDADANA. 3. PRESENTACIÓN DEL CASO DE ESTUDIO: ANÁLISIS DEL CONTEXTO. 4. PAR-
TICIPACIÓN A PARTIR DE LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS. 5. PRAXIS POLÍTICA. 6. OPCIO-
NES PARA EL DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS DE DO-OCRACIA EN LOS 
GOBIERNOS LOCALES. A MODO DE SÍNTESIS FINAL.

1. INTRODUCCIÓN

La aparición de un nuevo urbanismo emergente de carácter participativo en el ámbito de muchas ciu-
dades europeas está favoreciendo cambios en el diseño e implementación de las políticas urbanas. Este 
nuevo urbanismo se caracteriza por la implicación directa de la ciudadanía en la construcción de la ciudad. 
El ciudadano ya no es un mero espectador sino que forma y quiere formar parte de los procesos de decisión 
que diseñan la ciudad. Esta coproducción de servicios y espacios públicos supone hacer un mejor uso de 
los recursos, priorizando la calidad de resultados. Nadie sabe mejor qué servicios públicos son los más im-
portantes para su propio bienestar que los propios usuarios del servicio y/o espacio (Bovaird,Loeffler 2013).

Las ciudades han sido, y son, espacios privilegiados de cambio y transformación donde se experimen-
tan nuevas formas de relación y de convivencia; también de innovación social, avanzando hacia lo que po-
dríamos denominar nuevos formatos de ciudadanía (Subirats, Varés, 2014). Estos nuevos formatos tienen 
su encaje dentro del marco teórico de la Do-ocrazy, en el que los ciudadanos cambian su rol tradicional en 
la producción y gestión de la ciudad, pasando de la protesta a la propuesta.

Si la forma de gobierno evolucionaba hacia lo que autores como Castells y Subirats llamaron el gobierno 
red, como líder negociador y facilitador entre los diversos actores e intereses presentes en el territorio, más 
allá del mero papel de administrador-suministrador, ahora encontramos paralelismo en la propia ciudadanía, 
que trata de enjugar, esta vez desde abajo, la distancia entre Estado y ciudadano (Farinós, 2014). El concep-
to de Do-ocrazy surge en un nuevo contexto en el que una ciudadanía activa quiere contribuir en el ámbito 
público participando directamente (Wijdeven, 2012). Esta nueva implicación del ciudadano en la vida pública 
añade el «hacer» («to Do») en el proceso de toma de decisiones (deliberar, negociar y votar), revisando las 
prácticas de democracia («Do-ocracy»). Este concepto podemos enmarcarlo dentro de la clasificación que 
hace Parés (2017) al cruzar la relación entre la instituciones públicas y la ciudadanía y hablar de prácticas 
de innovación social, mediante la que los gobiernos ceden parte de su terreno de juego a la sociedad civil.

Respecto de las formas de gobierno tradicional, podemos situar la Do-ocracy en un continuo que se 
extiende desde la no intervención en su dinámica hasta la estimulación y financiación de estas iniciativas 
por parte del gobierno. Esta relación entre nuevos hacedores y gobernantes tiene importantes implicacio-
nes para el anclaje democrático. Es necesario resaltar la dificultad de evaluar la Do-ocrazy en los términos 
teóricos de democracia representativa (legitimidad, responsabilidad, igualdad y representatividad), al estar 
basada en ciudadanos activos que, a partir de la autogestión, toman el control de una parte de los asuntos 
públicos que les conciernen.

Estos modelos de autogestión pueden verse desde dos opciones alternativas, incluso extremas: ser agre-
gados a las tradicionales formas de democracia representativa o, muy al contrario, ignorar y enfrentarse a las re-
glas establecidas, que ya no se interpretan útiles y por tanto legítimas (en una nueva forma de (des-)legitimación 
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por resultados). Por ello cabe plantearse si se debe anclar o no, y de qué modo, la Do-ocrazy en el estado de de-
recho y sistema de gobierno actuales. El auge de las iniciativas de abajo-arriba («bottom-up») está desbordando 
el actual marco institucional establecido, apuntando la necesidad de una nueva forma de gobernanza (que tiene 
como pilar fundamental la participación ciudadana a la hora de formular las políticas y tomar las decisiones).

Esta nueva forma de institucionalidad supone un cambio tanto en el rol de la administración local y del 
ciudadano como en sus relaciones. El ciudadano está tomando cada vez más un mayor protagonismo en el 
desarrollo de las políticas urbanas en muchas ciudades europeas, mostrando algunos principios que ya se 
recogían en la teoría de la planificación colaborativa. En este campo, deben destacarse aportaciones fun-
damentales de autores como Patsy Healey (1997 y 2006) (por todos), en las que se propone una alternativa 
a la planificación tradicional, de racionalidad perfecta o de racionalidad administrativa. Esta propuesta está 
basada en la participación de todos los actores relevantes en un determinado proceso de planificación, ge-
nerando con ello nuevas formas de gobernanza. En este proceso, no sólo se llega a un mejor entendimiento 
respecto a las demandas existentes sino que se sientan las bases para nuevas agendas y para poner en 
marcha nuevas políticas públicas. A través de esta dinámica se empodera a los ciudadanos y se les corres-
ponsabiliza en la toma de decisiones, generando un sentimiento de pertenencia antes no tan manifiesto. La 
puesta en marcha de estas nuevas formas de hacer política y gobernar, capaces de actualizar el actual mar-
co institucional, debe tenerse en cuenta la existencia y confluencia de los tres factores siguientes: el marco 
jurídico, la praxis política y el nivel de implicación ciudadana.

El marco jurídico, en tanto que estructura que otorga seguridades, en sentido Habermasiano, concreta 
el espíritu de la ley y los instrumentos de los que disponen los tomadores de decisiones para poner en prác-
tica la participación; lo que en no pocas ocasiones se acaba viendo por los grupos activos de la sociedad 
civil (grupos de interés, grupos de presión, colectivos unidos por intereses comunes en defensa de o contra 
alguna medida o situación –desahucios, hipotecas…–, defensa de derechos nuevos –ecológicos– o no 
tanto –a la ciudad, al paisaje, a la salud–…) como una forma de control que matiza o somete a horma su 
reivindicación-acción. Esta participación puede ponerse en marcha desde diferentes enfoques («top-down» 
vs «bottom-up»), así como canalizarse bajo diversos métodos y formas (presupuestos participativos, con-
cursos de ideas, etc.). En el primer caso son los tomadores de decisiones quienes deciden el enfoque y la 
forma en que desean canalizarlo. En el segundo el protagonista de la Do-ocracia’ es la ciudadanía. Podemos 
encontrarnos con una ciudadanía en un amplio rango de actitudes: pasiva, muy activa, recelosa… de acuer-
do con el modo en que se perciba de qué modo los objetivos recogidos en la norma (jurídica) son puestos en 
marcha de forma efectiva por la política (a través de los gestores públicos, las administraciones).

A su vez, los gestores públicos son los que se van a encontrar con la dificultad o viabilidad de plasmar lo 
recogido en la ley en mecanismos útiles con que poder aplicarla (de la gobernanza como estructura se pasa 
así a la gobernanza como proceso). Este tradicional tránsito de lo primero a lo segundo acaba por colocar a 
tomadores de decisiones, gestores y ciudadanos en la disyuntiva de escoger entre lo necesario y lo posible. 
En este sentido, y recuperando el principio aristotélico de frónesis (vid. Farinós y Vera, 2016), se plantea el 
necesario equilibrio entre lo que se debe hacer (planificación racional) y lo que en realidad se puede hacer 
dada la correlación de fuerzas y poderes, y los niveles de gobernabilidad real presentes (la forma en que 
todos los actores, incluidos los hegemónicos, aceptan someterse al imperio de la ley, al estado de derecho).

Con el objetivo de mostrar precisamente el desfase existente entra la teoría y la práctica, se hará prime-
ro un breve repaso al marco jurídico («la teoría», de lo que debe ser), para pasar después al análisis de la 
praxis política e implicación ciudadana («la práctica») que se ha llevado a cabo. Para ello, como metodolo-
gía, se ha recurrido tanto al trabajo de campo, entrevistas, análisis documental, estudio de casos, así como 
a algunos de los presupuestos del enfoque de la ciencia posnormal (concretamente el análisis previo de las 
decisiones, identificando quien/quienes las toman, los procedimientos seguidos y los resultados de estas 
acciones). El caso de estudio seleccionado ha sido la ciudad de Valencia, por encontrarse en un momento 
de cambio sociopolítico muy relevante, en el que se está apostando claramente por parte del consistorio 
valenciano incluir los procesos participativos en el diseño de la ciudad.

2.  EL MARCO ESTRUCTURAL: LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

En este epígrafe, y de forma esquemática (vid organigramas 1 y 2), se da un repaso a las diferentes leyes 
aprobadas en materia de participación ciudadana con incidencia para el caso de estudio. Con esta sucinta 
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actualización, del nivel internacional al local, podemos obtener una clara imagen de cuál es el marco de refe-
rencia en el que se integran las iniciativas de participación ciudadana actuales de escala autonómica y local.

A partir de su observación se comprueba que el origen de la participación ciudadana ya se recogía en 
nuestra Constitución. Sin embargo, no es hasta que se aprueban el convenio de Río de Janeiro (1992), y 
muy especialmente el de Aarhus (1998), cuando pasa a legislarse de forma decidida en esta materia. El 
proceso sigue el clásico modelo de arriba-abajo, incorporando la normativa en esta materia a partir de la 
Directiva europea, que recoge los principios del Tratado de Aarhus, trasponiéndose posteriormente en la Ley 
estatal (nacional, autonómica y local).

organigrama 1. normaTiva en maTeria De orDenación Del TerriTorio y parTicipación

1992

1994

1998

2003

2004

2006

Convenio de Aarh us  

Ratif icado en Españ a en 2 0 0 4 , 
entra en vigor en 2 0 0 5 .  

L ey de participación ciudadana 
(2 0 0 6 ) 

Directiva 2 0 0 3 / 3 5   por la q ue se 
establecen medidas para la participación 
del pú blico en la elaboración de 
determinados planes y programas 
relacionados con el medio ambiente  

L ey  4 / 2 0 0 4  de ordenación del 
territorio y protección del paisaje 
de la Comunidad  Valenciana 
( derogada)  

L ey 5 / 2 0 1 4  de ordenación del territorio, urbanismo, paisaje de la Comunidad 
Valenciana 

 El principio 1 0  del convenio h ace alusión a q ue 
el mejor modo de tratar las cuestiones 
ambientales es con la p art i c i p ac i ó n  de t odos  
l os  c i u dadan os  i n t eres ados , en el nivel q ue 
corresponda.   

El capítulo 2 8  del programa:  A gen da l oc al  2 1  

Convenio de Río de J aneiro 

Carta Aalborg 

Derec h o a l a p art i c i p ac i ó n :  
participación en la toma de decisiones 
sobre actividades q ue puedan tener un 
importante ef ecto sobre el medio 
ambiente así como la participación  en 
la preparación de políticas, planes, 
programas y leyes relativas al medio 
ambiente.  

Contribuye a una má s ef ectiva 
participación del pú blico en la toma 
de decisiones medioambientales.  

T raspone los tres pilares de la 
directiva 2 0 0 3  basados en el 
convenio de Aarh us 

L egislación pionera en Españ a en 
materia de paisaje, se apuesta por 
planteamientos basados en estrategias 
territoriales en los q ue tiene una 
importante participación el conjunto 
de la sociedad 

Fuente: Elaboración propia.
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organigrama 2. normaTiva en maTeria De parTicipación

L ey 5 7 / 2 0 0 3 , de 1 6  de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 
local 

 L a participación ciutadana es uno de los pilares bá sicos reconocidos 
en nuestra constitución (1 9 7 8 ).  Artículo 9 . 2  y 2 3 . 1  de la Constitución 
Españ ola y Estatuto de autonomia en su articulo 9 . 4  

Reglamento de transparencia y participación ciudadana del 
Ayuntamiento de Valencia (2 0 1 5 ).  

L ey 2 / 2 0 1 5  de transparè ncia,buen gobierno y participacion 
ciudadadana en la Comunidad Valenciana 

L ey 2 0 0 8   de participación ciudadana de la Comunidad Valenciana 

Derogada 

Carta de participación ciutadana del Ayuntamiento de Valencia (1 9 9 0 ).  

Derogada 

L ey de transparencia, acceso a la inf ormación pú blica y buen gobierno 
(2 0 1 3 ).  Estatal 

Fuente: Elaboración propia.

Cabe destacar que el surgimiento de la regulación en materia de participación (como forma de enjugar 
el llamado déficit democrático, lo que no deja de ser una contradicción en sí misma. Vid. Farinós, 2016) se 
encuentra muy vinculado al medio ambiente, entendiendo el mismo como un bien de interés público; un cam-
po que goza de especial afección ciudadana, intelectual y finalmente política, a partir del que se trasladará 
a otros temas.

Antes de entrar a desgranar la praxis política, a continuación, y de una forma muy sintética, se presenta 
la situación socio-política en la que se encuentra en la actualidad la ciudad de Valencia.

3.  PRESENTACIÓN DEL CASO DE ESTUDIO: ANÁLISIS DEL CONTEXTO

Actualmente, la ciudad de Valencia está atravesando una nueva efervescencia urbanística, si 
bien de distinta naturaleza a la que vino experimentado hasta la fecha. Pasada la fiebre de la cons-



ESTUDIOS 41

Pilar Lloret Gual / Joaquin Farinós Dasí

La dimensión participativa en el diseño de políticas urbanas. El caso valenciano

GAPP. Nueva Época – N.o 20, noviembre 2018 – ISSN: 1989-8991 – DOI: 10.24965/gapp.v0i20.10490 – [Págs. 36-52]
Número monográfico – Gobernanza y políticas de desarrollo urbano: teoría y práctica

trucción, que ha dejado algunas por el momento irreversibles herencias (que hay que saber manejar 
de una nueva forma en un contexto económico y político claramente diferente), se están llevando a 
cabo muchas actuaciones simultáneas en el conjunto de la ciudad y en cada uno de los barrios que 
componen cada distrito. Dichas actuaciones cuentan un marco de favorable a distintas escalas: tanto 
desde el nivel de la UE y las administraciones General del Estado y Autonómica (caso de las EDUSI, 
que en el caso de la ciudad de Valencia cuenta con financiación para la del particular y combativo 
barrio de El Cabanyal «Va Cabanyal» –para una visión más amplia sobre las EDUSI en la Comunitat 
Valenciana vid. Farinós, 2016–); como desde el nivel local, el propio Ayuntamiento de Valencia. En 
este segundo caso por partida doble. Por una parte la revisión pormenorizada del anterior Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana, desde la concejalía responsable de urbanismo, que ha dado lugar a las 
nuevas «Directrices para la mejora de la calidad urbana de los barrios» (que ya han pasado a exposi-
ción pública, donde se incorpora la visión no de proyecto sino de sistema, empleando como elemento 
articulador el concepto de «infraestructura verde» a microescala, a nivel de barrio, y una metodología 
de trabajo novedosa que, aunque no se corresponde en sentido estricto con la metodología EDUSI, a 
cuyos fondos no optaba, va más allá del urbanismo morfológico para ponerlo en relación y centrarlo 
en su dimensión más funcional y para la mejora de la calidad de vida de la ciudadanía, con sus co-
rrespondientes planes de participación pública, lo que le ha valido al equipo redactor la obtención en 
2018 del X Premio Nacional de Urbanismo «Ricardo Santos Díez»). Por otra, los diferentes planes de 
rehabilitación urbana (RIVIU) que se están llevando también a cabo desde la Concejalía responsable 
de la participación ciudadana.

La confluencia de un gobierno tripartito, junto al hecho de que los diferentes proyectos se deben 
gestionar y justificar a diferentes escalas, hace de su coordinación todo un reto. El reparto de responsa-
bilidades («en cremallera», alternándose un cargo de responsabilidad para cada uno de los tres partidos 
a lo largo del sistema de jerarquía de los departamentos de gobierno) se enfrenta a los tradicionales retos 
de coordinación y de procurar coherencia a las políticas. El actual gobierno de la ciudad, está apostando, 
por un lado, por unos presupuestos participativos para cada barrio de la ciudad, unidad predilecta de 
actuación, al tiempo que desde el departamento responsable del urbanismo de la ciudad se actualiza su 
PGOU(si bien, como ya se ha comentado, el nuevo equipo de AUMSA –Actuaciones Urbanas de Valen-
cia– le ha procurado a esta iniciativa un innovador carácter que lo aleja del tradicional enfoque de obra 
y construcción y lo aproxima al más social «community planning», tan habitual en el mundo escandinavo 
y anglosajón).

Ambas actuaciones están siendo desarrolladas por dos concejalías gobernadas por dos partidos po-
líticos diferentes que actualmente gobiernan en coalición. Concretamente, la revisión del PGOU se está 
llevando a cabo desde la Concejalía de Urbanismo, dirigida por el PSPV (Partit Socialista del País Valencià), 
y los presupuestos participativos por la Concejalía de Participación, responsabilidad de «València en Comú» 
(que agrupa representantes de Podemos y de Esquerra Unida del País Valencià).

El nuevo urbanismo surgido desde las iniciativas ciudadanas demanda nuevos mecanismos para 
gestionar la ciudad por parte de los poderes públicos. La figura 1 muestra los diferentes procesos par-
ticipativos que se están llevando a cabo desde las diferentes concejalías. El color rojo corresponde al 
PSPV, el color naranja a Compromís y el color morado a Podemos. Tal y como se puede observar, por un 
lado y a nivel general, se cuenta con la revisión que se está realizando en cuanto al modelo participativo 
del Ayuntamiento de Valencia. Por otro, y simultáneamente, los diferentes procesos participativos que 
están en marcha por los tres grupos del gobierno municipal en sus respectivos ámbitos de competencia. 
Además, los procesos participativos están siendo desarrollados en su mayoría por empresas/consul-
torías externas al Ayuntamiento, lo que significa en la práctica que están planteándose con distintos 
enfoques.

En este sentido, cabría plantearse si, a partir de todos estos procesos participativos, nos enfrentamos 
a distintas versiones de un mismo espacio o si, por el contrario y como cabría esperar, es posible integrar 
los diferentes espacios e iniciativas en una versión consensuada sobre un modelo de gestión de la ciudad. 
La forma en que se produzca, o no, la coordinación de estos procesos puede acabar determinando el éxito 
o el fracaso a la hora de construir un modelo de ciudad. Muy especialmente bajo la nueva forma de abajo-
arriba; dado que las innovaciones, como los estudios en otros campos vienen avalando desde hace tiempo, 
pueden provocar interesantes y seminales efectos demostración en caso de éxito, pero también constituirse 
en importantes barreras de entrada tras un fracaso. Una circunstancia que debe tenerse muy en cuenta, 
más en política.
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Figura 1: procesos parTicipaTivos

Proceso participativo para 
la revisión del modelo de 

participación del 
Ayuntamiento de Valencia 

Planes de participación 
ciudadana 

Ordenación 
pormenorizada 

Estudios de 
detalle 

Estudios de 
integración 
paisajísitca 

Planes de 
ordenación 

pormenorizada 

Planes de especial 
protección del entorno de 

los bienes de interés 
cultural 

Ordenación 
estructural 

Plan general 
estructural 

Planes de 
movilidad 

Plan de 
movilidad 

urbana 
sostenible 

Participa 
Reina 

Presupuestos 
participativos 

Estrategia 
integral 

participativa 

Natzaret,Orriols y 
Benimaclet 

EDUSI (Va 
Cabanyal) 

Fuente: Elaboración propia.

4.  PARTICIPACIÓN A PARTIR DE LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS

En tercer lugar, nos encontramos con el principal actor de todo el proceso: la ciudadanía. Con el objetivo 
de medir la implicación de la misma en los procesos participativos, se ha seleccionado el caso concreto de 
los presupuestos participativos.

Los antecedentes de los presupuestos participativos se encuentran en el año 1988 en la ciudad de 
Porto Alegre, que desarrollaba un modelo que, por cierto, poco tiene que ver con el funcionamiento que 
se sigue en el contexto de las ciudades españolas (vid. Pineda, 2009); también en Valencia. Algo parecido 
a lo que también ha ocurrido, por cierto, con las Agendas Local 21 (en este sentido vid. Del Riego, 2014). 
Pineda (2009) hace un balance de los presupuestos participativos a partir del análisis de 12 experiencias en 
2004 a las más de 70 del año 2010. El inicio de nuevas experiencias se produce mayoritariamente después 
de la celebración de unas elecciones municipales. Su número creció significativamente tras las elecciones 
de 2007 (Pineda, 2009; Ganuza y Francés, 2012). Esta dinámica, cabría ser testada tras los efectos de la 
crisis, tras las elecciones de 2015, pero no existen estudios exhaustivos al respecto. Al menos sabemos 
que en 2013, por Comunidades Autónomas, Andalucía es la autonomía en la que más municipios han im-
plementado presupuestos participativos (el 43%), seguida de la Comunitat Valenciana (18%) y Cataluña 
(15%). En Andalucía y Cataluña se han realizado estudios, pero en el caso del País Valenciano no existe 
investigaciones similares recientes, a pesar del elevado número de municipios que lo han implementado. 
(López y Pineda 2013).

En todo caso, lo que se mantiene inalterado del presupuesto participativo es que resulta una herramien-
ta de planificación comunal que promueve la participación, abriéndola no solo a algunas de las fases de 
planificación (análisis, diagnóstico, presentación y selección de alternativas, y de evaluación) sino también 
a las de implementación y gestión (en distintos grados), que tradicionalmente han quedado circunscritas al 
estricto ámbito de la representación política y la gobernación. Con ello se permite al ciudadano proponer, 
otorgar criterios para priorizar, y posteriormente decidir mediante el voto, aquellos proyectos que considera 
más factibles y convenientes para la comunidad. Como positivos efectos dentro de la implantación de estos 
procesos destacan especialmente dos: la creciente participación de la sociedad civil, que se vuelve más 
activa y corresponsable, y la mejora en la distribución y eficiencia de los recursos.

La inclusión del ciudadano en este tipo de procesos permite romper en cierta medida los acuerdos de 
colaboración establecidos entre el gobierno local y los principales agentes privados (que acaban por conver-
tirse en hegemónicos) derivados de las políticas que se han venido desarrollando en el espacio urbano en 
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el actual contexto marcadamente neoliberal. Con esta fórmula se le da al ciudadano la oportunidad de parti-
cipar en cómo deben ser distribuidos los recursos municipales; aunque abren la incógnita de la repercusión 
que estas decisiones tienen sobre el resto de políticas públicas previstas, al combinarse con otras formas 
más tradicionales de decisión político-administrativa. Es decir, ¿cómo poder encajar un modelo teóricamente 
«de abajo a arriba» con la ciudad ya prevista, o que se está siendo organizanda desde un punto de vista 
más tecnocrático?

En el caso de la ciudad de Valencia, el objetivo de la iniciativa «Decidim València» es incrementar la 
colaboración y la participación de la ciudadanía en la gestión municipal, en el mismo momento en que las 
actuaciones se están diseñando. Se trata de un proceso consultivo promovido desde la Concejalía de Parti-
cipación Ciudadana y Acción Vecinal del Ayuntamiento de Valencia, que pretende conocer la opinión de los 
vecinos y vecinas en asuntos de interés público a nivel local. El proceso consultivo se articula en las fases 
que muestra la figura 2.

Figura 2. esquema De cómo se proDuce el proceso parTicipaTivo propuesTo

Fuente: Elaboración propia.

Tal y como refleja la figura 2 se establece un plazo temporal concreto para cada una de las fases del 
proceso. Este plazo es mayor en la segunda fase, la que deben llevar a cabo los servicios técnicos del Ayun-
tamiento de Valencia para estudiar la viabilidad técnica de las propuestas recibidas. En relación a la primera 
fase del proceso, la presentación de propuestas, los requisitos a los que debe atenerse la propuesta son 
tres: a) que se trate de una competencia municipal; b) que sea viable económicamente; c) que sea viable 
técnicamente. Los criterios técnicos, sin embargo, deberían ser descritos con un mayor detalle, lo que faci-
litaría una mejor transparencia.

«Decidim València» sigue el modelo de los presupuestos participativos, donde la ciudadanía decide en 
qué se debe gastar una asignación concreta del presupuesto del Ayuntamiento (7.000.000 millones de €), 
que se reparten entre los 19 distritos que conforman la ciudad de Valencia. Teniendo en cuenta que el pre-
supuesto del Ayuntamiento de Valencia para el ejercicio 2017 es de 869.926.178,67, los 7.000.000 son una 
cantidad importante en términos absolutos, pero no llegan a suponer el 1% del presupuesto total. Tomando 
como referencia el tamaño de la población, la comparativa con ciudades como Málaga, Sevilla y Zaragoza 
deja a la ciudad de Valencia en una posición relativamente ventajosa, aunque muy lejos de la primera (vid. 
la tabla 1).
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Tabla 1. monTanTe ToTal De presupuesTo parTicipaTivo. año 2017

Ciudad Presupuesto

Málaga, 569.009 habitantes 11,2 millones

Valencia, 790.201 habitantes 7 millones

Zaragoza, 661.108 habitantes 5 millones

Sevilla, 690.566 habitantes 2,2 millones

Fuente: Elaboración propia.

A diferencia de la situación que motivaba el inicio de los presupuestos participativos en la ciudad bra-
sileña de Porto Alegre, en el caso valenciano, como en otras ciudades europeas (valga citar por ejemplo la 
nueva experiencia de la planificación del desarrollo local por barrios que ha cobrado especial relevancia en 
Reino Unido, especialmente en Inglaterra, cuna de la planificación colaborativa y donde sigue desarrollán-
dose a nivel de barrio en la actualidad –vid. Sykes & O’Brien, 2018–) nos encontramos en otros niveles de 
la conocida pirámide de Maslow (si bien algunos efectos que ha provocado la crisis no difieren tanto). Cada 
distrito tiene asignada una cuantía presupuestaria establecida por la oficina municipal de estadística (un mí-
nimo de 80.000 euros para cada uno de los distritos de acuerdo con criterios como la población, la renta per 
cápita y una valoración de los equipamientos de cada barrio). El total de la inversión para los 19 distritos en 
los que se divide la ciudad de Valencia queda distribuida tal y como refleja la figura 3.

Figura 3. presupuesTo parTicipaTivo por DisTriTos en la ciuDaD De valencia 2017

Fuente: Elaboración propia.

Ante la falta de mayor detalle sobre la asignación de presupuesto para cada uno de los distritos, se ha 
tomado como referencia un estudio del Ayuntamiento de Valencia a en el que se realiza una estimación del 
PIB per cápita para la ciudad de Valencia y sus distritos. http://www.valencia.es/ayuntamiento/webs/estadis-
tica/CatPub/files/PIB_per_capita_C_2014.pdf.

Si comparamos con dicho estudio, el distrito con peor situación se corresponde con «Pobles de l´Oest», 
el que justamente recibe el mayor presupuesto, tal y como puede verse en la figura 3. En cuanto al distrito con 
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menor dotación presupuestaria se corresponde con el segundo mejor valorado en el estudio del Ayuntamiento 
de Valencia, concretamente el distrito de Pla del Reial. Al comparar la metodología empleada por el equipo del 
Ayuntamiento de Valencia en la que se clasifican los distritos en función de su riqueza y el criterio técnico em-
pleado para asignar presupuesto, existe correlación entre necesidades y dotación de presupuesto participativo.

En cuanto a su objetivo, el destino de estos presupuestos participativos, es realizar mejoras en los dis-
tritos; tanto de nueva ejecución como de reparación. Las áreas temáticas en las que deben estar inmersas 
las diferentes propuestas abarcan un amplio espectro: bienestar social, cultura, deportes, educación, in-
fraestructuras, limpieza, medioambiente, movilidad, parques y jardines, seguridad y convivencia, entre otras.

Estas áreas temáticas son competencia de otras concejalías distintas de la de participación, la respon-
sable de la iniciativa, con las que no se ha llegado a establecer un mecanismo o foro oficial de coordinación; 
además de que para el desarrollo de estas iniciativas se comparten competencias con otros niveles de la 
administración. En este sentido, no se ha prestado la necesaria atención a promover una coordinación entre 
las diferentes administraciones tanto horizontal como vertical (gobernanza multinivel), con el objetivo de po-
der desarrollar y/o respetar el planeamiento vigente de carácter superior o el complementario.

En cuanto al tipo de inversiones, se determina que no se otorgarán para actividades ni servicios, ni 
tampoco tendrán naturaleza de subvenciones. Serán destinadas a todo aquello que cumpla las siguientes 
tres condiciones: i) no constituir bienes fungibles, ii) tener una duración superior a 12 meses y iii) ser inven-
tariable 1.

Por lo que hace referencia a la forma en que se gestiona el proceso, su dirección es del tipo «top-down».
Con el objetivo de recoger y fomentar las propuestas se organizan grupos de trabajo por barrio, que trata de 
dinamizar el propio Ayuntamiento, en los que se invita a participar a las asociaciones, colectivos, entidades 
del distrito y ciudadanos. Las propuestas que son presentadas y apoyadas en el grupo de trabajo son acep-
tadas sin ningún requisito adicional; pero en el caso de propuestas individuales, es necesario el apoyo de 30 
personas para que pueda pasar a la fase de viabilidad técnica. Además, la condición para poder presentar 
propuestas individuales es ser ciudadanos/as censados en la ciudad de Valencia mayores de 16 años. Úni-
camente se puede presentar una por persona, pero se puede seleccionar en el distrito en el que se realiza.

Este procedimiento se enfrenta sin embargo a alguna crítica. Por un lado, no se contemplan las realida-
des metropolitanas de la ciudad de Valencia en cuanto al uso del espacio; aunque sí se plantea la dimensión 
del uso público a nivel local 2. Por otro, en la propia escala local de detalle, las iniciativas «bottom-up», junto 
con la propia dinámica de la ciudad que escapa en muchas ocasiones al estricto nivel de la planificación por 
su carácter flexible, pueden crear usos públicos en espacios que no lo son (son privados) o que en caso de 
serlo no estaban inicialmente previstos o calificados como tales 3.

1 Ejemplos de inversiones que es posible llevar a cabo con estos fondos:
• Creación de nuevas infraestructuras: urbanización, viales, pasos a distinto nivel, señalización vial, mobiliario urbano, alum-

brado, parques, zonas ajardinadas, árboles y jardineras, fuentes, alcantarillado, etc.
• Reposición de infraestructuras: adecuación de solares, remodelación de viales y de su señalización, reforma de alumbrado, 

remodelación de parques, zonas verdes, reforma de fuentes y estanques, etc.
• Construcción o reforma de edificios.
• Adquisición o reposición de elementos de transporte: autobuses, vehículos para el cuerpo de bomberos y bomberas, poli-

cía, agentes de movilidad, etc.
• Aplicaciones informáticas, propiedad intelectual: desarrollo de aplicaciones, web, etc.

Como se decía, y fácilmente se deduce de la observación de este inventario, las inversiones afectan a las competencias de 
otras concejalías; como la de Urbanismo (PSPV) y la de Movilidad (Compromís), partidos distintos de la de Participación (Valencia en 
Común).

2 El espacio denominado público no incluye únicamente aquel que es calificado como público, sino también, tal y como define 
UN-HABITAT, aquel sobre el que se hace un uso público L9P. De acuerdo a la definición de UN-HABITAT: «Los espacios públicos son 
todos los lugares de propiedad pública o de uso público, accesibles para todos, gratis y sin afán de lucro».

3 La producción de espacio a partir de su uso se enfrenta al de su verdadero estatuto jurídico, sin que acaben por esclarecerse 
qué tipos de procedimientos pueden crear seguridades entre ambos (como a otro nivel lo hacen, por ejemplo, los acuerdos de custodia 
del territorio). Es esta una vía que necesariamente debe explorarse y que, de hecho, ya ha conducido en algunos planes se ordena-
ción del territorio subregionales (en especial el de la Huerta de Valencia y el de la Infraestructura Verde del Litoral) a los intentos de 
revisión de derechos, no de propiedad (que no puede discutirse) sino de los derechos de uso o explotación y su permanencia en el 
tiempo. En línea con lo que planteaba en su día la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones 
del Suelo, con el objeto fundamental de limitar «la excesiva permisividad de que disfrutan los propietarios del suelo», de manera que 
los derechos sobre el suelo no quedaran ligados a su clasificación sino también al nivel de desarrollo que tuvieran. Esto afecta al suelo 
no urbanizable, la cuestión es cómo se resuelve en el urbanizable sin plan o en el que aun teniéndolo no ha llegado a desarrollarse, 
especialmente dentro de la ciudad consolidada; lo que abre la vía a su preservación por la vía del incremento de aprovechamiento, 
como se está discutiendo.
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Volviendo a las propuestas surgidas de la participación; estas son votadas y pasan a la fase de viabilidad, 
en la que se validan (jurídica, técnica y económicamente) de acuerdo a si cumplen o no los requisitos apun-
tados y pueden entonces ser validadas. Este proceso de validación consiste en estimar o desestimar las pro-
puestas de inversión de acuerdo con una serie de criterios explícitos. Entre los de tipo financiero (vid. cuadro 1):

cuaDro 1. requisiTos De Tipo Financiero que han De cumplir las propuesTas

• Contar con el apoyo mínimo de vecinas y vecinos 
de la ciudad establecido en las Bases Reguladoras.

• Ser un proyecto de inversión.
• Ser competencia municipal.
• Que para su ejecución no sea necesario implicar a 

otras administraciones públicas.
• Que el ámbito de aplicación no supere la zona geo-

gráfica de referencia vinculada a un distrito.
• Que el ámbito de aplicación no sea supramunicipal.

• Que su coste aproximado no supere la partida presu-
puestaria objeto de esta consulta.

• Que su ejecución no se encuentre ya prevista y pre-
supuestada por el Ayuntamiento de Valencia.

• Que no exista más de una propuesta de proyecto 
referida a la misma demanda.

• Que se respete el principio de igualdad y no discrimi-
nación en su formulación.

• Otros (este ítem siempre será motivado).

Fuente: Elaboración propia.

No se especifican los criterios que se emplean para determinar su viabilidad ni tampoco si el técnico en 
cuestión está al corriente de todos los procesos/expedientes que se presentan. Un criterio necesitado de 
clara mejora.

Cuando las propuestas han pasado los dos filtros, pasan a ser votadas y son ordenadas en función del 
número de votos recibidos. El total de participantes en el proceso ha sido de 15.338, en su mayoría mujeres, 
y el grupo de edad más participante es el comprendido entre los 40-44 años. El número de participantes 
representa únicamente el 1,94% de la población censada en la ciudad de Valencia en 2017 (vid. figura 4). 
La figura 5 recoge las votaciones de cada proyecto de acuerdo con el censo de cada uno de los distritos de 
la ciudad de Valencia.

Figura 4. superFicie y censo poblacional por DisTriTos

Superficie
(ha)  Censo 2001 Censo 2011(*) Población 2017

Densidad 2017
(hab/km²)

València (1) 9.882,7 738.441 790.755 792.086 8.015

 1. Ciutat Vella 169,0 22.782 25.795 26.810 15.865

 2. l’Eixample 173,3 41.843 42.905 42.615 24.588

 3. Extramurs 197,2 47.189 48.805 48.475 24.586

 4. Campanar 531,9 28.596 35.975 37.774 7.102

 5. la Saïdia 194,4 46.925 47.610 46.891 24.122

 6. el Pla del Real 169,3 29.489 30.660 30.362 17.937

 7. l’Olivereta 200,9 46.573 48.620 48.311 24.046

 8. Patraix 289,1 57.220 57.300 57.630 19.933

 9. Jesús 298,5 49.702 52.375 52.226 17.498

10. Quatre Carreres (2) 1.132,6 68.687 72.980 73.769 6.513

11. Poblats Marítims (1)(2) 396,8 56.326 58.430 56.643 14.274

12. Camins al Grau 236,7 53.462 64.330 65.320 27.591

13. Algirós 297,8 40.054 38.165 37.043 12.440
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Superficie
(ha)  Censo 2001 Censo 2011(*) Población 2017

Densidad 2017
(hab/km²)

14. Benimaclet 164,3 29.903 29.240 29.038 17.677

15. Rascanya (2) 262,7 42.693 52.300 52.764 20.085

16. Benicalap (2) 222,1 39.182 44.415 45.638 20.550

17. Pobles del Nord (2) 1.519,6 6.499 6.385 6.535 430

18. Pobles de l’Oest 200,4 12.195 14.110 14.005 6.989

19. Pobles del Sud (1) 3.226,1 19.121 20.360 20.237 627

Fuente: Ayuntamiento de Valencia.

Figura 5. proyecTos aprobaDos en la inciaTiva «DeciDim valència»

Título Votos Coste 7.000.000 €

Plantas de energía solar en edificios municipales 4.028 147.000 € 6.853.000 €

Peatonalizar Plaza Ayuntamiento para siempre 3.867 450.000 € 6.403.000 €

BANYS PÚBLICS EN EL JARDÍ DEL RIU TÚRIA 3.752 650.000 € 5.753.000 €

#ValenciaSolar: pérgolas fotovoltaicas y movilidad sostenible 3.286 680.000 € 5.073.000 €

ll.luminació sota els ponts del jardí del Túria 3.243 185.324 € 4.887.676 €

Una Valencia más verde 3.181 2.100.000 € 2.787.676 €

CARRIL BICI EN GGVV FERRAN EL CATÓLIC-RAMÓN I CAJAL 2.939 320.000 € 2.467.676 €

WIFI PÚBLIC ALS POBLES DE VALÉNCIA 2.660 96.000 € 2.371.676 €

SOTERRAMENT DE CONTENIDORS DE RESIDUS URBANS EN NUCLIS 
HISTÒRICS

2.545 575.000 € 1.796.676 €

CARRIL BICI EN LA AV. DE PRIMADO REIG/CARRIL BICI A L’AV. DE 
PRIMAT REIG

2.533 520.000 € 1.276.676 €

MILLORA DE L’EFICIÉNCIA ENERGÉTICA DE LA INSTALACIÓ 
D’ENLLUMENAT 

2.282 1.276.676 € 0 €

Fuente: Ayuntamiento de Valencia.

5. PRAXIS POLÍTICA

En este nuevo contexto de simpatía por los procesos participativos, debemos prestar una especial aten-
ción a las dificultades que puede llegar a suponer la gestión de tantos procesos participativos superpuestos 
que se están llevando a cabo por el consistorio valenciano. Para ello se toman como casos de estudio los 
procesos desarrollados en los barrio de Velluters, dentro del distrito Ciutat Vella (que cuenta con una muy 
dilatada historia que se iniciaba en la década de los años 1980 con las primeras iniciativas de rehabilita-
ción urbana ligadas a la iniciativa URBAN) y en el de El Cabanyal (un barrio con un activismo muy especial 
surgido para defenderlo y hacer frente al proyecto de demolición de parte de sus edificios por la prevista 
prolongación de la Avenida de Blasco Ibáñez hasta el mar que quiso llevar a cabo la anterior alcaldesa de la 
ciudad). En ambos casos, que cuentan con dilatada tradición de participación y activismo, se pretende mos-
trar la confluencia entre las iniciativas ciudadanas y los planes previstos a microescala, a nivel de la parcela. 
En estos casos, la implementación del modelo de ciudad neoliberal predominante en el anterior gobierno 
generó una forma de colaboración entre el sector público y privado que condicionó la agenda política del 
gobierno local, convirtiendo la ciudad en un centro de inversión y de oportunidad de negocio privado. En este 
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sentido, la coincidencia temporal de las políticas de privatización y recortes en numerosos servicios públicos, 
educación, sanidad, transporte, etc., con el deterioro del mercado laboral, no hizo sino agravar todavía más 
la desigualdad urbana (Díaz Orueta, 2013).

El primero de ellos, Velluters, muestra un resultado positivo en cuanto a coincidencia respecto del pla-
neamiento previsto; el segundo, El Cabanyal, en cambio, una disparidad entre el planeamiento previsto y las 
propuestas surgidas desde los presupuestos participativos.

Para el caso de Velluters nos encontramos con las siguientes actuaciones simultáneas que están afec-
tando a la zona de la Calle Hiedra-Mallorquins-Linterna (figura 4): el Plan de movilidad (de escala metropo-
litana); el proceso participativo del PEP (Plan de especial protección de la Ciutat Vella) a escala de barrio/
distrito; presupuestos participativos («Decidim València») a escala de barrio; revisión de la ordenación por-
menorizada del plan general de ordenación urbana a escala de ciudad central (supradistrital).

Figura 6. Ficha urbanísTica De la calle hieDra (barrio De velluTers)

Fuente: Ayuntamiento de Valencia.

Se trata de una zona ya ejecutada en el planeamiento (sistema local de espacios libres); concretamente 
un parque que presenta algunas deficiencias. Dichas deficiencias, coinciden con la demanda planteada en 
el proceso participativo de la Ciutat Vella (PEP –realizado durante el proceso de elaboración de las «Nuevas 
Directrices para la mejora de la calidad urbana de los barrios» antes citadas–), y una de las inversiones que 
se realizaran en los presupuestos participativos. Por tanto, podemos afirmar que en el diagnóstico de las 
deficiencias existen puntos de vista compartidos por la ciudadanía.

Para el caso de El Cabanyal se ha escogido un solar, sin planeamiento ejecutado, situado en la Calle 
Barco (figura 5). En este caso concreto confluyen las siguientes iniciativas: el documento de la EDUSI «Va 
Cabanyal», los presupuestos participativos, la nueva propuesta de ordenación pormenorizada (nuevas Di-
rectrices) en el actual proceso de revisión del PGOU de la ciudad.
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Para este caso concreto, la calificación de suelo que le otorga el PGOU es de sistema local educativo 
cultural, y la actuación prevista por las inversiones por barrios es la de un huerto de ocio. En el caso de las 
inversiones por barrios, establece que se trata de un uso temporal y que está sometido a la decisión de eje-
cutarlo como sistema local educativo en el caso que la Conselleria de Educación lo decida (lo cual parece 
sucederá sin grandes problemas, dado el interés existente desde el gobierno autonómico). En cuanto a lo 
previsto desde el documento de la EDUSI, allí se prevé a nivel genérico un plan de activación de huertos 
urbanos. En este caso entra en contradicción el uso temporal propuesto desde las inversiones por barrios 
con el planeamiento previsto. La previsión de dos planeamientos simultáneos puede ocasionar un conflicto 
de uso; es lo que Oriol Nel·lo acuñó como «conflictividad espacial», cuyo denominador común es el «uso y 
gestión del territorio» (Nel·lo, 2003: 11). La implantación de usos temporales puede plantear la necesidad de 
buscar un planeamiento más flexible respecto a este tipo de iniciativas, que permitan un uso temporal de un 
espacio que queda momentáneamente sin desarrollo por falta de recursos económicos.

Figura 7. Ficha urbanísTica calle barco

Fuente: Ayuntamiento de Valencia.

6.  OPCIONES PARA EL DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS
DE DO-OCRACIA EN LOS GOBIERNOS LOCALES. A MODO DE SÍNTESIS FINAL

La bibliografía especializada recoge un amplio rango de factores que han propiciado su aparición, pero 
a continuación se citan los que consideramos más relevantes para nuestro caso de estudio, la ciudad de 
Valencia:

1. Cuando el procedimiento administrativo y el horizonte temporal de las demandas ciudadanas no 
coinciden.



ESTUDIOS 50

Pilar Lloret Gual / Joaquin Farinós Dasí

La dimensión participativa en el diseño de políticas urbanas. El caso valenciano

GAPP. Nueva Época – N.o 20, noviembre 2018 – ISSN: 1989-8991 – DOI: 10.24965/gapp.v0i20.10490 – [Págs. 36-52]
Número monográfico – Gobernanza y políticas de desarrollo urbano: teoría y práctica

2. El contexto de austeridad económica ha propiciado el abandono y la paralización de muchos planes, 
generando muchos espacios vacíos y sin uso.

3. Las necesidades colectivas no son abordadas desde el poder público en un escenario en el que los 
gobiernos locales tienen una agenda urbana mucho más plural y compleja mientras que los recursos 
para abordarla se reducen.

4. La percepción de la ciudadanía respecto a la crisis del Estado del bienestar. Esta crisis ha generado 
un cambio en la mentalidad de muchos ciudadanos de actuar frente a la espera de que el poder 
público solucione sus problemas.

5. Falta de cercanía del poder público a los problemas y demandas reales de los barrios.
6. La crítica a la democracia representativa. Ahora, el ciudadano percibe con más pesimismo el sistema 

democrático en cuanto a su funcionamiento, así como el papel (al margen del ejercicio del derecho 
a votar) que tiene en el mismo (las decisiones están alejadas del ciudadano). La sociedad civil tiene 
escasa influencia sobre decisiones que tienen importantes efectos sociales y ambientales sobre su 
medio ambiente más próximo.

7. El descontento respecto a los procesos de arriba a abajo y procesos participativos en general. A 
pesar de que la gobernanza participativa está en la agenda política desde hace 20 años (Speer, 
2012), su cuestionamiento en cuanto a una verdadera participación ciudadana es evidente.

En este contexto, ha surgido este nuevo formato de ciudadanía que está transformando el proceso 
de elaboración de las políticas públicas tradicionales. Esta modificación tiene dos elementos fundamen-
tales. El primero hace referencia a la voluntad de mejorar las políticas públicas; entendiendo que el hecho 
de involucrar a los actores clave y/o a la ciudadanía en general en el proceso de definición del proble-
ma, de decisión, de implementación o de evaluación de una política permite un mejor diagnóstico y, a la 
vez, facilita la aparición de soluciones creativas e innovadoras que pueden mejorar la respuesta de la 
administración al problema que se pretende resolver. El segundo, en cambio, enfatiza el hecho de que 
hacer participar a la ciudadanía en los procesos de toma de decisiones públicas puede promover entre 
los participantes una mayor comprensión del problema y una co-responsabilización de la solución, de 
modo que la política pública finalmente implementada obtendrá un mayor grado de legitimidad (Subirats 
y Varés, 2014).

Ante esta nueva demanda de participación, muchos gobiernos se enfrentan al reto de implementar 
procesos participativos que mejoren el diagnóstico de la realidad más cercana a la ciudadanía y consigan 
mayor legitimidad corresponsabilizando a los ciudadanos en el diseño de las políticas públicas. El mante-
nimiento del tradicional modelo ‘top-down’ debiera realizarse con enfoque diferente, buscando relaciones 
más horizontales con el ciudadano, así como cambiando los roles en el proceso tratando de originar un 
«win to win». El poder público puede aprovechar el capital social existente para mejorar su acción de 
gobierno, viendo al ciudadano no como incómoda amenaza, o molestia, en los procesos de decisión sino 
como una oportunidad para poder poner en práctica nuevos mecanismos de (co-)producción del espacio 
en la ciudad.

No se deben perder de vista las posibilidades que ofrece la escala local para el desarrollo de políticas 
innovadoras que pueden ser transferibles a otros niveles o territorios. De este modo, para poder evaluar 
el éxito de estas políticas es necesario conocer su efectividad en cuanto a cumplimiento de objetivos y su 
transversalidad, en qué medida llega a beneficiar a los actores implicados y si la transferencia puede no ser 
solo territorial sino también social.

Para el caso que nos ocupa, el cumplimiento de objetivos no está plenamente garantizado en tanto 
que únicamente un porcentaje inferior del 2% del total de habitantes censados en la ciudad de Valencia 
ha participado. Legitimado más por arriba (el impulso de la concejalía) que por abajo (la propia demanda 
ciudadana). No es el caso de los dos barrios analizados, donde el activismo es mayor por la persistencia 
o gravedad de algunos problemas que obligan a la población a tomar partido (dando lugar a manifiestos 
presentados a los medios de comunicación y a las bases para la propuesta EDUSI ya citada), pero sí 
como promedio. Ello denota la necesidad o conveniencia de un proactivo papel por parte de las admi-
nistraciones implicadas a la hora de promover, de forma directa o indirecta, una nueva cultura política y 
territorial, permitiendo acercar legitimidad y representatividad con la facilidad de aplicación y mejora de 
los resultados.

En cuanto al método empleado para desarrollar los procesos participativos se han detectado los si-
guientes limitantes (vid cuadro 2):
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cuaDro 2. limiTanTes al proceso De parTicipación pública observaDos

• No se contempla la realidad metropolitana de la ciu-
dad Valencia.

• No sigue ninguna estrategia o plan de ámbito supe-
rior.

• Pretende construir un modelo de ciudad de abajo-
arriba entrando en contradicción en algunos casos 
con la planificación prevista en el Plan General de 
Ordenación Urbana.

• No existe un mecanismo de coordinación existente 
entre las diferentes concejalías dónde se coordinen 
los distintos planes que se están llevando a cabo.

• Limita el censo a las personas que viven en la ciu-
dad, pero que puede que no hagan uso de la mis-
ma… y viceversa.

• El enfoque «top-down» del proceso pierde peso al 
no implicar de una manera más directa al ciudadano. 
Se trata de un modelo muy dirigido desde los servi-
cios municipales.

• El porcentaje de participación es muy bajo en ge-
neral salvo casos de especial motivación ciudadana.

Fuente: Elaboración propia.

Ante el reto de incorporar la participación ciudadana en el diseño de políticas públicas es necesario 
realizar ensayos prueba-error que permitan mejorar el proceso. Si se desarrollan prácticas positivas que per-
miten su institucionalización a través de nuevas formas de gobernanza colaborativa, es posible demostrar la 
capacidad que tiene el planeamiento para desarrollar prácticas de democracia deliberativa. Para que estos 
procesos sean exitosos hay dos condicionantes. El primero, la existencia de representatividad en los actores 
implicados; en segundo lugar la permanencia de los valores de justicia inclusiva y sostenibilidad durante el 
proceso (Healey, 1997). La autora considera que al encontrarse todos los actores implicados en el mismo 
nivel de poder y manteniendo relaciones horizontales, se pueden crear soluciones técnicas creativas dada 
la combinación de saber técnico y conocimiento autóctono.

Este tipo de prácticas son difíciles de conseguir cuando se siguen los cauces tradicionales del planea-
miento. En este sentido, sería de gran utilidad hacer más explícito, por parte del gobierno local, el proyecto 
político para la ciudad, un proyecto que poder retroalimentar y en el cual poder encajar las diferentes pro-
puestas planteadas desde la ciudadanía, como nueva forma de hacer política y de hacer ciudad, un buen 
laboratorio como pretende la nueva agenda urbana.

El Ministerio de Fomento ha puesto en marcha un grupo consultivo de Expertos independientes para 
elaborar la Agenda Urbana española. Dicha agenda, pretende desarrollarse de manera abierta y participati-
va apoyándose en el principio de desarrollo territorial y urbano sostenible que recoge el Texto Refundido de 
la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. Su concepción es la de documento estratégico y no normativo que 
pretende mejorar la planificación territorial y urbana así como la financiación de las políticas urbanas, el co-
nocimiento y el intercambio de buenas prácticas. Nos encontramos, por tanto, con la oportunidad de aplicar 
en el nuevo diseño de la Agenda Urbana algunos elementos exitosos que se han dado lugar en los procesos 
de construcción ciudadana; como el diagnóstico de la realidad más cercana y un mejor aprovechamiento del 
capital social para la co-creación de espacios más habitables.

La participación, y la forma en que se puede hacer y con qué objetivos y mediante qué técnicas, es-
pecialmente en los procesos de planificación, puede y es deseable que sean promovidas por las propias 
administraciones. La propia ciudadanía percibirá hasta qué punto se trata de un intento de ahormarla o no. 
En el caso de que exista una predisposición que esté bien vista por la propia comunidad, esta se ha demos-
trado una condición necesaria pero no suficiente; al menos en el caso de estudio que se ha presentado a lo 
largo de estas páginas. Por tanto, se precisaría de otra segunda condición: incardinar mejor esta iniciativa 
en los procedimientos y estructuras de decisión más formales. Reafirmar las correspondientes seguridades 
y certezas (como hace el marco jurídico a nivel de ciudadanía, en sentido Habermasiano), parece un abona-
do campo para poder trabajar desde el ámbito del derecho público y administrativo y de la ciencia política. 
Como un ejemplo, actualizado, de la ya conocida idea de «gobierno-red».
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RESUMEN

La sociedad europea es mayoritariamente urbana. A pesar de ello, las áreas metropolitanas no gozan de 
reconocimiento político a escala europea y, en la mayoría de los casos, tampoco a escala nacional. En 
este artículo hacemos un análisis comparado de los modelos de gobernanza metropolitana en Europa a 
partir de cuatro variables: la fragmentación del territorio, las competencias de naturaleza metropolitana, el 
tipo de financiación y el tipo de representación. En la mayoría de países europeos no existen gobiernos 
metropolitanos con competencias exclusivas y autonomía fiscal, aunque las reformas recientes en Italia, 
Inglaterra y Francia se enmarcan en un mayor reconocimiento de la realidad metropolitana. La ausencia 
de gobiernos metropolitanos fuertes contrasta con la evolución del diseño de los fondos europeos, en el 
que se ha ido incluyendo progresivamente la dimensión urbana de las políticas. A pesar de todo, la gestión 
de fondos europeos por parte de autoridades metropolitanas sigue siendo minoritaria, lo que plantea un 
reto para la gobernanza metropolitana.
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ABSTRACT

European society is mostly urban. However, metropolitan areas do not enjoy political recognition at 
European level and, in most cases, neither at a national level. In this article we make a comparative 
analysis of metropolitan governance models in Europe based on four variables: the territorial fragmentation, 
the powers of a metropolitan nature, the sources of financing and the type of political representation. In 
most European countries there are no metropolitan governments with exclusive competences and fiscal 
autonomy, although the recent reforms in Italy, England and France are framed in a greater recognition 
of the metropolitan reality. The absence of strong metropolitan governments contrasts with the evolution 
of the design of European funds, in which the urban dimension of policies has gradually been included. 
Nevertheless, the management of European funds by metropolitan authorities is a minority option, which 
poses a challenge for metropolitan governance.
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1.  INTRODUCCIÓN

El siglo xx ha sido testigo de la transformación del territorio europeo. Durante la primera mitad del siglo 
se produjo la consolidación del proceso de urbanización, dando paso a partir de los años 50 a un progresivo 
fenómeno de suburbanización que ha culminado con la metropolitanización del territorio (Moriconi-Ebrard, 
1993). En otras palabras, los límites de lo que se considera «urbano» se han ido ampliando y casi tres cuartas 
partes de la población europea (Eurostat, 2014: 26) vive actualmente en áreas metropolitanas y aglomera-
ciones urbanas. No obstante, estos límites resultan difusos y en constante evolución, dando paso a múltiples 
definiciones estadísticas del hecho urbano (áreas metropolitanas, regiones metropolitanas, aglomeraciones 
urbanas, ciudades-región, etc.). Igual que sucede en el caso de las regiones (Tomàs, 2015), en Europa hay 
definiciones alternativas de lo «metropolitano», con la extensión y cantidad de municipios cambiando según 
la agencia o institución específica. Sin entrar en una definición estadística cerrada, entendemos las áreas 
metropolitanas y las aglomeraciones urbanas (tratadas aquí como sinónimos) como un territorio con una 
población mínima (250.000 habitantes según Eurostat, 2014), con uno o más núcleos predominantes, en 
que hay una integración del mercado laboral y de actividades (económicas, culturales, de ocio) facilitada por 
la movilidad de sus habitantes.

Teniendo en cuenta que casi el 75% de la población europea vive en áreas urbanas, y que se prevé que 
hacia 2050 sea el 80%, la gobernanza metropolitana se ha convertido en uno de los temas clave para el de-
sarrollo de la nueva agenda urbana. En la primera parte del artículo analizamos los modelos de gobernanza 
metropolitana europeos a partir de su grado de institucionalización y reflejando su nivel de fragmentación, 
sus competencias, financiación y tipo de representación. Como veremos, en la mayoría de los casos el 
reconocimiento político de la realidad metropolitana es una asignatura pendiente de los gobiernos naciona-
les. Paradójicamente, las políticas europeas están progresivamente ampliando y reforzando su dimensión 
urbana y metropolitana. Como examinamos en la segunda parte del artículo, esta tendencia se produce, sin 
embargo, con un papel secundario de las autoridades metropolitanas existentes.

2.  GOBERNAR LAS ÁREAS METROPOLITANAS 1

La gobernanza metropolitana hace referencia a la capacidad de hacer frente a los retos de las aglome-
raciones urbanas. Este concepto, extendido a partir de los años 1990, se quiere distinguir de la noción clási-
ca de «gobierno» por una visión más amplia que incluye el papel del sector público pero también privado en 
la gobernabilidad metropolitana (Jouve y Lefèvre, 1999). Así, definimos la gobernanza metropolitana como 
«un proceso de coordinación de actores, de grupos sociales y de instituciones con la intención de alcanzar 
unos objetivos debatidos que se han discutido colectivamente y se han definido en entornos fragmentados» 
(Borraz y Le Galès, 2001: 350).

La incongruencia constante entre las delimitaciones administrativas tradicionales y el territorio metro-
politano ha dado lugar a diversas corrientes teóricas y propuestas sobre la fórmula ideal para gobernar las 
aglomeraciones urbanas: la escuela de la reforma, la escuela del public choice y el nuevo regionalismo 
(para un resumen véase Brenner, 2002; Heinelt y Kübler, 2005; Lefèvre 2009; Savitch y Vogel, 2009; Tomàs, 
2017b). En un extremo, siguiendo una visión reformista, se plantea la fusión de todos los municipios de la 
aglomeración: eliminando la fragmentación institucional se mejora la eficiencia, la calidad democrática y la 
equidad social. Esta opción, extendida durante los años 1950-70 en Europa del norte y del centro, todavía 

1 Esta parte se basa en proyectos de investigación previos, financiados por la Diputación de Barcelona, el Ministerio de Educación 
(Explorando nuevas realidades urbanas, CSO2008-04173/CPOL EXNURB) y la Fundació Catalunya Europa, cuyos resultados han sido 
publicados anteriormente (Tomàs, 2009; Tomàs, 2011, Tomàs, 2017a). En este artículo se sintetizan estos trabajos, sin pretender hacer 
un análisis sistemático de los casos estudiados sino tratándolos como ejemplos.
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se propone y se aplica (no sin polémica). Así lo demuestran los ejemplos recientes de Dinamarca (reforma 
de 2007) y de Canadá (creación de las nuevas ciudades de Toronto, Montreal y Ottawa entre 1990 y 2000 
como consecuencia de las fusiones). En el otro extremo, inspirándose en la concepción individualista de la 
escuela del public choice de los años 1970, existiría la propuesta de no intervenir y dejar que los municipios 
decidan libremente si quieren mancomunar servicios o cooperar en alguna agencia metropolitana. Este ha 
sido el enfoque propio en Estados Unidos, donde escasean los modelos más institucionalizados y donde los 
municipios son los garantes de la eficiencia y la democracia. Tradicionalmente, el debate entre las escuelas 
de la reforma y del public choice (llamados «old regionalisms») ha dominado el debate sobre las reformas 
metropolitanas. A medio camino, y desde finales de los años 1990, en el marco de desarrollo del concepto 
de la gobernanza metropolitana y de la globalización económica, la corriente neo-regionalista propone como 
modelo una coordinación de los retos metropolitanos (sostenibilidad, competitividad económica) a partir de 
mecanismos flexibles, por ejemplo la planificación estratégica o la creación de estructuras metropolitanas 
con competencias limitadas (ejemplo de la Communauté Métropolitaine de Montréal).

2.1.  Variables de la gobernanza metropolitana

Hay cuatro variables que permiten analizar los modelos de gobernanza metropolitana a partir de estos 
enfoques: la fragmentación del territorio, las competencias de naturaleza metropolitana, el tipo de financia-
ción y el tipo de representación (ver Cuadro de texto número 1). En efecto, las tres corrientes teóricas sobre 
la gobernanza metropolitana tienen su propia concepción de la forma que toma cada una de las variables.

cuaDro De TexTo número 1: variables DeFiniTorias De los moDelos De gobernanza meTropoliTana

Grado de fragmentación del territorio:

• Número de municipios.
• Número de otras administraciones.
• Número de entes públicos o privados.
• Número de empresas públicas, privadas y mixtas de gestión de servicios.

Tipo de competencias:

• Hard policies.
• Soft policies.

Tipo de financiación:

• Transferencias: desde abajo (municipios)/desde arriba (otros ámbitos de gobierno).
• Tasas e impuestos propios.

Tipo de representación:

• Exclusiva: elección directa/indirecta alcaldes y concejales metropolitanos.
• Inclusiva: representación de la sociedad civil.

Fuente: elaboración propia.

En primer lugar, la visión sobre la fragmentación territorial opone las escuelas reformista y de la elección 
racional. En efecto, según los reformistas, defensores del «bigger is better», la fragmentación institucional 
es contraria a la eficiencia y es nociva para la gobernanza metropolitana. En otras palabras, cuando me-
nos unidades territoriales existan, mejor (Wood, 1961). En cambio, para los defensores del public choice
predomina la idea del «small is beautiful»: las unidades pequeñas permiten prestar mejores servicios y dar 
respuestas más ajustadas a las preferencias de los ciudadanos (Tiebout, 1956; Bish y Ostrom, 1973). En 
el análisis de la gobernanza metropolitana el número de administraciones y de organismos que existen en 
el área metropolitana es pues un tema central. En efecto, hay aglomeraciones caracterizadas por un grado 
elevado de fragmentación y otras con mayor simplicidad institucional. Por ejemplo, en países donde se han 
hecho reformas municipales (como en los países nórdicos) hay menos municipios, mientras que los países 
del sur de Europa se caracterizan por un elevado número de municipios. Además del número de municipios 
y del carácter monocéntrico (Roma, París, Madrid) o policéntrico de la aglomeración (Randstad holandés), 



ESTUDIOS 56

Mariona Tomàs

Políticas europeas y gobernanza metropolitana: una asignatura pendiente

GAPP. Nueva Época – N.o 20, noviembre 2018 – ISSN: 1989-8991 – DOI: 10.24965/gapp.v0i20.10489 – [Págs. 53-64]
Número monográfico – Gobernanza y políticas de desarrollo urbano: teoría y práctica

existen otras administraciones que realizan tareas metropolitanas (Comunidad Autónoma, región, provincia, 
comarca, etc.) y otros organismos públicos o privados que también tienen funciones a escala metropolitana 
(de gestión o planificación).

De hecho, eliminar por completo la fragmentación institucional es prácticamente imposible, ya que cons-
tantemente se crean distintos tipos de entes u organismos que actúan en el ámbito metropolitano. A menudo 
hay asociaciones públicas o privadas que promueven estrategias para potenciar el desarrollo económico y 
social de las aglomeraciones urbanas (plataformas de promoción económica internacional). También hay 
organismos de asistencia a los municipios que ofrecen apoyo técnico y jurídico a los municipios (por ejem-
plo, para solicitar ayudas a la Unión Europea). Además, en la mayoría de metrópolis los servicios de ámbito 
metropolitano son gestionados por empresas públicas, privadas o de capital mixto. Hay por lo tanto múltiples 
entidades que intervienen en la gobernanza metropolitana, y los «old regionalisms» difieren en su enfoque 
(conseguir una menor o mayor fragmentación en aras de una mejor gobernanza). En el caso del nuevo re-
gionalismo, su prioridad pasa precisamente por asegurar la coordinación de todos estos entes y actores, a 
través de redes y estructuras metropolitanas de cooperación (Wallis, 1994).

Las tres escuelas de la gobernanza metropolitana también se distinguen por la capacidad y poder que 
deben tener las autoridades metropolitanas. Para la perspectiva de la reforma, éstas deben ser poderosas, 
con competencias exclusivas y autonomía fiscal (Sharpe, 1995). Para los defensores del public choice, la ca-
pacidad legislativa y fiscal debe residir en los municipios, no en estructuras metropolitanas que, según esta 
corriente, fuerzan la cooperación y limitan la autonomía municipal (Bish, 1971). Para los neo-regionalistas, 
las estructuras metropolitanas deben tener capacidad para implementar políticas que promuevan el desarro-
llo y la competitividad económica, así como la sostenibilidad social y ambiental (Frisken y Norris, 2001) pero 
no son proclives a crear estructuras rígidas y con un mandato marcado por la ley sino a buscar fórmulas más 
flexibles de cooperación a escala metropolitana (Swanstrom, 2001).

Las competencias de los modelos de gobernanza metropolitana pueden ser caracterizadas según dis-
tintos criterios. En primer lugar, éstas se pueden enmarcar en el campo de las hard policies, es decir, rela-
cionadas con el medio físico (ordenación del territorio, urbanismo, transporte, medio ambiente, etc.) y en el 
ámbito de las soft policies (desarrollo económico y social, educación, sanidad, cultura, servicios sociales, 
etc.). Tradicionalmente, las competencias metropolitanas se han centrado casi exclusivamente en el campo 
de las hard policies y especialmente las relativas a la ordenación del territorio, el transporte y el medio am-
biente (Tomàs, 2009; VVAA, 2009). En relación a las soft policies, las políticas de desarrollo económico y 
social son las más frecuentes, básicamente la promoción de estrategias para fomentar el empleo y generar 
riqueza. Los modelos de gobernanza difieren pues en el alcance competencial (mayor o menor número de 
competencias y de qué tipo). En segundo lugar, hay que diferenciar si se trata de competencias exclusivas, 
ya que esto garantiza una mayor autonomía en las políticas a desarrollar, o si otras administraciones también 
tienen poderes en estos ámbitos. Finalmente, otra manera de identificar la capacidad política a escala me-
tropolitana es analizar el carácter vinculante o no de las decisiones que se toman. Por ejemplo, determinar si 
las acciones fijadas por un plan metropolitano son obligatorias o no para los municipios, ya que su impacto 
es distinto.

Sin duda, la financiación determina en gran medida el margen de autonomía. No solo por los recursos 
materiales (la cantidad) sino por la fuente de esta financiación (propia o por otras vías). En cuanto a las es-
tructuras metropolitanas, la financiación proviene básicamente de dos fuentes, normalmente combinadas. 
En primer lugar, de las transferencias de los municipios (de abajo arriba) y de un ámbito superior de gobier-
no, Estados o entes sub-estatales, según la estructura política del país (de arriba abajo). En segundo lugar, 
los recursos provienen de tasas e impuestos propios (venta de servicios como el agua, tasas por tratamiento 
de residuos, etc.). Cuando mayor sea la autonomía financiera, menor dependencia de las transferencias 
de otros ámbitos de gobierno y mayor capacidad para realizar políticas públicas. En este punto, las tres co-
rrientes teóricas están de acuerdo, aunque difieren en la escala de esta autonomía: metropolitana para las 
corrientes reformista y neo-regionalista y municipal para la corriente del public choice.

En cuarto lugar, los modelos de gobernanza metropolitana se distinguen por el tipo de representación: 
exclusiva a los representantes políticos o abierta a la participación de otros colectivos. En relación a la re-
presentación exclusiva, esta puede ser de elección directa del alcalde/presidente y los regidores/concejales 
metropolitanos, o indirecta (estos forman parte de la estructura metropolitana como representantes de su 
municipio). En este punto, coinciden las escuelas del «old regionalism» (reforma y public choice), defensoras 
de la elección directa de los representantes políticos. Sin embargo, difieren del tamaño: gran escala versus
pequeña escala, respectivamente, lo que ha dado lugar a múltiples estudios que demuestran la idoneidad 
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del tamaño municipal y su relación con la calidad democrática (ver Lyons et al., 1992; Kelleher y Lowery, 
2004; Tavares & Carr, 2013, entre otros).

En su defensa del ámbito metropolitano, los reformistas apoyan la elección directa por la voluntad de dar 
visibilidad y legitimidad a los entes metropolitanos, sobre todo de nueva creación, y de facilitar el rendimiento 
de cuentas hacia los ciudadanos (accountability). En efecto, según su punto de vista, tener representación 
directa a escala metropolitana implica realizar una campaña y un programa electoral metropolitanos sobre 
el cual debatir y adoptar compromisos (Sharpe, 1995). En la elección indirecta, no habría una presión de 
la ciudadanía hacia la administración de los entes metropolitanos. Son los alcaldes y concejales los que, 
siendo elegidos en la base de su municipio, han de defender un interés común metropolitano; esta tarea 
es más difícil de llevar a cabo cuando se es responsable ante los electores del municipio y no del conjunto 
del área metropolitana. En general, una elección indirecta implicaría dedicar poco tiempo a las autoridades 
metropolitanas y pondría trabas al surgimiento de un liderazgo metropolitano. Además, el mandato en el 
seno del gobierno metropolitano está ligado al calendario electoral municipal: si hay cambios en las mayorías 
políticas locales, cambia también la composición del gobierno metropolitano. Por tanto, la continuidad de los 
consejeros metropolitanos no depende de su rendimiento a escala metropolitana sino municipal.

En relación a la variable de la representación democrática, el nuevo regionalismo se distingue de los 
demás enfoques por su concepción más amplia de la representación. En efecto, en el paso del «gobierno» 
a la «gobernanza», el nuevo regionalismo aboga por la inclusión de miembros de la sociedad civil en las es-
tructuras de coordinación metropolitana (representantes de sindicatos, cámaras de comercio, universidades, 
etc.). Según los autores neo-regionalistas, gracias a la participación de otros actores públicos y privados se 
puede conseguir la construcción de consensos más amplios que los conseguidos en las estructuras tradicio-
nales de representación (Norris, 2001).

2.2.  Modelos de gobernanza metropolitana

La combinación de estas cuatro variables y la escala (municipal o metropolitana) da lugar a cuatro 
grandes modelos de gobernanza metropolitana (ver Cuadro de texto número 2), ordenados según el grado 
de institucionalización, es decir, según el tipo de arreglos institucionales realizados (de mayor a menor): go-
biernos metropolitanos; agencias metropolitanas sectoriales; coordinación vertical y cooperación voluntaria 
entre municipios, que detallamos a continuación.

cuaDro De TexTo número 2: moDelos De gobernanza meTropoliTana
(De mayor a menor graDo De insTiTucionalización)

Gobiernos metropolitanos (elección directa o indirecta).

Agencias metropolitanas (sectoriales).

Coordinación vertical (a partir de un ámbito de gobierno ya existente: una región, provincia, etc.).

Cooperación voluntaria entre municipios (mancomunidades, planes estratégicos).

Fuente: elaboración propia.

En un extremo, los gobiernos metropolitanos son estructuras creadas expresamente para afrontar los 
retos metropolitanos e implican el mayor reconocimiento político de la realidad metropolitana. Este modelo 
puede tomar dos formas: a un nivel (después de la fusión de todos los municipios del área metropolitana, 
como en Toronto) o a dos niveles, manteniendo los municipios pero con un gobierno de segundo nivel para 
asegurar la coordinación metropolitana. De entre los modelos más institucionalizados, el de segundo nivel es 
más común en Europa, donde hay los ejemplos de Stuttgart (1994), Londres (1999), Lyon (1999, reformado 
en 2015), Hannover (2006) o Barcelona (2010). Estas estructuras cuentan con un consejo metropolitano 
(elegido directamente en el caso alemán e inglés e indirectamente en Barcelona y Lyon) y unas competen-
cias y financiación fijadas por una ley. Su objetivo es proporcionar una visión de conjunto de los retos metro-
politanos e implementar políticas a escala metropolitana, aunque su proceso de creación suele ser difícil por 
las resistencias políticas tanto de los electos locales como nacionales. A pesar de ello, hay ejemplos muy re-
cientes de institucionalización metropolitana en París y en las aglomeraciones italianas e inglesas (ver 2.3).
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También creadas a escala metropolitana encontramos agencias metropolitanas que, a diferencia de los 
gobiernos metropolitanos, tienen la función de gestionar o planificar un solo servicio (transporte público, me-
dio ambiente, policía, etc.). Por ejemplo, en Múnich se trata de la planificación regional (a través de la Regio-
naler Planungsverband München, RPV). La pérdida de visión global del hecho metropolitano se produce a 
menudo en este tipo de modelo, sobre todo cuando existen aglomeraciones con varias agencias sectoriales, 
cada una cubriendo un territorio diferente. Este es el caso de Helsinki, donde hay una agencia del transporte 
para siete municipios y otra del medio ambiente para cuatro municipios, o de tres aglomeraciones urbanas 
españolas (Valencia, Bilbao y Sevilla), donde coexisten varias agencias sectoriales con territorios dispares. 
Estas agencias se presentan con carácter más técnico que político, teniendo un modelo de representación 
indirecto y una financiación mixta (tasas y transferencias).

El tercer modelo es el de coordinación vertical, en el que las políticas metropolitanas no se realizan 
por un ente específicamente metropolitano sino de facto por otros ámbitos de gobierno que ya existen (la 
Comunidad Autónoma en el caso de Madrid, la Ciudad-estado de Viena, la Región de Bruselas-Capital, el 
condado de Estocolmo, la Autoridad Regional de Dublín, la Región Hovedstaden en Copenhague, etc.). 
En este modelo la financiación, la representación y el tipo de competencias depende de su condición en la 
estructura territorial del país. Por ejemplo, en Madrid la Comunidad de Madrid ha asumido el liderazgo me-
tropolitano partiendo de la base de unas amplias competencias, fijadas en su Estatuto de autonomía, ade-
más de las competencias de la antigua Diputación provincial. Además, cuenta con una mayoría de ingresos 
propios (impuestos directos e indirectos) y de transferencias del Estado, así como una Asamblea elegida 
directamente por los ciudadanos. En el caso de competencias amplias, financiación propia y representación 
directa se trata de una fórmula que favorece implementar políticas metropolitanas. Sin embargo, en los mo-
delos de coordinación vertical la dimensión metropolitana suele quedar diluida en el conjunto de políticas. 
En consecuencia, existen más dificultades para construir una visión metropolitana ya que no hay de entrada 
un reconocimiento explícito del hecho metropolitano; éste dependerá de la capacidad de crear proyectos y 
políticas de ámbito metropolitano de cada una de las instituciones.

Finalmente, el modelo menos institucionalizado es el de la cooperación voluntaria de municipios, en el 
que los diversos representantes locales se organizan por iniciativa propia. Este modelo puede adoptar la 
forma más tradicional (mancomunidad o asociación de municipios, como en Bruselas a través l’Association
de la Ville et des Communes de la Région de Bruxelles-Capitale) o por una fórmula más flexible y en la lí-
nea de los postulados de la gobernanza (la planificación estratégica, ejemplos de Turín y Barcelona). En el 
caso de las asociaciones o mancomunidades, su efectividad depende en gran medida del marco legal en 
el que operan los municipios (competencias, financiación, etc.) y de la voluntad política de los representan-
tes municipales. Sin un liderazgo claro y ganas de cooperar, este modelo de gobernanza es efímero. Algo 
parecido sucede con las asociaciones de planificación estratégica, creadas especialmente durante las dé-
cadas de 1990 y 2000 para afianzar espacios de discusión y debate de los representantes municipales con 
otros actores tanto de otras administraciones como de los sindicatos y patronales, cámaras de comercio, 
universidades, organizaciones sin ánimo de lucro, etc. El objetivo de los planes estratégicos metropolitanos 
es crear una visión metropolitana de consenso: trazar los elementos principales que han de guiar el futuro 
de la metrópolis. Se trata pues de un instrumento de consulta, sin capacidad vinculante. Esta característica 
favorece llegar a acuerdos e incluir a otros representantes que no tienen voz en las instituciones formales 
pero que son actores destacados del área metropolitana. En contrapartida, los objetivos estratégicos pue-
den ser abandonados fácilmente, ya sea por una ausencia de liderazgo, por cambios políticos o la falta de 
cooperación con otros ámbitos de gobierno.

2.3.  Instituciones, valores y actores

Los modelos de gobernanza metropolitana son tipos ideales y marcan las grandes tendencias. En la 
práctica, algunos de ellos están mezclados o modelos en teoría iguales funcionan de manera diferente, 
reflejo de las particularidades y forma de gobernanza de cada urbe, por razones históricas y políticas. Para 
entender los modelos de gobernanza metropolitana hay que tener en cuenta los elementos institucionales 
tangibles (las estructuras políticas con sus competencias, financiación y sistema de representación política) 
pero también los elementos más intangibles (relacionados con la cultura política, la concepción de lo local 
y urbano en el contexto nacional, las actitudes y valores de los representantes locales hacia la gobernanza 
metropolitana). Según esta perspectiva neo-institucionalista, los factores institucionales en el sentido amplio 
del término se conocen como el «milieu» institucional, es decir, «the complexes of formal and informal politi-
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cal and governmental arrangements that mediate interactions among the structural context, political culture, 
and political actors» (DiGaetano y Strom 2003: 363). En otras palabras, y siguiendo el trabajo de otros auto-
res (Pierre 1999; Mossberger y Stoker 2001), la diversidad de modelos de la gobernanza metropolitana se 
explica por las interrelaciones entre el contexto institucional específico (sistema de gobernanza multinivel) y 
la cultura política (actitudes hacia la cooperación metropolitana), o entre el institutional hardware y software
(Lowndes, 2005).

Los elementos más intangibles de la gobernanza metropolitana influyen en la adopción de uno u otro 
modelo. Por ejemplo, en algunos países hay más tradición de institucionalizar la cooperación metropolita-
na mediante la creación de nuevas estructuras (como en Francia), mientras que en otros las reformas se 
encaminan a reducir su número (como en Dinamarca). En ciertos países se hacen reformas a escala es-
tatal y se buscan modelos homogéneos (como en Italia actualmente), mientras que en otros hay una gran 
diversidad de modelos de gobernanza (como en Alemania y en España). También afecta la consideración 
política y jurídica del municipio: si es un ámbito de gobierno importante (con competencias y financiación), 
si tiene un papel destacado en la política del país (elevada participación en las elecciones municipales), etc. 
Igualmente, el fracaso o éxito de las diversas fórmulas de gobernanza se entiende por las actitudes de los 
representantes metropolitanos: la voluntad de cooperar y de hallar un mínimo común denominador a favor 
del interés general. Puede existir formalmente una institución metropolitana pero para que funcione con éxito 
es necesario que exista voluntad política (ejemplo de Vigo, que tuvo una ley del Área metropolitana aproba-
da en el 2012, sin entrar en funcionamiento hasta 2016 y suspendida cautelarmente en el 2017, a causa de 
resistencias locales y divergencias partidistas). En otros casos, como en Montreal, el modelo inicial se ha 
tenido que cambiar fruto de la presión de los representantes locales y regionales (Tomàs, 2012).

En resumen, los modelos de gobernanza metropolitana varían según la tradición de cooperación, las 
alianzas políticas, las relaciones entre ámbitos de gobierno y la configuración local de los actores públicos 
y privados. Estos equilibrios modulan el tipo de gobernanza, que evoluciona con el tiempo. Hay muchos 
ejemplos de ciudades que tienen un modelo de gobernanza metropolitana más o menos institucionalizado 
según las etapas: de gobierno metropolitano se pasa a agencias sectoriales, de un plan estratégico a la 
cooperación entre municipios, etc. Así ha sido por ejemplo el caso de Barcelona, que ha pasado por distintas 
fases de mayor y menor institucionalización desde los años 1970 (para más detalles, ver Tomàs, 2017b).

Recientemente ha habido reformas metropolitanas en Italia, Francia e Inglaterra para crear gobiernos 
metropolitanos. En el caso italiano, después de un intento fallido de creación de ciudades metropolitanas 
en los años 1990, una ley nacional (la ley 56/2014) substituye las provincias por gobiernos metropolitanos 
en diversas aglomeraciones, entre las cuales están Milán, Turín, Roma, Boloña, Florencia, Nápoles, Bari, 
Venecia, Génova y Reggio Calabria. Estos nuevos entes absorben las competencias provinciales y asumen 
otras nuevas, siendo responsables de la planificación territorial y ambiental, la planificación estratégica, el 
transporte y la movilidad, el desarrollo económico y social.

En Francia, después de una década de debate sobre la reforma de las diferentes entidades territoria-
les se aprobó la creación de un nuevo ente de cooperación intermunicipal para la capital (tradicionalmente 
excluida de las reformas nacionales), la Métropole du Grand Paris, efectiva desde el 1 de enero de 2016, y 
se reformó el estatuto de la aglomeración de Lyon (ahora Métropole du Grand Lyon). En el caso de París, 
la institucionalización llega después de un proceso de creación de consensos a través de una estructura 
voluntaria de cooperación entre los municipios metropolitanos, clave para forzar la aprobación de la ley me-
tropolitana. Además, la reforma introduce como novedad la elección directa de los consejeros metropolitanos 
en 2020, en París pero también en Lyon.

En Inglaterra, en 2009 se aprobó la Ley de Democracia Local y Desarrollo Económico (Local Democra-
cy, Economic Development and Construction Act 2009) para la creación posterior de Autoridades Metropoli-
tanas (Combined Authorities) en nueve ciudades. De elección directa (excepto en dos casos), se ocupan del 
transporte público, del desarrollo económico, urbanismo, medio ambiente y la regeneración urbana. Desta-
can las Combined Authorities de Manchester (que agrupa 10 gobiernos locales) y de Liverpool (que incluye 
seis gobiernos locales), creadas en 2014 y con elección directa de su alcalde metropolitano desde mayo de 
2017. A la luz de las reformas recientes, podríamos plantearnos si estamos asistiendo a una nueva etapa 
de oro de la institucionalización metropolitana, como sucedió en los años 1960-70 (Heinelt y Kübler, 2005).

En conclusión, en la mayoría de áreas metropolitanas europeas existe una fragmentación institucional 
y prevalecen los modelos con un grado medio de institucionalización: los gobiernos metropolitanos fuertes 
y la asociación voluntaria de municipios son minoritarios. En la mayoría de casos, sus competencias son 
relativas a las hard policies (urbanismo, transporte público, infraestructuras, medio ambiente), mientras ca-
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recen de las relacionadas con las soft policies (educación, sanidad, servicios sociales, cultura). Además, las 
competencias suelen ser compartidas con otros niveles de gobierno (local, regional o estatal), aunque sus 
decisiones acostumbran a ser de carácter vinculante (excepto en el caso de los modelos de cooperación 
voluntaria). En cambio, la mayoría de modelos son poco inclusivos. Tan solo en los modelos menos institu-
cionalizados encontramos representación del sector privado y de la sociedad civil, junto con alguna agencia 
sectorial (sobre todo, las de desarrollo económico).

La financiación determina en gran medida el margen de autonomía de una metrópoli. No sólo en rela-
ción a los recursos materiales (la cantidad) sino a la fuente de este financiamiento (propio o por otras vías). 
Como se expresó en la Declaración de Montreal sobre las Áreas Metropolitanas aprobada en octubre de 
2015, las áreas metropolitanas no tienen los recursos financieros para poder afrontar los retos urbanos. Así, 
hay poca autonomía fiscal, ya que la mayor parte de recursos son transferencias de otros ámbitos adminis-
trativos. Por ejemplo, aunque Londres dispone de una institución metropolitana (Greater London Authority),
su financiación depende de la subvención del Gobierno británico.

En los ejemplos de gobiernos metropolitanos en Europa predominan los modelos de elección indirecta, 
donde las personas que han sido elegidas como representantes políticas en sus respectivos municipios for-
man parte de la estructura metropolitana (como en Barcelona o en las estructuras metropolitanas de Francia 
hasta la fecha). En los casos de gobiernos metropolitanos escogidos directamente por la población, Stuttgart 
y Londres son los más longevos. En la Verband Region Stuttgart, tras una primera votación el año 1994 ro-
zando el 70%, la participación se ha ido estabilizando por encima del 50%. En Londres, hay una estabilidad 
por debajo del 40%, excepto en las elecciones de 2008 (45%) y 2016 (46%). De hecho, el gobierno de Blair 
hizo un referéndum previo a la creación de la Greater London Authority: un 72% de los ciudadanos votó a 
favor, pero solamente votaron el 35% de los ciudadanos con derecho a voto. Si lo comparamos con la parti-
cipación electoral en las elecciones municipales, vemos en ambos casos que son porcentajes similares. En 
otras palabras, la elección directa del consejo metropolitano en estas dos aglomeraciones no habría logrado 
un mayor éxito de participación ni diferenciarse de las elecciones municipales.

En definitiva, de este análisis podemos concluir que en Europa el hecho metropolitano aún está lejos 
de ser reconocido políticamente y dotado con estructuras potentes que puedan garantizar una autonomía 
competencial y financiera, como también una legitimidad política. La tendencia de un grado medio de ins-
titucionalización metropolitana se puede extrapolar a los países de la OCDE, donde el 51% de las áreas 
metropolitanas cuenta con algún tipo de ente metropolitano pero sin capacidad de regulación y sólo el 18% 
tiene autoridades metropolitanas con poderes (OCDE, 2015). En este sentido, como recoge la Declaración 
de Montreal de 2015 sobre las Áreas Metropolitanas, el reconocimiento político de la realidad metropolitana 
continúa siendo una asignatura pendiente a nivel mundial.

3.  ¿HACIA UNA METROPOLITANIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS EUROPEAS?

En el marco de la metropolitanización del territorio europeo, la Comisión Europea ha ido otorgando pau-
latinamente mayor importancia al hecho urbano en sus programas y sus políticas. Especialmente hay una 
creciente preocupación por el desarrollo urbano sostenible integrado, entendido en su vertiente ambiental 
(contaminación, agotamiento de recursos) pero también social (desigualdades, exclusión). Aunque la Unión 
Europea (UE) no tiene formalmente competencias en políticas urbanas, las ciudades se han convertido en 
uno de los ejes centrales de su política de cohesión y la agenda urbana ha conseguido formar parte de la 
agenda europea. González y Fedeli (2015) describen este proceso en cuatro fases, durante las que se han 
ido sucediendo diversos informes, cartas y declaraciones (Carta de Leipzig en 2007, Declaración de Toledo 
en 2011, Declaración de Riga en 2015) hasta alcanzar la aprobación de la agenda urbana europea en mayo 
de 2016, justo antes de la aprobación de la agenda urbana mundial en octubre de 2016. Según la agenda 
urbana europea, los temas relacionados con la inclusión social y la sostenibilidad son prioritarios para las 
áreas urbanas europeas, en los que también destacan los temas de la acogida de inmigrantes y de refugia-
dos en las ciudades, la economía circular, la generación de empleo en las economías locales, la transición 
digital y la innovación en la administración pública. Estos retos deben afrontarse mediante la creación de 
partenariados entre los Estados miembros, la Comisión Europea y los actores principales de cada eje prio-
ritario, proponiendo planes de acción y buenas prácticas para ser transferidas entre los Estados miembros.

A nivel de implementación de las políticas, la Dirección general de políticas regionales de la Comisión 
pasó a llamarse Política regional y urbana en el año 2012. Un número creciente de políticas sectoriales se di-
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rigen a las zonas urbanas: energía, sociedad de la información, medio ambiente, educación y cultura, etc. La 
necesidad de hacer una planificación integrada en el ámbito metropolitano también aparece en la Estrategia 
Europa 2020. Además, los programas URBAN en sus distintas fases (1994-1999, 2000-2007, 2007-2013) 
introdujeron una perspectiva innovadora en las políticas de regeneración urbana que tuvo un impacto en las 
políticas nacionales de los Estados miembros (para un análisis del impacto de los programas URBAN en 
España, ver de Gregorio Hurtado, 2017; González y Fedeli, 2015).

El periodo 2014-2020 representa una mayor influencia de lo urbano en la Política de Cohesión. En 
efecto, al menos 50% de los recursos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (European Regional De-
velopment Fund, ERDF) para esta fase serán invertidos en áreas urbanas: unas 750 ciudades serán las 
encargadas de implementar las estrategias integradas de desarrollo urbano sostenible. Estas políticas se 
acompañan de instrumentos e iniciativas ya existentes como los mecanismos de desarrollo local participativo 
(Community-led local development), las inversiones territoriales integradas (Integrated Territorial Investment,
ITI) o las Acciones Innovadoras Urbanas (Urban Innovative Actions, UIA) y el programa URBACT, donde las 
áreas metropolitanas aparecen específicamente como sujetos elegibles para presentar proyectos (para más 
detalles ver González, 2013; González y Fedeli, 2015).

El mayor interés de la Comisión Europea en el hecho urbano contrasta con la asignación territorial de 
los órganos decisorios. En el proceso de construcción europea, el protagonismo ha recaído en los estados 
miembros. Todos los órganos importantes de representación se han concebido sobre la base estatal, mien-
tras que las regiones y sobre todo los municipios tienen un papel muy secundario, mediante el Comité de 
las regiones. En el caso de las áreas metropolitanas, este papel es aún menor. A pesar de existir redes de 
ciudades como Eurocities (red de grandes ciudades europeas), no hay un órgano de representación propio. 
Este hecho es paradójico si tenemos en cuenta que el 67% del PIB europeo se genera en áreas urbanas y 
que casi tres cuartas partes de población europea vive en áreas urbanas (Eurostat, 2014). Así, uno de los 
retos de la gobernanza europea es dar voz a los representantes metropolitanos, tanto en el diseño de las 
políticas como de los objetivos prioritarios de los programas. No obstante, la agenda urbana europea no se 
puede desarrollar de manera independiente en los estados miembros, que han de reconocer también el rol 
de las aglomeraciones urbanas 2.

De hecho, el rol de las ciudades se limita a menudo a ser sólo beneficiarias de las iniciativas europeas, 
sin tener muchas oportunidades de jugar un papel activo en los procesos de toma de decisiones. El análisis 
del Departamento de Estudios y Asistencia Técnica Internacional de Tornos Abogados (2016) sobre el papel 
de las principales ciudades y áreas metropolitanas europeas en la gestión de los fondos estructurales de la 
UE y sobre cómo participan en los proyectos europeos confirma esta idea. El estudio, basado en 15 ciuda-
des y áreas metropolitanas y a partir de los periodos de programación 2007-2013 y 2014-2020, analiza los 
fondos administrados por estas metrópolis (concretamente, el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y el 
Fondo Social Europeo), sus prioridades de inversión y los instrumentos de gestión que han utilizado. De esta 
investigación destacamos cinco ideas principales.

En primer lugar, existe una gran disparidad en relación al volumen de los fondos gestionados (desde 
0,58 M € para Frankfurt bajo el marco financiero plurianual 2007-2013 a 415 M € para Manchester y 504,9 
M € para Liverpool en el actual periodo 2014-2020). En segundo lugar, el estudio demuestra que el volumen 
de los fondos gestionados por algunas metrópolis europeas no se corresponde de manera coherente con el 
PIB o la población. Barcelona, por ejemplo, representa el 10% del PIB estatal y el 7% de la población, pero 
durante el periodo 2007-2013 solo ha gestionado el 0,15% de los fondos estructurales de la UE destinados a 
España. En el otro extremo de la escala encontramos metrópolis como Ámsterdam, Manchester o Liverpool, 
que presentan una relación equilibrada o positiva entre los fondos gestionados y su PIB y población.

En tercer lugar, y seguramente lo más interesante del estudio en relación a la gobernanza metropolita-
na, las áreas metropolitanas que tienen más autonomía en la gestión de los fondos suelen ser las que pre-
sentan un equilibrio o balance positivo entre los fondos gestionados y su PIB y población. En consecuencia, 
el modelo de gobernanza metropolitana influiría en la posibilidad de participar en el desarrollo de las políticas 
urbanas financiadas por la UE. En cuarto lugar, y también relacionado con la gobernanza metropolitana, 
la investigación pone de manifiesto que el número de aglomeraciones urbanas responsables de gestionar 

2 El Área Metropolitana de Barcelona creó en 2015 el European Metropolitan Authorities, un fórum que se celebra anualmente y 
donde participan alcaldes de diversas áreas metropolitanas europeas y representantes de redes mundiales y europeas de ciudades. 
Su objetivo es reclamar una mayor visibilidad del hecho metropolitano, mejores instrumentos de gobernanza metropolitana y mayor 
participación de las metrópolis en la gestión de los fondos estructurales de la UE.
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fondos europeos, ya sea como autoridades de gestión o como beneficiarias de subvenciones globales, ha 
aumentado significativamente en el periodo actual. Además, el estudio muestra claramente el papel activo 
de estas instituciones en proyectos de cooperación territorial europea y en otros programas europeos como 
Life, Horizonte 2020 o COSME. Sin embargo, su participación en algunas etapas importantes, como el se-
guimiento o la evaluación de la gestión de los fondos, es escasa.

Finalmente, es interesante destacar que aunque la UE ha incluido en el actual marco financiero un con-
junto de instrumentos diseñados para optimizar el uso territorial de los fondos, más de la mitad de las áreas 
metropolitanas analizadas no ha utilizado nunca estos instrumentos. Parece que sólo las inversiones territo-
riales integradas (ITI) han alcanzado un cierto grado de aceptación entre metrópolis como Lisboa, Lyon, Ám-
sterdam, Budapest o París. Aun así, otros estudios como el de Lamenie (2015) para el caso de París pone de 
manifiesto los obstáculos para implementar los ITI. En su artículo, Lamenie (2015) explica las dificultades de 
implementación del ITI en la región metropolitana de París a causa de su compleja organización institucional 
(competencias y territorios que se solapan, multiplicidad de entes y organismos). Será interesante constatar 
en unos años si la creación de la Métropole du Grand Paris ayuda a simplificar la gobernanza de los fondos 
europeos.

4.  CONCLUSIONES

Este artículo propone un análisis comparado de los modelos de gobernanza metropolitana en Europa 
a partir de cuatro variables: la fragmentación del territorio, las competencias de naturaleza metropolitana, 
el tipo de financiación y el tipo de representación. Hemos constatado que existen cuatro grandes modelos 
ordenados de mayor a menor grado de institucionalización: gobiernos metropolitanos, agencias sectoriales, 
coordinación vertical y cooperación voluntaria. Como constata Négrier (2005), la construcción de la gober-
nanza metropolitana no es un «long fleuve tranquille», sino que es un largo y difícil camino de creación de 
consensos que evoluciona con el tiempo. En efecto, hemos visto que el contexto institucional modula los 
modelos de gobernanza, tanto en su versión hard (legislación, financiación, instituciones formales) como soft
(tradición de cooperación, alianzas políticas, relaciones entre ámbitos de gobierno, la configuración local de 
los actores públicos y privados).

A nivel europeo, constatamos que hay escaso reconocimiento político del hecho metropolitano en cada 
uno de los Estados miembros y en relación a las instituciones europeas de representación política. Aunque 
progresivamente las políticas europeas han ido incorporando una dimensión urbana y algunos instrumentos 
y programas específicos, la gestión de los fondos estructurales continúa mayoritariamente en manos de los 
Estados miembros y las regiones.

Teniendo en cuenta que la mayoría de la población europea vive en áreas urbanas, los retos que afronta 
la Unión Europea pasan necesariamente por las áreas metropolitanas y sus representantes políticos. Nues-
tro artículo pone de manifiesto que actualmente pocas urbes cuentan con un gobierno metropolitano capaz 
de dar respuesta a estos retos y que tenga un papel influyente en la gestión de los fondos europeos. En este 
sentido, sería interesante desarrollar en futuras investigaciones la relación entre el modelo de gobernanza 
metropolitana (más o menos institucionalizado) y la participación (mayor o menor) en el desarrollo de las 
políticas urbanas europeas.
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RESUMEN

El desarrollo de políticas urbanas ha emergido como uno de los principales ejes de debate, innovación y 
rearticulación del territorio metropolitano en todo el mundo. Uno de los elementos principales ha sido los 
proyectos de gentrificación urbana, especialmente en Madrid y Barcelona, donde Hortaleza y Poblenou 
constituyen dos ejemplos modélicos en cuanto a transformación del espacio público de la ciudad se 
refiere. Desde una perspectiva basada en la Geografía Política del Derecho y en la revisión crítica de las 
Teorías de la Regulación, y a la luz de una investigación comparada entre los fenómenos de gentrificación 
de Poblenou y Hortaleza, este trabajo pretende analizar la influencia que ha tenido la praxis política 
institucional sobre dichos procesos de renovación y en la articulación de estos proyectos de gentrificación 
como elementos de producción de globalidad de Madrid y Barcelona.
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ABSTRACT

In the last decades, urban policies have upsurged as one of the main axis in debates, innovation and 
changes around metropolitan territories. In this vein, urban gentrification processes have been one of the 
most importants features, especially in Madrid and Barcelona, where there have been two processes in 
Hortaleza and Poblenou that have upsurged as two models concerning changes around urban public spaces. 
From a perspective which stems from a critical review of the Regulation Theories and Legal Geography, 
and through a comparative research about urban renewal processes in Poblenou and Hortaleza, the aim 
of this work is to study how authorities affects these gentrification processes and, ultimately, in the arisen of 
both dynamics as key features regarding the production of globality in Madrid and Barcelona.
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1.  INTRODUCCIÓN: PROMOCIÓN URBANA Y RENOVACIÓN SOCIO-ESPACIAL EN MADRID
Y BARCELONA

Durante las últimas décadas, el análisis de los procesos vinculados a la denominada gobernanza metropo-
litana ha estado ligado al surgimiento de un nuevo régimen de acumulación flexible o de acceso a los mercados
(Agnew, 2005: 138-141), caracterizado por ciertos rasgos comunes que pueden observarse en los casos de 
Madrid y Barcelona, encarnado principalmente en la promoción urbana de ambas localidades. Desde 1992 po-
demos destacar numerosos cambios en ambas ciudades en relación con las transformaciones globales, a saber: 
se pone en marcha una estrategia estatal de branding del lugar urbano (Van Aalst y Van Melik, 2012); aparecen 
los fenómenos del turismo y el ocio urbanos, así como una serie de discursos incipientes sobre la cultura, el patri-
monio urbano o el civismo; comienzan a regularse y proyectarse imágenes de la ciudad como representaciones 
globales y alusiones a la globalización (Blanco y Subirats, 2012); tienen lugar cambios en las formas de acción 
colectiva y movimientos sociales especialmente de las ciudades (Martí-Costa y Bonet i Martí, 2008; Blanco et al,
2011); se transforman desde la raíz las estructuras sociales e irrumpen nuevas políticas urbanas que emergen 
como uno de los instrumentos principales de la gobernanza metropolitana, especialmente a partir de la consolida-
ción de programas de gentrificación y renovación urbana (Dot Jutgla et al, 2010; Muñoz Carrera, 2011).

Esto, en Madrid y Barcelona, queda encarnado en los casos de Hortaleza y Poblenou, donde se repro-
ducen prácticamente punto por punto todos estos cambios generados a nivel metropolitano global, total o 
parcialmente, pasando de ser espacios significativos a nivel cotidiano y popular a convertirse en nodos del 
branding urbano, donde el ocio y el turismo (vacacional y de congresos) aparecen en ambos escenarios a 
instancias de sus transformaciones urbanísticas y programas políticos (Martín Roda, 1999; Gea Ortigas, 
2002; AAVV, 2004; AAVV, 2007a, 2007b; Barrado Timón, 2010; Borja, 2005).

Dentro de una forma de promoción urbana en la que los eventos internacionales y los fenómenos de 
gentrificación tienen un peso determinante en los mecanismos de globalización de las ciudades, las formas 
de reestructuración urbana en Hortaleza y Poblenou están determinadas por la actuación institucional y la 
praxis normativa en el espacio público de Madrid y Barcelona, por lo cual este trabajo analiza la reestructu-
ración de ambas localidades en clave global desde una perspectiva geográfico-política del Derecho.

En el próximo apartado esbozaré las líneas teóricas sobre las que se desarrolla un análisis crítico de 
los procesos de gentrificación, desde una perspectiva que incluye aportaciones de las Teorías de la Regu-
lación, la conceptualización de la producción de globalidad y el enfoque particular de la Geografía Política 
del Derecho.

Posteriormente, se utilizan los resultados extraídos de una investigación comparada acerca de dos fenó-
menos de gentrificación consolidados en Hortaleza (Madrid) y Poblenou (Barcelona), analizando el impacto 
que la actuación institucional ha tenido en dichos procesos y en las proyecciones generadas a través de los 
mismos. Finalmente, se discuten los resultados de dicho análisis y la pertinencia del enfoque aquí adoptado 
para estudiar los procesos políticos urbanos desde una perspectiva más amplia de gobernanza metropolitana.

2.  DEFINICIONES, TEORÍA Y METODOLOGÍA

2.1.  Cuestiones e hipótesis de investigación

Bajo el paradigma de la promoción urbana y bajo el soporte de múltiples políticas públicas comunitarias, 
los fenómenos de renovación y gentrificación urbana en se han convertido en ejes de la reestructuración 
territorial del espacio público de las ciudades y, de forma simultánea, en elementos centrales dentro de los 
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procesos de globalización urbana. En este sentido, los fenómenos de gentrificación podrían definirse como 
aquellos procesos por los cuales un espacio urbano en particular, anteriormente despoblado, socialmente 
erosionado o sin apenas relevancia en las inversiones en la ciudad y configuración espacial, emerge como 
un espacio con impacto relevante en las prácticas y discursos urbanos, así como en las inversiones desa-
rrolladas de cara a la atracción de consumo, incluyendo la mejora de los entornos físicos o la creación de 
espacios de ocio (Harvey, 2007: 377; Smith, 1996: 38-42). Además, la gentrificación también es una gran na-
rrativa de alcance global que ha influido en las prácticas e imaginarios políticos y en la forma de mirar el cam-
bio social a gran escala, y no sólo fenómenos urbanísticos concretos. En este sentido y frente al excesivo 
protagonismo de las visiones económicas o aun economicistas de la misma, se sostiene que la gentrificación 
es un proceso político en sentido amplio, toda vez que no sólo se articula a través de diferentes intereses por 
los recursos y las relaciones sociales de poder, redefiniendo el acceso a dichos recursos. Asimismo, entraña 
reestructuraciones sociales que afectan a la composición, asentamiento e interacción de los grupos sociales; 
genera nuevas centralidades espaciales de relaciones sociales y acceso a diferentes recursos; antecede o 
se apoyan en políticas públicas urbanas que influyen, modifican o reconstruyen el espacio urbanístico del 
territorio sobre el que se asientan (barrio o distrito) y sus significados políticos. Finalmente y a nivel de sig-
nificados, la gentrificación constituye un proceso político porque es percibida, contestada y representada a 
nivel popular como algo político.

En el caso aquí analizado y a diferencia de algunas perspectivas economicistas del análisis urbano que 
atribuyen la configuración de determinados fenómenos de renovación urbana a la mera interacción de facto-
res socioeconómicos, sostengo que la actuación institucional ha sido clave en la consolidación de los proce-
sos de gentrificación en Poblenou y en Hortaleza. La hipótesis principal es que ambos fenómenos de gentri-
ficación han vinculado dichos lugares a la producción de globalidad de Madrid y Barcelona, transformándose 
en representaciones globales y globalizadoras de sendas ciudades, fundamentalmente a través de proyectos 
e iniciativas de reestructuración urbana ligados a las denominada economía creativa y del conocimiento.

Recapitulando: tanto Hortaleza como Poblenou constituyen especificidades del modo en que se ver-
tebran procesos de producción de globalidad urbana desde Madrid y Barcelona, así como casos ideales 
dentro de los conflictos socio-políticos en fenómenos de gentrificación o en las nuevas políticas urbanas que 
reconfiguran el territorio urbano a través de iniciativas ligadas a economías creativas y del conocimiento.

2.2.  De las Teorías de la Regulación y la producción de globalidad a las geografías legales

Desde la perspectiva aquí propuesta, los procesos de renovación y gentrificación de la ciudad se en-
trelazan en la producción de globalidad urbana con diferente alcance: por una parte, establecen proyec-
ciones particulares y representaciones sobre la imaginación geográfica global en la que turismo, espacios 
renovados y restauración paisajística aparecen en el centro de tales imaginarios. Por otra, difunden nuevos 
espacios públicos urbanos vinculados a la gentrificación que, a su vez, se han visto influidos por los procesos 
de integración regional. Finalmente y vinculado a ambas dinámicas, se estructuran transformaciones nor-
mativas que producen nuevas formas de espacialidad urbana y reconfiguración territorial, estableciéndose 
nexos entre la reestructuración productiva, la actuación política llevada a cabo desde las instituciones públi-
cas –especialmente a través de la actuación jurídica y normativa– la producción de globalidad y los cambios 
en la planificación territorial local.

Con el fin de analizar los procesos anteriormente descritos desde una perspectiva que integre las trans-
formaciones urbanas a variables de acumulación económica y a la praxis política ejercida desde las institu-
ciones, se propone la aplicación y revisión teórica de algunos de los elementos de las líneas de investigación 
conocidas como Teorías de la Regulación. A grandes rasgos, el argumento principal de esta corriente teórica 
es que existiría un par conceptual formado por el régimen de acumulación, por una parte, y el modo de re-
gulación, por otra. El primero se refiere a «un conjunto de relaciones macroeconómicas que permiten la acu-
mulación expansiva de capital sin que las inestabilidades inherentes al sistema lo destruya (…), [mientras 
que] por modo de regulación entendemos el conjunto de interacciones entre instituciones sociales, políticas, 
normas culturales, códigos morales y prácticas que garantizan el régimen de acumulación e interactúan con 
el mismo» (Painter, 1998: 277-278). Lo esencial es que dentro de un régimen de acumulación las tensiones 
mediadas o recreadas por el modo de regulación nunca se resuelven, sino que se desplazan hacia otros 
espacios mediadores o que redefinen el conflicto: el cambio en el régimen de acumulación tiene, desde esta 
perspectiva, su expresión en los modos de regulación que asegurarían o garantizarían el primero.
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Desde esta perspectiva, existe un cambio en el regimen de acumulación global estrechamente ligada 
al modo de regulación metropolitano (Judge et al, 1998), según el cual se habría impulsado el denominado 
paradigma de la promoción urbana, que no es sino una estrategia de atracción de capital internacional y 
trabajo cualificado a determinados lugares que son promocionados globalmente a través de megaeventos 
espectaculares o acontecimientos de renombre internacional, como espectáculos deportivos (mundiales de 
fútbol o juegos olímpicos), diferentes tipos de fórum, festivales o ferias (Harvey, 2007; Smith, 2008). Esta 
promoción es urbana en la medida en que suele hacerse para favorecer determinadas ciudades, aunándose 
también con un proceso de reindustrialización donde la terciarización y la producción cultural (ocio, turismo, 
etc.) tienen un peso fundamental (Hall, 1984; Hall y Pain, 2006). Al mismo tiempo, estos eventos están re-
lacionados con cambios en las formas de producción o retórica cultural, múltiples referentes e imaginarios 
procedentes de la Unión Europea o indicadores y formas de clasificación jerárquica de ciudades a escala 
global. Finalmente, los procesos de promoción urbana se han apoyado sobre políticas de renovación, mar-
keting y fenómenos de creación de imágenes-ciudad a partir de procesos turísticos y de renovación urbana, 
haciendo de las representaciones e imaginarios de cambio urbano vinculados a la gentrificación un elemento 
central en los procesos de globalización.

Por otro lado, las Teorías de la Regulación son responsables en buena medida del establecimiento de 
tipologías y jerarquías de ciudades atendiendo a su globalidad en función de diferentes criterios, fundamen-
talmente económicos, que han situado en el escaparate académico múltiples espacios urbanos a escala 
mundial. Si bien el uso de indicadores económicos, demográficos o de dirección política es perfectamente 
pertinente en el análisis de procesos globales, desde la óptica aquí escogida no se trataría tanto de saber 
si estos espacios urbanos son o no son ciudades globales, o en qué nivel estarían dentro de las clasifica-
ciones de este tipo de metrópolis, sino más bien analizar los procesos productores de globalización que, 
desarrollándose desde o sobre espacios urbanos particulares a partir de procesos de interacción social y 
política conflictiva, terminan generando un tipo de imaginario para la ciudad en su conjunto que atañe a las 
representaciones globales de esa ciudad y a la interacción entre escalas de representación política.

Es decir, estudiar cómo se desarrolla la producción de globalidad desde espacios concretos y particu-
lares hacia imaginarios espaciales más amplios, incluyendo esos procesos urbanos recientes dentro de las 
estructuras anteriores que permean los espacios de la ciudad (Marcuse y Van Kempen, 2000). La producción
de globalidad como concepto teórico es una alternativa que enfatiza en cómo se construyen determinadas 
representaciones sociales y políticas que transforman la imaginación geográfica global en relación con los 
espacios urbanos. Este concepto hace alusión a la generación de imágenes o representaciones de determi-
nadas localidades que implican la inclusión (total o parcial) de esa localidad o de determinados lugares en 
esa visión de totalidad o de conjunto del mundo vinculada a los procesos de globalización y que, a su vez, 
suponen la resignificación, contestación o negociación de tales imaginarios globales desde dichos procesos 
particulares. Asimismo, la producción de globalidad es una herramienta teórica que permite poner de mani-
fiesto las ambigüedades producidas en la configuración de imaginarios globales urbanos, así como la natu-
raleza contextualizada, localizada, de esos mismos elementos productores de globalidad. Por supuesto, eso 
no significa que se descarten sin más dichos criterios urbanos en la articulación y aplicación del concepto de 
producción de globalidad, aunque en estos tengan mucha influencia dichos indicadores económicos no por 
lo que demuestran, sino porque tales indicadores ejercen mucha influencia sobre la actuación institucional 
en múltiples ciudades (Marcuse y Van Kempen, 2000: 272). Además, la producción de globalidad tiene lugar 
a menudo a través de acontecimientos internacionales de diferente índole, pero también mediante nuevas 
formas de producción, entre las que se incluye la producción del conocimiento o las representaciones ofreci-
das por los expertos o a través de múltiples políticas públicas, donde la actuación instucional es central para 
la reestructuración del espacio público urbano.

Por ello, se propone la aplicación de la Geografía política del derecho en el examen de dichos procesos 
de reestructuración urbana. En la medida en que las Teorías de la Regulación se refieren a «las estructuras 
institucionales que soportan y estabilizan un regimen de acumulación dado, tanto las reglas formales impues-
tas por las instituciones así como las normas y expectativas informales que emergen de patrones culturales 
y sociales» (Fainstein et al, 2003: 2), han profundizado en las consecuencias sociales y políticas que tienen 
tales regulaciones, así como en las implicaciones de la agencia institucional sobre los procesos globales.

En ese aspecto, es central el papel desempeñado por las administraciones sobre la reestructuración 
del espacio urbano a través de la producción normativa. En este sentido, la actuación institucional y la con-
cepción geográfica contenida en la ley son centrales para comprender la imaginación geográfica sobre el 
espacio público en la ciudad y las formas de control sobre el mismo.
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Influida por la Sociología jurídica, la geografía legal crítica surge como una corriente dentro de la Geografía 
política, dirigiéndose hacia los nexos existentes entre el espacio y la ley (Blomley, 2008: 156), fundamental-
mente a los «diferentes espacios y localizaciones; reglas y expectativas que regulan dichos espacios; y las 
implicaciones de esas distintas espacialidades sobre las cualidades de los actores públicos» (Staeheli, 2010: 
71). Frente a visiones que consideran la ley y el espacio como entes pre-políticos y separados, esta perspectiva 
examina cómo «el espacio modifica o reforma los efectos de la ley, y simultáneamente cómo la ley da forma 
a las relaciones espaciales» (Martin et al, 2010: 177). Así, se centra en tres cuestiones principales: cómo la 
acción e interpretación legal es capaz de producir distintos espacios, en la naturaleza situada de la interpre-
tación legal, y en el estudio de las demandas geográficas y representaciones contenidas en el discurso legal, 
especialmente las que cuestionan o reproducen la congelación de la imaginación política a través de la ley.

Asimismo, constituye una metodología transversal a otras, instando a un estudio multidisciplinar alrede-
dor de diversos temas de análisis. Así, pueden destacarse propuestas que han enfatizado en la influencia 
de las instituciones en la reasignación de los derechos de propiedad establecidos en los fallos judiciales 
(Coase, 1960); hay estudios relevantes que tienen en cuenta los desplazamientos espaciales relacionados 
con las políticas de propiedad privada y del mercado de bienes raíces (Blomley, 2003, 2004); los efectos 
socio-espaciales derivados de la legislación urbanística en procesos de gentrificación y renovación urbana 
(Lees et al, 2008); la influencia que tiene la representación política sobre la imaginación cartográfica de los 
procesos sociales y políticos (Forest, 2001); el desarrollo de ordenanzas y políticas públicas en la escala 
local para reprimir y sancionar prácticas sociales informales, como la mendicidad o el menudeo (Dangschat, 
2009; Mitchell y Heynen, 2009; Herbert, 2010; Staeheli, 2010); o finalmente, la negociación producida entre 
el ámbito institucional, los discursos públicos y las prácticas cotidianas en la definición de los espacios públi-
cos y políticos (Mitchell y Staeheli, 2005; Lindón, 2007).

Finalmente, la normativa supone en muchas ocasiones una posibilidad de desarrollo de otros fenóme-
nos socio-políticos, además de erigirse como una de las pruebas empiricas de que tales procesos se han 
diseñado, aprobado y desarrollado en contextos espacio-temporales específicos y con unos fines determi-
nados. En términos de la facticidad y validez de las investigaciones, se trata de una subdisciplina con un 
marcado carácter empírico no sólo por su enfoque –que también, confundiéndose en muchas ocasiones 
con el mero positivismo descriptivo–, sino por la cantidad de material existente disponible para el análisis y 
la profundización de los estudios en cuestión. Al perseguirse el análisis de patrones espaciales de compor-
tamientos o prácticas políticas institucionalmente regladas y registradas, el estudio de los mecanismos de 
producción de la ordenación socio-espacial de estos procesos dispone de una amplia base de datos y puede 
responder con una solidez empírica considerable, especialmente dentro de la Ciencia Política.

Evidentemente, la actuación institucional a través de la normativa no es la única producción de repre-
sentaciones globales del espacio urbano, puesto que existen mecanismos de contestación de estas formas 
de imaginación de la ciudad, como pueden ser fenómenos de acción colectiva o prácticas cotidianas desa-
rrolladas en los barrios analizados. No obstante, debido a que no es posible recabar todas las actuaciones 
políticas desarrolladas en dos procesos tan amplios y a causa de la importancia de la praxis política ejercida 
desde las instituciones por su influencia, alcance y consolidación en la reestructuración urbana de ambos 
barrios durante más de dos décadas, el presente artículo se centra en las perspectivas institucionales, aun 
a riesgo de eludir otras formas de imaginar y cartografiar la ciudad.

2.3.  Metodología

Con el fin de responder a las cuestiones planteadas desde la óptica esbozada, la investigación sigue 
una metodología de estudio de caso instrumental o extendido, en la que se consideran las particularidades 
del mismo dentro de un análisis sistemático de procesos sociales más amplios que re-formulan estas situa-
ciones concretas y, a su vez, permite establecer un análisis en profundidad del contexto así como ciertas 
generalizaciones dentro de la teoría social (Burawoy, 1991; Ragin y Becker, 1992; Stake, 1998; Denzin y 
Lincoln, 2005: 450). En este caso, se parte del estudio comparativo de dos procesos estudiados de forma 
exhaustiva a lo largo de dos décadas en Barcelona y Madrid, como son, respectivamente, Poblenou y Horta-
leza, análisis enmarcado en una investigación doctoral realizada entre 2010 y 2015, con las actualizaciones 
normativas y documentales pertinentes.

Las fuentes de información utilizadas para este trabajo han sido de forma principal el análisis de fuentes 
políticas primarias, a saber: leyes estatales relativas a regulación, espacios o planificación urbanística; legis-
lación y normativa autonómica en materia similar; planes de ordenación urbanística y normativa municipal 
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acerca de la regulación de los procesos sociales y políticos señalados anteriormente desde 1992; sentencias 
judiciales vinculadas a dichas normativas; programas políticos de los partidos en materia metropolitana, 
urbana global y local, e implantación, organización y actividades a escala de barrio y de distrito; manifiestos 
y comunicados procedentes de asambleas populares, asociaciones y movimientos sociales; cartografía ins-
titucional de la ciudad y sus diferentes espacios oficiales. Además, de forma secundaria, se ha procedido a 
la revisión de fuentes estadísticas y el contraste de los datos recabados a partir de entrevistas semiestructu-
radas realizadas a actores relevantes en los procesos de gentrificación analizados.

Así, siguiendo el análisis histórico de contenidos, se observan las prácticas de producción política gene-
radas a partir del discurso legal (Chouliaraki y Fairclough, 1999: 23), establecidas por las administraciones 
competentes en material de renovación urbana en torno a los ejemplos propuestos en la última década, 
permitiendo establecer recurrencias y fracturas dentro del análisis comparativo sugerido.

3.  ECONOMÍA CREATIVA E INDUSTRIAS LIMPIAS EN LA PROMOCIÓN URBANA DE MADRID
Y BARCELONA

3.1.   La internacionalización económica de Madrid y Barcelona

Analizando la internacionalización de la economía española, el incremento exponencial en los inter-
cambios trans-nacionales y apertura económica desde la entrada en la Unión Europea en 1986 ha supuesto 
un impacto creciente desde los años noventa sobre la inversión extranjera directa, el comercio, los flujos 
migratorios o la inversión tecnológica (Pareja-Eastway et al, 2009: 24). Desde los años 90 esta reestructu-
ración económica se centralizó en los servicios vinculados al ocio y al turismo especialmente, en la industria 
de altas tecnologías o en la combinación un tanto laxa denominada economías creativas y del conocimiento
(Muñoz, 2008, 2010; Navarro Yáñez, 2012). Entre las primeras se establecerían formas de producción como 
la arquitectura, la producción audiovisual o artística, el diseño o la publicidad, mientras en la segunda se 
encuadrarían elementos como la I+D+i, las tecnologías de información y comunicación, los servicios finan-
cieros o la asesoría legal (Pareja-Eastway et al, 2009: 35).

En términos prácticos, ello implicó una concentración de capital empresarial en Madrid y en Barcelona 
de un volumen considerable y, merced a la diferencia del mismo, la diferenciación entre una y otra ciudad 
por sector, actividad y tradición, lo que nos lleva al paradigma de la promoción urbana. Esta promoción es 
una estrategia mediante la cual las ciudades se sitúan en el centro de la planificación institucional dentro de 
una nueva división internacional del trabajo en la que se producen formas de marketing internacional vincu-
ladas a la ciudad, introduciendo códigos específicos en función del sector productivo y provocando ventajas 
regionales o globales. De esta forma, mientras en Barcelona se produce una especialización en turismo 
vacacional y en la regeneración de la industria avanzada, así como en economías creativas o el patrimonio, 
en Madrid se deriva hacia el turismo de ferias y congresos, los servicios financieros o las funciones de con-
trol y comando. De este modo, Madrid se considera una metropolis de rango internacional especializada en 
actividades de servicios (Zárate Martín y Rubio Benito, 2010: 179), está considerada una plaza financiera 
esencial (Sánchez Moral et al, 2008: 36) y la importancia del sector servicios se acerca al 80% del PIB y de 
la fuerza de trabajo en la region (Muñoz Carrera, 2011: 4).

Vinculada a esta gestión de los recursos materiales, se encuentra la producción de recursos simbólicos 
en los ámbitos urbanos, erigiendo al Estado (o las instituciones administrativas) como agente del mercado, 
pasando de tener un rol redistributive hacia dentro a convertirse en un actor que incluye sus propias ciudades 
en un escaparate global con el fin de atraer inversion, trabajo, flujos migratorios o formas de representacio-
nes, pujando en un sistema de competencia global. En este sentido, tanto en Madrid como en Barcelona, el 
Estado ha venido actuando a todos los niveles de manera constante, especialmente desde la transformación 
urbana generada por los eventos internacionales de 1992, que constituyeron otros ejemplos determinantes 
en la renovación de la ciudad, como fueron los acontecimientos de los Juegos olímpicos de Barcelona y el 
reconocimiento de Madrid como Ciudad Europea de la Cultura (Gil de Arriba, 2010).

3.2.  Análisis de los casos: Poblenou y Hortaleza

Atendiendo a la perspectiva histórica, ambos barrios son dos espacios de tradición y memoria histórica 
de lucha vecinal y de modelos de articulación del conflicto y transformación del mismo, desde los viejos 
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conflictos de clase a las nuevas formas de contestación identitaria y territorial (Checa Artasu, 2008; Tienda 
Burgos et al, 2009). Además, tienen unos antecedentes similares en términos de independencia territorial del 
municipio urbano hasta su integración posterior, con consecuencias en sus relaciones funcionales con la ciu-
dad y los procesos de identificación colectiva, así como en las formas de reestructuración urbana vinculada a 
las dinámicas de gentrificación experimentadas, siendo dos lugares paradigmáticos a escala estatal en este 
aspecto (Observatorio Económico, 2005, 2011; FAVB, 2008, 2010, 2011, 2013; Muñoz Carrera, 2011; Ayun-
tamiento de Madrid, 2012b; Ajuntament de Barcelona, 2012b; Aguilera, 2013; Recio, 2013). En relación con 
los procesos urbanos globales, ambos sitios constituyen nodos de articulación del marketing urbano, y en 
lugares fundamentales de ocio, turismo y reestructuración económica. En términos de polarización social, se 
produce un contraste entre los barrios del distrito, generándose dinámicas de gentrificación al interior de los 
mismos que fragmentan la estructura histórica anterior, como sucede en Barcelona con Poblenou o el Besòs 
frente a Diagonal Mar o en Madrid con Pinar del Rey y Canillas frente a la zona de IFEMA, Valdefuentes o el 
parque de Valdebebas. Finalmente, se trata de dos espacios plenamente protagonistas en el patrimonio cul-
tural de la ciudad, existiendo convergencias en la defensa de los usos necesarios del patrimonio arquitectó-
nico e industrial (en Poblenou) o el vegetal, fundamentalmente en defensa de los valores medioambientales 
o de zonas verdes para los barrios populares (FAVB, 2010: 270).

Dentro de los procesos de gentrificación desarrollados en ambos lugares, aquí se analiza el impacto que 
han tenido el proyecto 22@ en el caso de Poblenou en Barcelona y la Gran Vía de Hortaleza, en el caso de 
Hortaleza en Madrid.

Figura 1. mapa De barcelona con la División por DisTriTos

Fuente: Ayuntamiento de Barcelona.

Poblenou es un barrio administrativo del distrito barcelonés de Sant Martí, situado al sureste del muni-
cipio de Barcelona y colindante con el mar, si bien la referencia en adelante a Poblenou difiere significativa-
mente de su consideración administrativa. El distrito de Sant Martí cuenta con las divisiones administrativas 
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barriales de Poblenou, Camp de l´Arpa del Clot, El Clot, el Parc i la Llacuna del Poblenou, la Vila Olímpica 
del Poblenou, Diagonal Mar i el Front Maritim del Poblenou, el Besòs y el Maresme, Provençals del Poble-
nou, Sant Martí de Provençals y La Verneda i la Pau 1. Aunque podría pensarse que la división administrativa 
es suficiente para establecer el objeto aquí expuesto, lo fundamental son las reestructuraciones realizadas 
también en el área que lo rodea, por lo cual en lo sucesivo me referiré a Poblenou como un área socioeconó-
mica e histórica que alberga la división administrativa de Poblenou, el Parc i la Llacuna de Poblenou, la Vila 
Olímpica de Poblenou, Diagonal Mar i el Front Marìtim de Poblenou y Provençals de Poblenou.

Figura 2. mapa Del DisTriTo De sanT marTí por los barrios que obeDecen a poblenou

Fuente: Ayuntamiento de Barcelona.

Pese a tener una organización histórica como municipio autónomo, fue integrado en la Ciudad Condal 
en 1897 y desde el último tercio del siglo xix se caracterizó por una presencia mayoritaria del entramado in-
dustrial y una organización política obrera esencial a escala de todo el Estado (Tatjer y Vilanova, 2002; FAVB, 
2008). Tras la Guerra Civil, la reestructuración industrial contó con Poblenou como sede principal del entra-
mado fabril barcelonés, que perduró prácticamente intacto hasta mediada la década de los sesenta, fecha 
en que comenzó la desindustrialización y la reconversión hacia la terciarización de la producción económica 
(López y Rodríguez, 2011). En ese momento, Poblenou albergó la larga lista de movimientos vecinales que, 
a través de la movilización y la actuación cotidiana, encabezaron las reivindicaciones sociales de primera ne-
cesidad (la vivienda, el alumbrado, la salubridad, etc.) y pusieron sobre la mesa en el escenario barcelonés, 
especialmente desde las demandas que hacían públicas los propios barrios de la ciudad.

Casi una década después, comenzó a estructurarse el Plan de Renovación de las Áreas Industriales 
de Barcelona, implicando una reestructuración de los barrios industriales históricos de la ciudad y, a la 
postre, la renovación, gentrificación y reestructuración de las centralidades espaciales de dichos espacios 

1 http://w110.bcn.cat/portal/site/SantMarti/menuitem.05848ae0b20f8a9a2d852d85a2ef8a0c/?vgnextoid=a6ce4dc8c633a210Vgn
VCM10000074fea8c0RCRD&vgnextchannel=a6ce4dc8c633a210VgnVCM10000074fea8c0RCRD&lang=es_ES.



ESTUDIOS 73

Pedro Limón López

Gobernanza metropolitana y producción de globalidad en Madrid y Barcelona

GAPP. Nueva Época – N.o 20, noviembre 2018 – ISSN: 1989-8991 – DOI: 10.24965/gapp.v0i20.10483 – [Págs. 65-81]
Número monográfico – Gobernanza y políticas de desarrollo urbano: teoría y práctica

barriales (Casellas y Pallares-Barberá, 2009). De manera simultánea a la desindustrialización, emergieron 
múltiples movimientos vecinales reivindicando los empleos en las fábricas de Poblenou, así como iniciaron 
un debate sobre el patrimonio industrial que permanecerá en la agenda política hasta hoy en día (Checa 
Artasu, 2007, 2008), con un protagonismo determinante en la negociación de los espacios socio-políticos 
de referencia y en el desarrollo de diferentes proyectos urbanos por parte de las instituciones locales bar-
celonesas.

Así, tanto los Planes Estratégicos del Sector Cultural de Barcelona de 1999 y 2006, que reconocían el 
papel esencial de la cultura y la memoria vecinal en los retos globales del espacio urbano, como el Plan de 
Protección del Patrimonio Industrial de Poblenou y sus modificaciones respectivas del PGM en lo atinente 
a Poblenou (Ayuntamiento de Barcelona, 2000, 2010a), evidenciaron la consideración institucional de la 
influencia de los barrios y distritos industriales en la memoria de la ciudad y en la creación de imágenes 
globales de la misma.

En el caso de Poblenou, ello fue plasmado con la promulgación y ejecución del proyecto 22@. Dicha 
iniciativa consiste en un proyecto de renovación sectorial y territorial de anteriores fábricas de Poblenou que 
fue implementado desde el año 2000 con el objetivo de transformar el espacio urbano en clave de ciudad 
digital y del conocimiento, convirtiendo el mismo en distrito tecnológico que resituase Barcelona globalmente 
como modelo a exportar (Oliva, 2003; Guillot, 2004; AAVV, 2011). A partir de la configuración de una nueva 
centralidad en torno a Poblenou, se pretendría cambiar la producción fabril tradicional por otra basada en 
industrias limpias y vinculadas al sector servicios. Ya en el año 2000 se contemplaba que la reestructuración 
de las infraestructuras permititiesen la diferenciación zonal y la aglomeración de un clúster empresarial 22@ 
–principalmente la Fundación Barcelona Digital, Barcelona Media, Biocat, Barcelona Centre Disseny, InMe-
diaTe, Mediatic y Barcelona Design Innovation Cluster (Ayuntamiento de Barcelona, 2009: 13)– modificase 
la trama anterior configurada alrededor del entramado fabril (artículo 28 del Plan Especial de Infraestructu-
ras de Poblenou, Modificación del Plan General Metropolitano en el ámbito del casco antiguo del Poblenou 
(Ayuntamiento de Barcelona, 2010b: 18-20).

Según el informe de estado de ejecución del proyecto, se ha renovado el 70% de las áreas industriales, 
albergando 7.000 empresas y más de 90.000 trabajadores, de los cuales casi tres cuartas partes se dedican 
a las denominadas como actividades @ (TIC´s, medios de prensa, diseño, tecnologías médicas o energías), 
frente al 58% existente en el resto de Cataluña (Ayuntamiento de Barcelona, 2009, 2010a: 3, 2010b: 6, 2012: 
54-55; Plan Especial de Protección del Patrimonio Arqueológico, histórico y artístico de la ciudad de Barce-
lona Districte de Sant Martí, Patrimoni industrial de Poblenou (noviembre de 2006)).

Proceso de transformación que es asumido como macro-proyecto que influirá y modificará no sólo los 
espacios sobre los que se desarrolla, sino otros ámbitos e incluso los núcleos estructurales de la ciudad. 
Además, se trata de un cambio inserto en el papel reforzado del planeamiento urbanístico reconocido o 
de las dinámicas de diferenciación zonal y reestructuración de sectores urbanos en clave de distinción. En 
cuanto al primer aspecto, el Plan de Equipamientos de Barcelona 2005-2015 consolida el instrumento de 
planeamiento de forma definitiva en lo que se refiere a la ordenación de los barrios (Ayuntamiento de Bar-
celona, 2007a: 19-22). Respecto a la diferenciación, zonal, se reconoce como política urbana habitual ya en 
la Ordenanza sobre Protección del Patrimonio Arquitectónico histórico artístico de la ciudad de Barcelona 
(aprobado a 18 de enero de 1979); en la Ordenanza sobre el uso de vías y espacios públicos de Barcelona 
(de 27 de noviembre de 1998); en los artículos 9-10 de la Ordenanza sobre los usos del paisaje urbano en 
la ciudad de Barcelona (aprobada a 26 de marzo de 1999) o actualmente en el Plan Especial de ordenación 
de los establecimientos comerciales destinados a la venta de artículos de recuerdos o souvenirs en la ciudad 
de Barcelona (aprobado en Pleno de 27 de abril de 2008), en sus artículos 10-13.

En términos de localidad, esta reestructuración del espacio urbano se habría aprovechado de cierta 
obsesión estética o visual por la localidad a partir de lo patrimonial, que tendrá eco a escala global y que, en 
términos de espacio local, implica una reconstrucción de los imaginarios políticos y de los espacios públicos 
hacia una nueva estetización del patrimonio industrial. En la línea que apuntaba una artista de la zona:

«Con la reestructuración de los edificios ha pasado un poco como el proceso de Can Ricart…
han comprado, industrias limpias, han comprado el espacio de industrias sucias, ha habido una 
remodelación, (…), de fábricas que se construían con lo que entonces eran los materiales in-
dustriales pero que pasado el tiempo se ha convertido en fetiches de la arquitectura, columnas 
de hierro forjado, piezas, hornos, maquinaria…todo este proceso de estetización que significa 
borrar toda la lucha política, toda la cuestión de clase y estetizar».
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En efecto, se ha conseguido un vínculo entre la ubicación de industrias de producción limpia ligadas 
a la calidad de vida y la creación de nuevas zonas verdes o la reurbanización de calles pensando en la 
peatonalización y el desarrollo del comercio barrial bajo una nueva estética de autenticidad o singularidad 
(Ayuntamiento de Barcelona, 2009: 5), en una reformulación del espacio local de manera dual. Por un lado, 
porque esta reestructuración urbana se ha hecho con el objetivo del enriquecimiento con las operaciones 
urbanísticas recientes –prolongación de Diagonal, Front Maritim, Diagonal-Mar– o con parques de gran 
dimensión y nuevos ejes urbanos. Por otro, porque se ha dotado de un conjunto de dotaciones y espacios 
libres que configuran una estructura vertebrada que podría soportar los cambios de usos proyectados, tanto 
para vivienda como para inversión en producción y tecnología (Ayuntamiento de Barcelona, 2010b: 18-19).

Siguiendo la información empírica analizada, la reestructuración del espacio local poblenoví ha tenido 
una influencia determinante del ámbito institucional a través de la actuación normativa y del proyecto 22@, 
tanto en la reestructuración social y urbanística como en términos de discurso e imaginario de cómo se re-
presenta e imagina el espacio barrial en clave urbana global. Así, el 22@ ha supuesto una nueva centralidad 
espacial no sólo en términos de lo que diseña el Ayuntamiento como cartografías de la ciudad digital, sino 
también en función de las actividades sociales desarrolladas. En cuanto al primer aspecto, se ha genera-
do una segregación territorial favorable a las áreas de tratamiento específico situadas al sur de la Avenida 
Diagonal, el 22@, el área de Diagonal Mar, el área de Glòries o el área del Fórum-conforme al artículo 7.4 
del Plan especial del establecimiento de concurrencia pública de hostelería y otros servicios del distrito de 
Sant Martí. Estas áreas de tratamiento específico serían las grafiadas en los planos como A y B, esto es, 
una recreación de la interacción local a través de cartas de navegación trazadas en la normativa. Es decir, 
un reconocimiento formal de la nueva Barcelona frente a la vieja ciudad. Respecto a la vivencia y reformu-
lación de las actividades sociales, se han producido la reorganización de interacciones en la Rambla, tanto 
en términos de ocio, turismo y paisaje local, como de producción y organización de socialización política, 
siendo también esgrimido como argumentos auto-legitimadores, en clave de vincular esa transformación a 
la memoria histórica local o el patrimonio industrial. A ello se ha terminado de sumar la remodelación de la 
Diagonal como nuevo límite o frontera urbana en función de la atracción de empresas mutinacionales y de 
la promoción de iconos arquitectónicos y urbanísticos en clave global.

Figura 3. mapa por DisTriTos Del municipio De maDriD

Fuente: Ayuntamiento de Madrid.

Por su parte, Hortaleza es un distrito situado al noreste del municipio de Madrid, colindante con los dis-
tritos de Fuencarral-El Pardo, San Blas, Ciudad Lineal, Barajas y el municipio de Alcobendas, que alberga 
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una población de más de 170.000 habitantes 2. Conformado por los barrios administrativos de Pinar del Rey, 
Canillas, Valdefuentes-Valdebebas, Piovera, Palomas y Apóstol Santiago.

Figura 4. DisTribución De los barrios De horTaleza

Fuente: www.elidealista.com.

El caso de este distrito es paradigmático en lo que se han considerado procesos de globalización urba-
na, sobre todo en lo concerniente a dinámicas de filtrado, reestructuración y gentrificación de la ciudad, así 
como en lo relativo a la producción de representaciones urbanas globales vinculadas a la implantación de 
actividades de producción de servicios, el ocio, el turismo, el establecimiento de grandes centros comercia-
les y la ampliación de las redes de transporte urbano.

Si bien ya había sido absorbido por la capital entre 1948-1950 (Martínez Marín, 2000), entre finales de 
los años 60 y principios de los 70 Hortaleza experimenta una repentina y rápida transformación amparada 
por su inclusión anterior en el Área Metropolitana de Madrid a partir de 1963 (Otero Carvajal, 2010). En 
apenas tres años (1967-1970) dobla su población y pasa a convertirse en uno de los núcleos periféricos 
del área urbana de Madrid con mayor número de habitantes, con más de 103.000 en el año 1971 (Pastor 
Muñoz, 1986). Mientras en las décadas de los 70 y los 80, Hortaleza era un distrito con algunas diferencias 
significativas respecto a la capital, con un carácter residencial y de zona rural dependiente de algunas vías 
urbanas, especialmente la calle Arturo Soria y la Ciudad Lineal (Martín Roda, 1999), a partir de los años 90 
entra de lleno en esa economía de servicios característica de la financierización estatal en su totalidad y de 
la capital madrileña en los últimos 35 años (López y Rodríguez, 2011). Pese a seguir teniendo un carácter 
eminentemente residencial y de zona verde, al igual que hace cuarenta años (Pastor Muñoz, 1986; Obispo, 
2009; Tienda Burgos et al, 2009), se han producido ciertos cambios sobre la estructura productiva y en el 
paisaje urbano especialmente vinculados a tres fenómenos: por un lado, la expansión del sector servicios en 
todo el distrito, fundamentalmente de Centros comerciales y/o grandes superficies, cambiando las formas de 
estructura productiva y socialización espacial existentes (García Ballesteros, 2001; López de Lucio, 2006; 
Muñoz del Río, 2010; Ynzenga Acha, 2010). En 1992 tiene lugar la apertura del Centro Comercial Gran Vía 
de Hortaleza, que se convierte en un nodo fundamental en la configuración de las conexiones con las redes 
de transporte y comunicación regionales (López de Lucio, 2006), así como en la consolidación de la nueva 
trama urbana de Hortaleza.

En segundo lugar, se consolida una red extensa de transporte público que comunica Hortaleza con el 
centro de la ciudad, con las estaciones de ferrocarril de Nuevos Ministerios, Chamartín o Atocha, con el Aero-

2 Disponible en http://www.madrid.org/siesta/RecogidaMapa.icm?codPeticion=29031&litTabula=Censo de 2011. Personas [con-
sultado a 31 de enero de 2012].
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puerto Internacional de Madrid-Barajas o con muchas de las zonas adyacentes (Méndez, 2002; De Santiago 
Rodríguez, 2007; Barrado Timón, 2010).

Relacionado con lo anterior, tiene lugar la construcción de un inmenso Recinto Ferial en el Campo de 
las Naciones, por un lado, y la apertura del eje urbano de Hortaleza o lo que se conoce como Gran Vía de 
Hortaleza, por otro, procesos ambos que han tenido un impacto descomunal sobre el paisaje urbano del dis-
trito y sobre las prácticas sociales del mismo, así como consecuencias directas en las formas de movilización 
política llevadas a cabo. En cuanto al primer elemento, la instalación de los recintos feriales de IFEMA implicó 
la apertura de diferentes vías de comunicación directa con el Aeropuerto Internacional de Barajas, así como la 
conexión directa de la trama urbana con el segundo elemento, la Gran Vía de Hortaleza. Ésta, anteriormente 
conocida como autopista de Cuzco-Barajas (Martín Roda, 1999; Muñoz Carrera, 2011), ha supuesto no sólo 
la conexión del distrito con el centro urbano, sino la apertura hacia las autopistas M-11, M-12 y M-40, conec-
tando Hortaleza con vías de acceso rápido por automóvil –se produjeron acuerdos entre las administraciones 
central, local y autonómica conforme al Plan General de ordenación de territorial de 1985, posteriormente 
reconocido en el artículo 6.a de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid–.

La construcción y consolidación del entramado productivo en torno a la Gran Vía de Hortaleza dio pie 
tanto a la vinculación interbarrial como al desarrollo creciente de la importancia del distrito en el reconoci-
miento de las potestades políticas –conforme al Reglamento Orgánico de los distritos de la ciudad de Madrid, 
ANM 2005/8, de 23 de diciembre de 2004–. Además, la emergencia de un entramado de transporte asociado 
a la renovación del espacio local hortaleño en clave de pertenencia al área metropolitana madrileña influ-
yeron en las representaciones del propio espacio público de Hortaleza y en relación directa con formas de 
expansión que trascendían lo local –fuese a través de las autovías, fuese mediante el aeropuerto–.

Finalmente, hay que destacar la construcción del Campo de las Naciones y los Recintos Feriales de 
IFEMA, que fueron inaugurados en 1991. Esta área se sitúa junto a la M-40 y la autopista M-11 que comunica 
con el Aeropuerto de Barajas, y en dicho terreno se localizan los pabellones que albergan las ferias anuales 
celebradas con diferentes temáticas a cargo de IFEMA, el Palacio Municipal de Congresos y el Parque Juan 
Carlos I (Gea Ortigas, 2002: 55). Estos terrenos, situados entre el norte del distrito y el sur de La Moraleja, 
se encuentran localizados en una zona altamente rentable en términos inmobiliarios y de disponibilidad de 
zonas de suelo libre. Además de los pabellones de IFEMA, en esa zona se han construido hoteles, un parque 
y un campo de golf, así como la aparición de nuevas actividades económicas con la llegada de importantes 
empresas vinculadas a la industria tecnológica y farmacéutica, junto a una gran transformación en el tipo 
de vivienda con la construcción de vivienda de alta calidad tanto adosada como exenta (Martín Roda, 1999: 
429). Por supuesto, ha tenido lugar una expansión sin precedentes del turismo de ferias y congresos a través 
de dicha institución, responsable de albergar certámenes internacionales de alcance global, especialmen-
te vinculados al turismo (FITUR), el ocio (EXPO-OCIO), las innovaciones tecnológicas, informáticas y de 
producción literaria (SIMO, LIBER) o las exposiciones artísticas (ARCO, FERIARTE). De este modo, se ha 
producido un impulso a la industria terciaria, así como la aparición de espacios de ocio y áreas destinadas a 
zonas comerciales emergentes, consolidadas a raíz de la instalación de los recintos feriales.

Además de las empresas de intermediación financiera, transporte y comunicaciones o inmobiliarias, 
hay que recordar la actividad ferial de Madrid, puesto que el IFEMA desarrolla un servicio a la producción 
entre los que se encuentra su contribución como instrumento de marketing, fuente de información y conoci-
miento estratégico del sector y su proceso de internacionalización general (Sánchez Moral et al, 2008: 32). 
Aunque en los años 80 ya existe una alta proporción de firmas transnacionales y presencia especializada 
de comercio y difusión de estilos de vida o consumo, es el desarrollo del turismo urbano lo que convierte a 
Madrid en cuarta ciudad europea en turismo en 1998, con más del 70% de ese turismo fruto de negocios y 
los congresos (García Escalona, 2000: 214). No en vano, hay quien considera que Madrid se hace global al 
llegar a superar la renta per cápita media de la media de la Unión Europea, hecho ocurrido en 2007, cuando 
se llega a los 32.041€ per capita en Madrid (Muñoz Carrera, 2011: 5). Lo cual se consolida si tenemos en 
cuenta que a lo anterior le sumamos la existencia récord de más de cuatro mil empresas extranjeras y el re-
conocimiento institucional a nivel normativo con la creación de la Fundación Madrid Ciudad Global, conforme 
a la instrucción ANM 2008/28, de 24 de julio de 2008.

A todo esto se suma la emergencia del Parque Juan Carlos I como nueva zona verde de alta calidad, de 
uso público disponible en la zona y con diferentes actividades innovadoras (Gea Ortigas, 2002), que deviene 
nodo situado entre los distritos de Hortaleza y Barajas y que supone una redefinición de las interacciones y 
encuentros sociales en términos de espacio público, así como de cara a la percepción de los límites barriales 
y distritales, así como de una proyección de Hortaleza en clave global.
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Además, el planeamiento vinculado a esta área se incluyó en la vertebración de nuevos modelos de 
desarrollo territorial alrededor de puntos cardinales en la región metropolitana madrileña –por ejemplo, me-
diante el desarrollo del Este del Plan General de Madrid de 1997–. Este cambio en los patrones espaciales 
de Madrid implicó también una transformación de la ordenación socio-espacial de Hortaleza, puesto que se 
sentó las bases para la planificación y edificación posterior del proyecto Ciudad Aeroportuaria-Parque de 
Valdebebas –según el acuerdo de 8 de junio de 2011 del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, para la modifi-
cación del Plan parcial del Suelo urbanizable No. Programado 4.01 Ciudad Aeroportuaria-Parque de Valde-
bebas–, además de consolidarse una reestructuración del espacio local en clave global desde las propias 
instituciones municipales.

En efecto, el Ayuntamiento de Madrid promulgó la Orden de 4 de abril de 2011, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se declara zona de gran afluencia turística al área denominada Recintos 
Feriales-Campo de las Naciones y los edificios ubicados en las aceras colindantes a la misma de la ciudad de 
Madrid. Más allá de la influencia que haya tenido en la expansión de las diferentes actividades económicas y 
residenciales, hay que tener en cuenta dos cosas. En primer lugar, esta Orden implicó la reestructuración de 
las actividades económicas del distrito hortaleño de acuerdo al impacto generado por los Recintos Feriales, 
especialmente aquellas desarrolladas a lo largo de la Gran Vía de Hortaleza y de la carretera de Canillas 
(alrededor del Dreams Palacio de Hielo). En términos de actividades productivas, la consideración de los Re-
cintos Feriales y los edificios próximos como «zona de gran afluencia turística» implicó la calificación de áreas 
turísticas de forma progresiva para la Gran Vía de Hortaleza y para los imaginarios espaciales significados en 
la producción de globalidad de Hortaleza, especialmente las tramas gentrificadas y nuevos espacios de ocio, 
comercio y producción visual. Es decir, de cara a la atracción de inversión, empleo, actividades o construcción 
de infraestructuras económicas, Hortaleza en tanto que lugar de emplazamiento y proyección de actividades 
económicas quedó vinculado al turismo y a las ferias comerciales a través (y a partir) de IFEMA. En segundo 
lugar, este reconocimiento se hace atendiendo no sólo a las actividades en sí mismas (por ser de interés turís-
tico), sino con arreglo a las proyecciones que emanan de las mismas y hacia donde pueden dirigirse, en este 
caso al contexto internacional y posteriormente en función de necesidades globales. Así, la Ley 15/1997, de 
25 de junio, de ordenación de actividades feriales de la Comunidad de Madrid, ya recogía la evolución del con-
texto económico internacional, así como la importancia de las ferias y exposiciones en ese impacto internacio-
nal (preámbulo). En este sentido, el artículo 22 reconoce la potestad a la CAM de promocionar las actividades 
feriales en interés de la región más allá de sus territorios. Cuestión que fue culminada en la Orden de 2011, al 
proclamar no sólo la consolidación de la ciudad de Madrid «como destino turístico preferente a nivel nacional 
e internacional, convirtiendo al turismo en un motor principal de actividad económica», sino estableciendo un 
nexo inextricable entre la proyección global de Madrid a través del turismo de ferias y congresos, los Recintos 
Feriales de IFEMA y la reestructuración urbana de Hortaleza en su conjunto.

4.  DISCUSIÓN: PRODUCCIÓN DE GLOBALIDAD DESDE POBLENOU Y HORTALEZA

A lo largo de este artículo, se ha probado la pertinencia del uso del concepto de producción de globali-
dad en el análisis de procesos de gentrificación urbana en los casos de Hortaleza en Madrid y Poblenou en 
Barcelona. Además, resulta pertinente afirmar que en ambos casos, desde la perspectiva de la Geografía 
Política del Derecho, existen indicios de que estas dinámicas de gentrificación se han erigdo en elementos 
centrales de la producción de globalidad madrileña y barcelonesa. En efecto, existe una relación visible, 
aunque distinta en función del caso, entre la actuación institucional desarrollada y mantenida en Poblenou y 
Hortaleza, y la producción de globalidad consolidada a través de los fenómenos de gentrificación de ambos 
lugares, en los que el reconocimiento institucional y la producción política normativa han sido centrales en 
términos históricos y aplicados. Considerando la imaginación geográfica como «la sensibilidad hacia la im-
portancia del Lugar, el espacio y el paisaje en la formación y conducta de la vida social (…)» (Johnston et al, 
2000: 321), el análisis empírico permite aventurar que la actuación de los gobiernos municipales en Madrid 
y Barcelona, así como las colaboraciones con las instuciones autonómicas y centrales, han implicado una 
transformación de la imaginación geográfica de ambos lugares a partir de los fenómenos de gentrificación 
que, simultáneamente, han transformado los imaginarios de la escala de proyección barrial, deviniendo glo-
bal y globalizante de la propia ciudad.

No obstante, los mecanismos y formas en que esto se ha llevado a cabo difiere, atendiendo a las parti-
cularidades de cada caso y a la actuación desplegada en cada lugar.
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Así, el reconocimiento del patrimonio industrial de Poblenou como uno de los ejes culturales de Bar-
celona se construyó desde la óptica del barrio, no desde la óptica nuclear de la ciudad, significando que 
toda la renovación económica que pudiera articularse en la zona tendría que hacerse teniendo en cuenta, 
al menos parcialmente, el espacio barrial en su conjunto. Al convertirse en símbolo de la renovación y del 
cambio económico urbano, Poblenou (en la forma del 22@ ligado a las economías creativas) se transformó 
en una imagen esencial en la producción de globalidad barcelonesa a partir de su singularidad como ámbito 
de producción, que era lo que se reconocía, entre otras cosas, con la promulgación del Plan de protección 
patrimonial de Poblenou. Así, además de la centralidad en la recreación de espacios vinculados a la produc-
ción creativa, artística y de nuevos espacios de consumo relacionados con la reestructuración de Poblenou, 
reconocidas en múltiples estudios (Pareja Eastway y Pradel i Miquel, 2010; Martí-Costa y Pradel i Miquel, 
2012), el presente trabajo añade la importancia de la reformulación legal y normativa a través de la actuación 
institucional en ese rediseño del espacio cotidiano como símbolo de producción de globalidad urbana.

Por su parte, en el caso de Hortaleza no existió tal reconocimiento espacial como eje nuclear ni del 
patrimonio ni de algo que pudiera parecerse a una cultura madrileña, entre otras cosas por las diferencias 
existentes entre Madrid y Barcelona de cara a la producción de imágenes globales o de las políticas públicas 
de promoción urbana. En el caso barcelonés, los Juegos Olímpicos sirvieron como punto de partida de la 
renovación urbana, tanto en la modificación de la trama de la ciudad como en la atracción de flujos turísticos, 
mientras que en el caso madrileño, la consolidación de su principal agente productor global, como es IFEMA, 
ha tenido lugar no a partir de acontecimientos de alcance internacional, sino del desarrollo progresivo de 
pequeños eventos feriales y de congresos de alcance mundial que, a su vez, han ido dando pie a eventos 
más amplios como inicio de una suerte de patrimonio cultural madrileño (Martín Roda, 1999; Barrado Timón, 
2010). Además, mientras que el patrimonio industrial se convirtió en un imaginario global de la cultura barce-
lonesa, la ruralidad y el carácter residencial hortaleño apenas sirvieron para articular una importante trans-
formación urbana del área y de todo el distrito, porque lo que realmente actúa como productor de globalidad 
es otro ámbito, como IFEMA.

Finalmente, hay que señalar dos matices referidos al enfoque adoptado en este trabajo: en primer lugar, 
la Geografía política del Derecho considera de forma preeminente la actuación institucional en los procesos 
aquí analizados, lo cual es una ventaja en términos de recolección de material empírico, pero resta prota-
gonismo a otros agentes sociales, como los movimientos vecinales o la estructura empresarial. En segundo 
lugar, precisamente por el carácter de proceso de la producción de globalidad, sería pertinente incluir en 
futuros trabajos dichos mecanismos por los cuales se producen actividades productivas de índole global, así 
como representaciones globalizantes de la ciudad, si bien considerando la actuación institucional analizada 
como factor central del cambio social y político urbano en Madrid y Barcelona.
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